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sino que, por responder a una de las necesidades humanas 

más elementales, como lo es la necesidad de habitación, -

lo encontramos presente a través de la historia del hom-

bre en la tierra. En un principio, la vivienda aparece -

como un medio de protección y de defensa, creado por la -

necesidad de subsistir en un ambiente más 

cubierto de peligros y amenazas: la intemperie, los 

bios atmosféricos, las fieras existentes en esas 

los mismos hombres, etc. 

Por lo anterior es fácil comprender que el proble-

ma de la vivienda no se ha originado recientem~nte, con ~ 

motivo de las grandes concentraciones urbanas, sino que,

por responder a necesidades humanas manifestadas en toda

la historia del hombre, su origen principia con la hiato-

ria misma, aunque adquiere modalidades y matices distin-

tos según las épocas y lugares donde se contempla. 

Nosotros deseamos circunscribir estas líneas intr.Q. 

ductorias al problema de la vivienda en nuestro país, an~ 

lizándolo especialmente a través de su situación en la -

Ciudad de México, ya que ésta es y ha sido el centro eco

nómico, social, politico y cultural·der país. 

En la época colonial, al deo.ir de Raúl Cacho, la -



co:i.ncidiéfÓncoii;~eJ.tlruge.deJa minería en México y la COB_ 
":"·'. ,'. 

solidaci6n delvirreynato. (1) 

A mediados del siglo XVIII, la capital de la Nueva 

España tenía 355 calles y 146 callejones, 90 plazas, 19 -

mesones y 28 posadas para alojamiento. Tenía también ---

3, 389 casas para habitaci6n, incluyendo en este número -

las de vecindad, que eran 722. Después de la Independen

cia y du.:r:ante gran parte d.el tiempo de la Reforma, la ci:!! 

dad estuvo también en muy malas condiciones higiénicas y

sani tarias. Durante el Porfirismo, se hizo poco por el -

aspecto de las ciudades. Sólamente al término de los - -

treinta y un años de dictadura se sintió relativo mejora

miento en las urbes del país y principalmente en la Capi

tal. (2) 

Don naúI ·cacho Citando al Arq; ·Guillermo Ortiz Fl.Q. 

res, nos da a conocer los siguientes datos: "A últimas f~ 

chas se han venido creando amplias zonas de mala habita-

ción en nuestra Metrópoli, manifestando el problema de di 

versas maneras y de acuerdo con la situación en donde se

presenta, varias de las zonas en donde predomina la mala

vi vienda están situadas en el centro de la ciudad y obed~ 

cen al cambio de uso y al deterioro de las casas que en -

otra época servían para el alojamiento de familias de me-

diados y elevados illé:,"I'esos y que han venido siendo ocupa

das por un ejército de otras familias de muy bajos recur-

(1).- Raúl Cacho A.- Cincuenta Años de Revolución.
P• 171. 

( 2) • - Ibídem. 



.' 

'más:;tri:i.!l.~uilos y saludables, llegando ~1ltoric~~ las fami--

1.ias'.p~bres a ocupar esas viviendas, .readoridicionándolas-
,, ' .. ·-. . --- .. ,,- _. - -, ' ' 

á.e·IIl~e~a CJ.ue en aquellas que contaban ~6d'f5 o. 20 
,··:::)< 

cuar-

tOs háb:i.ta.n actualmente 15 o 20 fa.mili~J;:~ciori'V1rtiénd.ose~~ ,, __ - _, --- ' - ' ' . : -,_ ' . ·~ . 
_, - ___ _,____ --\,'"-~,\~:.b~;j;;:~-~--~ 

· aSí 18.s cásas antiguas en nuevas veC:Lrid.ades con 
' : ·,_ : . - ." · ... -· -.-, :-·,,é-1' ~' ·-.;~.:;_ ,·.f·<' ' ,.. " 

· bles ... c9ndiciones. de habi tabilidad~J.f~(~;l~i.;;~f-.~~·[';_::, ·~ ·.·.· ... ·····"' ;'. Y: 

. ~e acuerdo con los estudj_·~s r·~~ii~~~~s por el Ban~ 
co Nacib.nal Hipotecario }J~bano y de Obras ~blicas y por

el Instituto Nacional de.la Vivienda, las características 

predominantes de esa parte de la Ciudad son las siguien-

tes: "Altas densi~ades .~ce población por hectárea ( extraoE_ 

dinaria.mente elevada en vista de la poca altura de los -

edificios), lo cual es posible por las también al tas den-· 

sidades de construcción, promiscuidad y nacir:.iento, defi

ciencias higiénicas y sanitarias; la relación entre vi- -

.vienda y servicios de esta índole es la siguiente: 9 .. 17 -

baños por unidad; 0.42 excusados; o.54 lavaderos y en al

gunas vedndades un retrete por cada: 58. 5 personas, tan -

malá es la situación de estas edificaciones que es neces~ 

rio demoler 19,041 viviendas y otras 22,222 necesitan ser 

mejoradas con obras de consideración. No obstante la pé

sima situación de la vivienda en la Herradura de Tugurios 

el valor del terreno oscila entre los $160.00 y los -----

( 3 ) • - Ibídem. 



investigaciones, 

colonias proletarias del Distrito Federal 

una idea aproximada de la gravedad del. problema de 

vienda en la principal ciudad del país. A lugares inh6s

pi tos, carentes de agua y de los demás servicios urbanos

indispensables, han llegado multitud de familias de esca-

sos recursos económicos, emigrando de sus lugares de ori-

gen en busca de mejores condiciones de vida sin haberlo ~ 

logrado; sino por el contrario, han venido a incrementar-

los hacinamientos que constituyen los cinturones de mise

ria de nuestra capital. Estos hacinamientos humanos, que 

han venido a formar un lumpen-proletariado que vive en -

condiciones infrahumanas, también se ha desarrollado en -

lo que se denomina área metropolitana, especia1mente en ~ 

las colonias ubicadas al este y noreste de la Ciufü1d de -

México, ya en la competencia territorial del Estado de Mé 

xico. El caso de la llamada Ciudad Netzahualcóyotl es.muy 

ilustrativo, en donde a los problemas derivados de la fal 

ta de planeaci6n urbana y de servicios públicos indispen...; 

sables, se ha añadido el pToblema de la irregularidad de-

la propiedad inmueble, que a su vez ha originado Ill.Últi- -

ples conflictos sociales y económicos. 

Si deliberadamente se ha escogido a la Ciudad de 

México -::,r a sus moradores como referencia de da tos y consi 

(4).- Raym.undo Flores.- Problema de la Viviend11. Popu
lar en I.Iéxico. - p. 22 •. 



similar situaci6n reportan gran 

del interior del país, cuyo creciní.ien;;;"'' 

el ritmo de nuestra explosi6n demográfica. En -

las grandes ciudades, los arrabales y'los suburbios que -

son un mundo cercano a la animalidad, el panorama que se

presenta es de desolaci6n, de ca:rencias y miserias; el -

llamado drama urbano encuentra sus causas en la falta de

fuentes de trabajo, en la explosi6n demográfica, en la -

afluencia desmedida de moradores a las ciudades que aca-

rrea como inevitable consecuencia su crecimiento despro-

porcionado y provoca congesti6n, resultando insuficientes 

los servicios públicos de fuerza y luz eláctrica, agua P.2. 

table, transporte, previsi6n de subsistencia y hospitali

zaci6n, provocan de inmediato escasez de viviendas; su eg 

carecimiento, hacinamiento de habitantes en casas inade-

cuadas y creaci6n de zonas de tugurios ha surgido en nues 

tras ciudades y sus naturales consecuencias de origen so

ciológico y básicamente, afectan a las capas de la pobla

ci6n de escasos recursos económicos. 

Probablemente para tener una imagen más cercana a

la realidad sobre el problema de la vivienda en nuestro -

país, el medio más eficaz sea consignar un somero análisis 

de los datos arrojados por el censo general de poblaci6n -

de 1970 de toda la República. La población de la Repúbli

ca para 1970 fue de 48 1 225,238 habitantes y el total de vi 

viendas fue de 8 1 286,369, lo cual nos proporciona un pri-

mer indicador en el sentido de que el promedio de habitan-



viandas mencionadas casi la mitad tenían sólo un cuarto y 

ellas se encontraban ocupadas por más de 17 1 000,000 de ha

bitantes lo cual nos repite el número de habitantes por v,i 

vienda, s6lo que en el caso, nos indica que más de 5 perso 

nas se encontraban hacinadas en un solo cuarto, situaci6n

que como se dijo aquejaba casi a la mitad de mexicanos, C.Q. 

rrespondiendo la mayor parte de ellos a la población rural. 

Las habitaciones de dos cuartos fueron aproximadamente dos 

millone~ con cerca de 14 1 163,860 habitantes lo cual nos r~ 

vela conclusiones semejantes respecto de las condiciones -

en que se vive en nuestro país, siendo contrastante que S.Q. 

lo el 5 ~ de las habitaciones existentes fueran de más de 

tres cuartos. Para 1970, del total de las viviendas men-

cionadas más de 5'000,000 estaban constru:!das con materia

les como adobe, embarro y madera, lo cual por sí solo es r! 

velador de su condición sirviendo para dar albergue a más 

de 25'000,000 de habitantes. Por lo que se refiere a cier

tos servicios elementales por las consecuencias nocivas -

que representa su carencia, es importante de:tacar que del 

total de viviendas mencionadas, cerca de cuatro millones, 

habitadas por 19'000,000 de mexicanos carecían de agua --

dentro de la vivienda y que más de cuatro millones y medio 

de viviendas para casi 27'000,000 de habitantes carecían -

de drenaje o albañal. Mas grave aún es el porcentaje de -

casas carentes de bafío con a_gua corriente, puesto que no -

lo tenían más de 5'000,000 de viviendas, sufriendo tal es

tado de cosas más de 33'000,000 de personas. 
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Estos datos nos proporcionan una idea de la import8.E 

cia que tienen loe proyectos que intenta el Gobierno Fede

ral para solucionar el problema de la vivienda, como es el 

caso de la creación del INFONAVIT, que aunque limitado al 

problema habitacional de los trabajadores, constituye uno 

ue los intentos más relevantes y amplios por resolver es

te grave proble~. 
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.ANTECEDENTES DEL DERECHO DE LOS 
TRABAJADORES A CASAS HABITACION 

EN MEXICO. 

a).- EVOLUCION HISTORICA. 

b).- DEBATES EN EL CONGRESO -
CONSTITUYENTE 1916-17. 

e).- EL ARTICULO 123 CONSTITU
CIONAL. 



-1.- ANTECEDENTES DEL DERECHO DE LOS 
HABITACION EN MEXICO. 

a) EVOLUCION HISTORICA. 

Someramen·f;e citaremos a continua'.ci6n los anteceden 

tes de reglamentaci6n jurídica y el contenido de algunos

planes políticos que aluden al derecho de los trabajado-

res a obtener casas habitación. 

El antecedente más remoto lo encontramos en el Re-

glamento del Decreto que concede facilidades a la inmigr_! 

ci6n extranjera, de 5 de septiembre de 1865, que estable-

cía: 

"Celebraran con el patr6n, que les haya enganchado 

o que les enganche, un contrato por el cual se obligará -

aquel a alimentarlos, vestirlos, alojarlos y asistirlos -

en sus enfermedades." (1) 

El programa del Partido Libera1Mexicano expedido'

el primero de julio de 1906, en la Ciudad de San Luis Mi

ssouri, E.U.A., en cuya elaboraci6n resulta determinante

la participación de Ricardo Flores Mag6n, uno de los ide.2_ 

logos más avanzados en su época, contempla la necesidad -

de proporcionar viviendas a los trabajadores. En efecto, 

dicho programa preveía en su punto 26: 

"Obligar a los patrones o propietarios rurales a 

dar alojamiento higiénico a los trabajadores, cuando la -

naturaleza del trabajo de éstos exija que reciban alber-

(1) .- Cfr. Solares Magallanes, Santiago.- La Vivien 
da para los Trabajadores.-México, 1972. p.19:-

,¡ 



g11e de 

El antecedente más inmediato del artÍcUlo 123. 

titucional lo encontramos en el Proyecto de Constitución -

presentado por el Primer Jefe del Ejército Constituciona

lista Encargado del Poder Ejecutivo, Don Venustiano Carrag 

za el primero de diciembre de 1916, al Congreso Constituyeg 

te reunido en la Ciudad de Querétaro, cuyo artículo 5o. ex

presaba: 

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos perso?l! 

les sin la justa retribuci6n, salvo el trabajo impuesto co~ 

mo pena por la autoridad judicial." 

"En cuanto a los servicios públicos, s6lo podrán ser 

obligatorios, en los términos que establezcan las leyes re~ 

pectivas, el de las armas, los de jurado y los cargos de -

elecci6n popular, y obligatorias y gratuit~s las funciones-

electorales." 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto -

ningún contrato, pacto o convenio que ten¿a por objeto el 

menoscabo, la péi'dida, o el irrevocable sacrificio de la li-

bertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educa-

ci6n o voto religioso. La Ley, en consecuencia, no recono

ce 6rdenes monásticas, ni puede permitir su establecimiento, 

cualquiera que sea la denominaci6n u objeto con que.preten-

dan erigirse. 11 

"Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre 

pacte su proscripci6n o dest~erro, o en que renuncie tempo

ral o permanentemente a ejercer determinada profesi6n, in--

(2)o- Silva Herzog, Jesús.- Breve Historia de la Revol~ 
ci6n Mexicana.-México,1966.-T.I.-p.98. 



dustria.o comercio." 

"El contrato de trabajo s6lo obligará a prestar el 
. . 

servicio convenido por un período que no exceda de un año, 

y no podrá extenderse enni.ngún caso a la renuncia, pérdi

da o ~enoscabo de cualquiera de los derechos políticos y

ciViles.11 (3) 

Con estos antecedentes llegamos al artículo 123 de 

la Constitución de 1917, de cuyos debates en relación con 

el problema de la vivienda de los 

en el inciso siguienteº 

b) DEBATES EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916-1917. 

El Maestro Trueba Urbina cita en su 

cación del Ing. Félix F. Palavincini sobre la necesidad de 

convocar a un Congreso Constituyente una vez que triunfó -

la Revolución Constitucionalista a cuya cabeza estuvo Don 

Venustiano Carranza, explicación realizada en los siguie!!:. 

tes términos: 

"Encontramos más práctico, más ex.:·:edito y más 16gi 

co, que hechas las elecciones de ayuntamiento en la mayo

ría de los Estados, se proceda a la elección de un Congr~ 

so Constituyente en el cual el pueblo de la República, S.Q. 

beranamente representado envíe por cada Estado los Ciuda-

danos Diputados que conforme a su censo le corresponda. -

Este Congreso no deberá tener, naturalmente, otra función 

que la de estudiar las reformasqile la Revolución haya - -

puesto en vigor y que afecten a la Constitución; mientras 

(3).- Tena Ramírez~ Felipe.- Leyes Fundamentales de -
México.- 180~-1973, México, 1973.-pp.764 y 765. 



tanto, el orden seguirá restableciéndose por completo, 

las Legislatura~ de los Estados irán quedando electas, y

cuando se efectuén las elecciones para Cámaras Federales, 

éstas vendrán a funcionar der:tro de un perfecto orden Con.@_ 

titucional, en que todas las reformas habrán sido ya acep

tadas y la marcha administrativa del país no tendrá trabas 

curialescas ni obstáculos de mera forma. El Congreso de -

la Uni6n vendrá entonces al desempeño normal de sus labo-

res legislativas, entre las cuales deberá cont!l!'se, como -

muy importante, la convocatoria para la elecci6n presiden

cial. La integración de un Congreso Constituyente, exclu-

sivamente dedi~ado a discutir las reformas constituciona--

les, sin otra atribuci6n políti~a y sin ningún carácter l~ 

gislativo, aparte de aquel para el cual fue exclusivamente 

convocado asegurará la fácil comprensi6n de las mismas, y 

así quedarán resueltos todos los problemas actualmente --

planteados". (4) 

La idea del Ing. Palavincini prosper6 y pteriorme!!; 

te por Decretos de 14 y 19 de septiembre de 1916 se convo

c6 al Pueblo a elecciones para la integraci6n del Congreso 

Constituyente, que debería reunirse en la Ciudad de Queré

taro el primero de diciembre de 1916. 

Una vez realizadas las elecciones correspondientes -

de Diputados Constituyentes, el Parla.mento qued6 instalado 

en la fecha antes señalada. 

Como es sabido, los debates del Congreso ConstituyeE 

(4).- Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho del Tra
bajo.- México, 1967.- p.31 y 32. 



te en relación con los derechos de los 

iniciaron con motivo de la discusión del artículo 5 

Proyecto de la Comisión de Constitución, que establecía -

el descanso hebdomadario en favor de los trabajadores. C2 

mo consecuencia de los debates que esta cuestión suscitó 

en el Congreso Constituyente de 1916-1917, debates en los 

que destaca en forma sobresaliente la intervención de -

Francisco J. Múgica, se llegó a la conclusi6n de que no -

s6lo era conveniente la inclusi6n de la materia laboral -

en nuestra Ley Suprema, sino que era necesario 

en un capítulo especial, al que después se titularía --

"DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL", las bases mínimas 

de la Legislación Laboral Mexicana. 

En la sesión de 28 de diciembre de 1916, José Nati

vidad Macías pronunció un excelente discurso que pone de 

manifiesto la trascendencia del nuevo Derecho del Trabajo 

que estaba naciendo; es el ,Primer orador que se refiere,

además de otras cuestiones, al derecho de los trabajadores 

a que se les proporcione casa-habitación en los siguientes 

términos: 

"Como ven ustedes, la protecci6n al trabajador es 

completa; ni las leyes americanas, ni las leyes inglesas, 

ni las leyes belgas conceden a los trabajadores de aquellas 

naciones lo que este Proyecto de Ley concede a los obreros 

mexicanos: casas secas, aereadas, perfectamente higiénicas, 

que tengan cuando menos tres piezas; tendrán agua, estarán 

dotadas de agua, y si no la hubiere a una distancia de qui

nientos metros, no se les podrá exigir que paguen •• "(5) 

(5).- Trueba Urbina, Alberto.- Op. cit.-p.75. 



El Maestro Ma.éías innovación de pro--

tecci6n al trabajador con las leyes americanas, inglesas 

y bel6as po=que como según él mismo lo expone en su dis-

cui·so, Don Venustiano Carranza lo comisionó para ~ue se -

trasladara a los Estados Unidos de Norteamérica con el --

objeto de estudiar las leyes de ese país y conocer esa l~ 

gislaci6n, una de las más adelantadas, en materia de pro

tección al trabajador para tomar sus directrices y crear 

una legislación obrera que resolviera los pro~lemas y n~ 

cesidades de los trabajadores mexicanos. 

Más adelante al referirse al salario mínimo expO-:. 

ne en relación a las habitaciones: 

"Uno de los reyes de Frttncia consideraba que la -

Francia sería muy dic'.1osa y que los franceses serían los 

hombres·más felices sobre la tierra el día en que todos -

tuviesen sobre" su mesa una gallina; pues bien, señores D,;h 

·putadas, el Supremo Jefe de la Revolución cumpliendo hon

rada y patrióticamente con las promesas solemnes hechas -

al puoblo mexicano viene a decirle: "Todos los trabajado

res tendrán esa gallina en su mesa, porque el saiario que 

obtengan con su trabajo, será bastante para tener alimen

tación, para tener ~' para tener placeres honestos, pa-

ra JÚantener a su familia. 11 ( 6). 

En el proyecto de artículo 123, surgido con motivo 

de las discusiones en torno al artículo 5o. del Proyecto 

de Consti tuci6n, elaborado p·or una Comisión integrada por 

los diputados Pastor Rouaix, Lic. N. Macias, Lic. José --

(6).- Trueba Urbina, Alberto.- Op.cit.- p.75.-El sub
rayado es nuestro. 



..... ,, . ' 

cho· d.e los trabajadores a babi tac iones cómodas e .LJ..Lt',.Lt::.u.L-

cas. 

En el citado proyecto que se presentó el 13 de en~ 

ro de 1917, y en cuya elaboraci6n también intervinieron -

además de los diputados que han sido mencionados, Victo-

riano E. G6ngora, Esteban Baca Calder6n, Luis Manuel Rojas, 

Dionisio Zavala, Rafael de los Ríos, Silvestre Dorador y -

Jesús de la Torre, se expresó en sus fracciones conducen--

tes: 

"XII.- En toda negociaci6n agrícola, industrial, mi 

nera o cualquiera otro centro de trabajo que diste más de 

dos kil6metros de los centros de población, los patronos -

estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habi~ 

ciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar ren 

tas que serán equitativasº Igualmente, deberán establecer 

escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la co-

munidad; 

"XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo,

cuando su población exceda de doscientos habitantes, deberá 

reservarse un espacio de terreno que no será menor de cinco 

mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados -

públicos, instalación de edificios destinados a los servi--

cios municipales y cen~ros recreativos;" 

"XXVIII.- Asimismo, serán consideradas de utilidad -

social, las sociedades cooperativas para la construcción de 

casas baratas e higiénicas destinadas a los trabaj~cdores, -

cuando éstos las adquieran en propiedad en un plazo determi 

nado •.• " 



Como puede.observarse,· el derecho de los trabaj~ 

dores a contar con habitaciones cómodas e higiénicas, -

contempladas por la fracción XII, se refería a aquellas

empresas o centros de trabajo ubicados fuera de los cen

tros de población, a una distancia mayor de dos ki16me-

tros. La misma fracción extendía la obligación de los -

patrones de proporcionar a los trabajadores habitaciones 

cómodas e higiénicas, al establecimiento de enfermerías

y demás servicios necesarios a la comunidad. 

La fracción XIII preveía mayores obligaciones P! 

ra los patronos, cuando los centros de trabajo contaran 

con una población mayor de 200 habitantes, ya que en e~ 

te caso debían reservar un espacio de terreno de 5,000-

m2. cuando menos, para el establecimiento de mercados

públicos, instalación de edificios destiru:tdos a los se! 

vicios municipales y centros recreativos. El derecho -

de los trabajadores a habitaciones cómodas e higiénicas 

era ubicado, de esta manera, dentro de todos los servi

cios que requiere la comunidad, en vi~tud de que se re

fería esj_1ecialmente a los centros de trabajo distantes

de las poblaciones. 

Por último, la tracciónXXVIII, declaraba de ut.!_ 

lidad social el establecimiento de sociedades cooperat.!_ 

vas para la construcción de casas baratas e higiénicas

destinadas a los trabajadores, cuando éstos las adquie

ran en p:i:opiedad en un plazo. determinado. Es lógico -

que dichas sociedades cooperativas no operarían sólame!! 

te con los trabajadores a que se refieren las fraccio--



nea XII y XIII del Proyecto en cuesti6n, sino que su ac

tividad también debía extenderse a todos los trabajado-

res, de acuerdo con el sentido tutelar del artículo 123. 

El proyecto correspondiente, del que formaban PB.E. 

te las fracciones anteriores, ·:ru.e presentado a la consi

deraci6n del Congreso Constituyente el 13 de enero de --

1917 y fue recibido con gran entusiasmo, pues los dipu."t!! 

dos se percataron de su contenido social y reivindicador 

de una de las clases más explotadas y sufridas de la so

ciedad mexicana: la clase obrera. Nacía así l.lD. nuevo D~ 

recho: El Derecho del Trabajo. 

En el dictamen de la Comisión respecto del artícu 

lo 123 Constitucional también se considera: 

"La renta que tendrán derecho de cobrar los em

presarios por las casas que proporcionaren a los obre

ros puede fijarse desde ahora en el interés de medio por 

ciento mensual. 'De la obligación de proporcionar dichas 

habitaciones no deben de quedar exentas las negociacio

nes establecidas en algún centro de población, en virtud 

de que no siempre se encuentran en un lugar poblado alo

jamientos higiénicos para la clase obrera." 

El dictamen que en definitiva :fue puesto a consi

deración de la Asamblea para su apr·obación por lo que se 

refiere al tema que nos ocupa establecía: 

"XII.- En toda negociación agrícola, industrial,-

m.inera o cualquiera otra clase de trabajo, los patrones -

estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habi

taciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar 
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·• renfas que no ~.jCOd~.:r~~m~d±;'.~~¡~~i· ~:1. ~i .. ~.a?J ; .J;; 
.tral .. c1,~.5~·~;.fj'.~C!a~~~L;~~[f'~~Í~~rit~CT~:¡·¡Ük establecer escu:c ...•... 

d~~.:Íd~-C~ó'b'ii~1~·iol'le~;f ()éui;aren un número de trabajadores 
. :-, ~.\·;·;.::·;--;_:1 .... :. \·'' 

m~yor·a:~·cien, tendrán la primera de las obligaciones men 

11XIII.- Además, en estos mismos centros de traba

. _,jo, :cuando su poblaci6n exceda de doscientos habitantesT 

deberá reservarse un espacio de terreno que no .será m~ 

nor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimien 

to de mercados P,Úblicos, instalaci6n de edificios desti~ 

dos a los servicios municipales y centros recreativos. -

Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecí-

miento de ex1iendios de bebidas embriagant~s y de casas -

de juegos de azar; 11 ••• 

Como podemos observar se trat6 de proteger lo más 

posible al trabajador, quien además de tener derecho a -

cása"-habitaci6n percibirá los beneficios que constituyen 

el establecimiento de mercados públicos, instalaci6n de

edificios destinados a los servicios municipales y centros 

· recr~~tfyos para lo cual se establece en la fracci6n XIII 

laobÜgaci6n para los patronos de reservar un espacio..;. 

de terreno no menor de cinco mil metros cuadrados para el 

establecimiento de dichos servicios. 

Respecto a la Jiresentaci6n de este ci:i.~t~en 
maestro Trueba Urbina expone: :'~; < .. · 

"El General Thlúgica, revolücioha~.io de' profundas -



liente, en y 27' co.:. 

mo tambi~n fueron destacadas las actúacioriesdel Licen--. . 

ciado José Natividad Macías, del GeneraL !Iefi~ertó Jara, 

del obrero Héctor Victoria, del Ingeniero ·P~;:i.torffou~ix~ ... 
y la de todos los diputados g_ue p~rticiparon ~rii~·elabo 

- ·- -· ---· 

ración del proyecto y del. dictamen y ].a ele los que inter 

vinieron en las discusiones. El dictamen del artículo -

123 de la Constitución de .1917, que rompió los moldes de 

las Constituciones Políticas del. pasado y g_ue creó un e~ 

tatuto protector de todos los trabajadores y a la vez -

rei vindicador de los derechos del proletariado, fue pre

sentado, discutido y aprobado en la sesión de 23 de ene

ro de 1917. Mis diálogos con Jara, Victoria., Múgica, ~. 

cías, Manjarrez y otros constituyentes, y el cotejo del

proyecto del artículo 123 y dictamen del mismo, aprobado 

por la Soberana Asamblea, confirman, a más de 50 años de 

distancia, el desconocimiento del proceso de gestación -

de las normas fundamentales sobre trabajo y previsión s~ 

cial, en lo que se refiere al trabajoecón6mico y en-

general, así como a sus finalidades.reivindicatorias. -• 

Nuestros juristas y profesores sustentan un criterio de

acuerdo con el proyecto quec!!Q_ fue a:rrcoba~o en. la limita 

ci6n al trabajo econ6micoy-s:tntol!lare~ cuenta.el cante 

nido del dictamen y el te:X:t9delmismo aprobado por la.

Gran Asamblea. Tampoco toman el1 cuenta que nació un nue 

- - - --- --



vo Derecho del Trabajo 

en todo el mundo. En efecto, la modificaci6n del proyec

to contenida. en el dictamen respecto a que la legislación 

no debe limitarse al trabajo de carácter económico, sino

al trabajo en general, comprendiendo el. de los empleados

comerciales, artesanos y domásticos, fue aprobada en los

tárm.inos del diqtamen, así como los derechos de partici-

.i;>ar en lE.s utilidades, de asocie ci6n profesional y de - -

huelga, para reivindicar los derechos del proletariado y~ 

asegúrar el ·porvenir de nuestra Patria". (7) 

c}.- EL ARTICULO 123 CONSTI'.I.UCIONAL. 

El artículo 123 es un artículo digni#cadorde la -

persona hUlilana del trabajador en el qu~,~~¿~41J.~<deJnani- · 

fie st o su esencia rei vindicadora y .Pi-(}·~~~:~~&{b_ita .de ·la-

clase proletaria. ,· 

Podemos· afirmar que todo el qonte,t'lido "del articul~ 

123 tiende a proteger a los trabajadores y a la clase obr~ 

· ra. Tiene como finalidad el mejoramiento de sus condici e

nes desde el punto de vista económico, dignifica.a la cla 

se trabajr:dora porque considera su trabajo no como una -

mercancía ni como un artículo de comercio sujeto única-

nente a las leyes de la oferta y la demanda,, sino que lo-
. -·~-"~__! 

com;idera. une. actividad humana g_ue .. merecé,si!: tu:t;elada --
- ,. :' •" _\,~~:;:/: -·: ~)o;_·.-··.'.::. :'·::_ ·'· 

por el Este.!'lo. :-_,;. 

El Maestro Trueba ·Urbina, '\:1ri. su iib~o· ci:i.te.'d() nos -
,··. .·,. '.° ,.,,_;_· 

di~;;.- Trueba Urbina, Alberto.- Op.<dit, P,0 103° 



_,· __ -: .- " 

~ ·-·; -'.' . -·, ' , ' 

los :fine~ d.eÍ artículo 123: uno, la -

protécci6n y t~tela juríd~~~.yeconómica de los trabajadg_ 

res industriales o de los prestadores de servicios en g! 

neral, ya sean obreros, jornaleros, empleados privados y 

públicos, domésticos, artesanos, artistas, profesionales, 

agentes de comercio, técnicos, etc., a través de la legi_! 

lación, de la aé!-Jninistraci6n y de la jurisdicción; y otro, 

la reivindicación de los derechos de la clase trabajadora 

por medio de la evolución o de la revolución proletaria.~ 

La primera finalidad del artículo 123 se expresa en su -

mensaje y en sus propios textos: proteger a los trabaja

dores en general y al trabajo como factor de la producción. 

En lo personal, tutela la salu~. de los trabajadores, así 

como la satisfacción de sus necesidades de toda índole, -

especialmente considerado como jefe de familia, a efecto 

de hacer efect.iva su dignidad de persona. humana y en lo -

colectivo les otorga los derechos de asociación profesio

nal y de huelga, incluyendo el de participar en las utili 

dades, para la defensa de sus intereses comunes y para -

conseguir por sJ mismos el equilibrio en la producción -

económica, tornando en cuenta que nuestro Derecho Consti

tucional del T~abajo es la gema·aa.CJ.08.d.erechos .. labora--
-.. ,·. :- ' 

les y sin g_ue la proteccion~;tute'r~·exciU:siva de los --
- ·-~ ., ~ 

trabajadores implique injustioia1 con reducción deldere

cho labo:::al, como opinaji:~distiÍlgu:i..d.~s tratadistas de nues 

tro aprecio intelectual'~·._.~ •··.· artí~ulo 123 ••• es-

dignificador,. protector y reivindicador de los trabajadg_ 

res. Por ello estimamos que no es una norma reguladora-
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de relaciones entre el Capital.y 

de coordinación de los factores de la producción, sino un 

estatuto revolucionario eminentemente parcial en favor de 

los trabajadores, por cuyo motivo es el· mas avanzado del ..;.···· 

mundo.· 11 

"La segunda finalidad del artículo 123°es más tras

cendental, pues no se confo:rma con la protección y tutela 

de los trabajadores, sino que se encamina con los propios 

derechos que integran dicho precepto a conseguir la reivi!! 

dicación de la clase trabajadora en el campo de la produc

ción económica, a efecto de que recuperen la plusvalía con 

los mismos bienes de la producción que fueron originados -

por la explotación del trabajo humano. Así recupera el -

proletariado los derechos al producto íntegro de sus activ,i 

dades laborales, que sólo puede alcanzarse socializando el · 

capital." 

Dentro de estas finalidades que el maestro Trueba -

Urbina encuentra en el artícµlo 123, la primera, que alude 

a su carácter dignificador y protector de los trabajadores, 

es la que explica y fundamenta el derecho de éstos a que -

sus patronos les proporcionen viviendas cómodas e higiéni-

cas. 

Este derecho quedó consagrado definitivamente en las 

fracciones XII y XIII del artículo 123, Ja3 que quedaron r~ 

dactadas en los mismos términos en que fue presentado el -

dictamen definitivo, c¡ue ya h~mos tr~scr:Lto·y·o..ue fueaprg_ 
···,; 

bada por el Con.;reso Consti tuyent~, ~A ~.U.ses:i.6n d.e 23 de -

enero de 1917. 



LEGISLACION FEDERAL DEL TRABAJO. 

a).- LEGISLACION DE LOS ESTADOS. 

b).- LEY FEDERAL DEL TRAB.AJO DE 
1931. 

e).- NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABA 
JO DE 1970. -



el artículo 73, fracci6n X, del proyecto 

1916 se autorizaba al Congreso de la Uni6n pa

ra legislar en toda la l~epública en materia de trabajo. --

Dos razones hicieron a los constituyentes cambiar de opi-

nión: la creencia de que cont~ariaba el sistema federal y 

la circunstancia de que las necesidades de las distintas -

Entidades Federativas eran diversas y exigían una diferen-

_te reglamentación. Ambas consideraciones decidieron al -

constituyente a otorgar facul t;ades legisla ti vas tanto al -

Congreso como a las Legislaturas de los Estados y a decir

en el párrafo introducti vo del artículo 123, que la regl.§!:. · 

mentación de las baseo constitucionales debía hacerse to:...-· 
; ' ... -. . · .. 

mando en cuenta las necesidades de cada región.-,('~.) '{ · 

El primer párrafo original de1·.·artícu10.\~.3 ~b~~ti-
- · ,'.-~.-- _- _ ·-e _ -e -,:;oc-,_- : --<~ .. '-·--:o~-'-- :·,,~,-~·,-_.o_-;_:;.. ,.::._:~-o;;o,-i-:c-_'o;:.-_o_-_ ;-___ ,. .-· -

tucional r;uedó redactado en la siguientef-f'6:rcih:c•''}L . 

''El Congreso de la Unión. y l~s J:,~gi~i~tllr'as de los

, Estados, deberán expedir .leyes'sob~;i·~J.;tf¡bajo, fundadas-
. .:..·.·.-: , .. · __ -,'."'".·. 

en las neC!esidades de cada r·egión, ~:i.'ri. Óo~travenir las ba-

ses siguientes, las cuales ~·egirán el trabajo de los obre

( 1) .- De la Cueva, Mario.- De1·echo Mexicano del Trabajo. 
Ed. Porrúa.- México, 1969.- p. 129. 
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roa, jornal~ros, empleados domésticos yde una manera ge

neral, todo contrato de trabajo," 

Con base en este artículo los Estados expidieron en 

los años posteriores a 1917 las leyes correspondientes; el 

Congreso de la Unión no pudo legislar para el Distrito Fe-

deral porque siempre intervinieron consideraciones de ar-

den político y no porque hubieran faltado intentos o proye~ 

tos. Por otra parte en aquella ~poca se carecía de expe-

riencia y se ignoraban las verd'aderas condiciones de la R~ 

pública, así pues era más fácil encomendar a los Estados -

la expedición de las leyes, ya que era más fácil conocer -

las necesidades reales de cada regi6n que las de todo el -

país. 

La legislación de los Estados se inició con la ley

de 14 de en~ro de 1918, expedida por el Gral. Cándido Agui 

lar, para el Estado de Veracruz; a esta ley le siguieron·

varias más, todas ellas importantes ya que hicieron aport~ 

cienes valiosas a la posterior Ley Federal del Trabajo. 

Sería interesantísimo hacer un estudio exhaustivo -

de ellas pero por la limitaci6n de nuestro tema, enfocare

mos el análisis de ellas únicamente a la obligación por -

parte de los patronos de proporcionar a sus trabajadores -

casas-habitación. 

Los textos que a continuación se citan fueron con--

sultados en Legislación del Trabajo de los Estados Unidos

Mexicanos. (2) 

(2).- Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo.-L~ 
gislación del Trabajo de los Estados Unidos Me
xicanos.- México, 1928. 
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LEY DEL TRABAJO PAH.A EL ESTADO DE AGUASCALIENTES DE 6 DE 
MARZO DE 1928. 

Título II 
Obligaciones de los patronos y los trabajadores. 

Capítulo I 
Trabajo Obrero 

Art. 65.- Además de lo estipulado expresamente en sus con

tratos, son obligaciones de los patronos y a falta de ~a-

tos de sus representantes o administradores, para con los

obreros: 

v.- Dar habitaci6n lo más c6moda e higiénicaménte posible

ª sus trabajadores si éstos prestan sus servicios :t'uera de. 

las poblaciones. 

Capítulo II 
Trabajo Agrí~ola 

Art. 79, fracción V. El patrono tiene obligaci6n respecto

de su trabajador agrícola de suministrarle gratuitamente -

alojamiento conveniente, c6modo e higiénico, quedando pro

hibido el uso de chozas o cuevas. 

Capítulo III 
Servicio Doméstico. 

Art. 114. Son obligaciones del pat~6n para con el doméstico 

privado: 

III.- Suministrarle gratuita.mente alimentos y habitación --

salv,o convenio expreso en contrario. 

'LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE CAMPECHE DE 29 DE NOVIEMBRE -
DE 1924. 

Capítulo I 
General~dades 

Art. 1.- La presente ley tiene por objeto: 

IV.- Señalar los casos en que el patrono deba proporcionar-



. alÓj ~Dlj ·~~tC>~.~r;s~s~'.t:f~l:>Ei_'j~dore S • 

dapí tul o III 
De los patronos 

Art. 380 Son obligaciones de los patronos: 

II.- Proporcionar habitación h,igiánica y cómoda a los tra 

bajadores que les presten sus servicios fuera de las ciu

dades; pudiendo cobrar como renta un medio por ciento mea 

sual del valor catastral cor·respondiente a dicha finca. -

Si la negociación respectiva estuviere dentro de alguna -

población, tendrán la misma obligación, siempre que ocup~ 

ren un número mayor de cien operarios. 

Capítulo V 

Del trabajo agrícola. 

Art. 59. Son obligaciones especiales del patrono para con 

el peón campesino y su familia: 

II.- Suministrarles gratuitamente alojamiento conveniente. 

Art. 61. Son obligaciones especiales del patrono agrícola 

para con el pe6n campesino arrendatario y su familia: 

r.- Proporcionarles gratuitamente terrenos para cons'truir 

.su casa y formar su pegujal. 

Capítulo VII 

El servicio doméstico. 
;·: ... : 

Art~ úb.' Son obligaciones del patrono para.;con: e'i:.d.6~éSti;;,. · . '. ·.·· ' '' ~.:/::t· ,--'·:,:;• ·: e;·'._ í . 

c~ 1lr'i vado: <••·i~'f'.'~:f·:' j) < . 

III.- Suministrarle gratuitamente alime~.fa~ :ySB~~it~~;.f6ri .. .: 
.::.: ·.·:' <".,) ··. ,.>/;,~·;:;;") :"'. -ic "'.,~<·\·; · · · · · 
~ .. :.· .. ·:.~:···--~.·.· ... ·'..:.: __ .; ··::-;.·~'ir- ::té· ::::~~-r ~-·y:;~:- .. :_·:> 

:-·- ,:-:~: ·I/; ~-:: ~¡~.-----~.:··_:·.; 
,_, .. "-, '" ;_·:;~..::.'.~·::::/<.~> "- . 

salvo convenio expreso en contrario. 

LEY REGLAMENTARIA DEL A~íTICULO 123 DE LA Q.ONSTÍTUÓION GENE
RAL DE LA 1'.EPD13LICA, DEL ESTADO DE COAHUILA DE :22 DE JULIO

DE 1920. 

Capítulo II. 



===~~~-:z:~I~~~:··,~~:·~ --=-~ r-=-~-:':~~·-:=:::;.~oc. -~-~-~=~=~=-~=-~--~ 
. ·:. '0-;--'_1 ;:,~.~«,:_.;ij. --'- - _._,_::_~-: ~--: 

< '.2;27;~ :J:i 
'. ·, .. '·.: ·.'.:.: ' - ~ ·. : . ~~:," - --:•:. -, .~ ' 

··· ~;.:~~}, 3;Q;{ig-~~±~B~~~-.·~~~;-·io~; ~~{ronos y de los obreros. 
'. :,,,,. 

A~t; 2§';'.§6ri'·81Jli~áC:'ioriés~d.e los patronos y en 
' -~ ;:· ' ,_ ,,:, -,··~ . ··: ,, ::'·---¡> ' 

. de ·sJis>a.a.fil:i.nisj;rad.bte~; ·• t13presentantes o 
:. :_-.. ~.... .-- "·<·._ );){-.'~~-:~F:::: 

con. los ob~eros: 

encargados para -

. . ·.·.· ·,-·,,-, 

IXo- Proporcionarhab:Í.taci6n c6moda e higiénica al obrero, 

si éste, para prestar sus servicios, debe residir fuera d.~ ' 

las poblaciones,, y ministrar1e a1imentaci6n y habi taci6n·,·2Y~ 
· '··.e -e-· -i.--~ ~ ·e,-;.,.':·,.-/< 

1: 
según la posici6n de ambos, cu:~ndo el obrero deba vivir'.".'."-.... . ... 

con el patrono. 

X.- En cualo.uier centro los operarios -

excedan de cien, el patre>:il.ó qué_da: obligado a establecer h!:, 

bitaciones c6modas para sus obreros, por las que en caso -

de alquiler, podrá cobrar rentas que no excedan del medio

por ciento mensual del avalúo de las fincas. 

XI.- A no obligar directa o indirecta.mente a los obreros o 

empleados a alquiler de habitaciones de propiedad del patr.Q. 

no, e:u:presario o de otras personas que él determine. 

Art. 29.- Los obreros quedan obligados: 

X.- A 4evolver la finca que les sirve de habitaci6n, en el 

mismo estado que la.reciba, sinmás deterioro que el que su 

fra por el uso debido de ella; Siendo responsable de los 

desperfectos que iie .~oca~ief~eñ:por falta de cuidado • 
. ·.:< ·¡,·.~: ~;~'- ·;:~-~·»·, 

privo.do: >: : ·Ú\.,o;; ' +f: ';{·: :,.'· ;. · · · ·· · ·· ·. · · ·· · · · ··· · 
III. - s{ini~h~é:~~~~r'~'.·~~~~·{t~ehte ~iJ.lli~ktB~:~::~~i2~~c/i6n, -

.salvo· c'o"rl~~~f:d{~i~:r~·~§.:~~"~ol:il'ªri~ •.. ~:;·~;;.'.i• .. '.fic~;.;J<;:?~~}J<~f\'••····' 
-. , . ,. , ~· . :>-e.--.;.··· -

' ,.. ;)'·' ¡/;:;:·~, ... 1' ,' 

LEY DEL TRABAJÓ DEL ESTADO. DE COLIMA DE.'?f DEtNOVIEfüffiE DE -
. 1925. '•' 

Capítulo III 

-.-. 



los trabajadores,· las 

V. Dar habitación lo más cómod'a. e ........ ,F..._,, ...... "' 

a sus trabajadores si éstos prestan 

las poblaciones. 

Capítulo XVI 

De la higiene y seguridad de 
res, interior de las minas, 

habitaciones. 

Art. 234. Las 
o su familia, tendrán las condiciones de 

ne necesarias, para cuyo efecto se 

ción de los 

o bligac :i.ó!le~f de f:tó ~ .. ;I>~tiC>ilC> k~ :~··· 
II.- Proporciol1af h~bi-i~d:i.6ri':}if~~~Il.{6á/y:Cóiz{od.~ a·· iostraba 

· · ,,:::,<·>: :.:- :-.,,.,,:-~,-:-·:--; t,-<:>· _·.>o, , .• ~)'-~ .. ~~--·;·; .. ~~·;F\·--:>\- -;'-:::·\ :~, ::r> .. : ... ~7,:·~ .: '-; .· ·· .. 

j adores que •les· pfe~~~p_;•6;~~-~~~f~tt~MS,J:~~:¿-e 0;:~;'.L;~~.fi~c~~~8:~e ~L 
pudiendo cobrar c ofuo ... r~rit~- Un lll.~·d;{()i;p~f _.'¡jj_'érit()\ ~en~uaL del-

valor catastral. correspondiente)a'di'c)ia.::fi!lca.~••·Si ·la riego-·.·· 

ciación respectiva estuv~ere ~ekt~&·ae •al~na ~oblación, .:.- . 

tendrán esta. I!lisma obligación, siempre que ocuparen un núm.~ 

ro mayor de-··cien operarios. 

Capítulo VI 

Del tro.tajo agrícola. 



salvó 
,· ·. "·.· ·, '•, . '• 

LEY REGI,:•UI3NTA'-!IA DEL TMBA;O DEL EST1\D_O· 
DE OCTU.IJRE DE 1922. 

Capitulo II. 

De los der_echOs y obligaciones de 
trabaj~dores. 

A::.'t. :·7. Los ¡iu tronos están obliCTados: 

II.- A tl<'.r h•1d tación lo más có:noda posible a sus trabajado-

1 -



LEY DEL TRABAJÓ DEL ESTADO DE JALISCO DE 3 DE AGOSTO DE 

Capítulo III 

De las Obligaciones de los patronos y trabajadores. 

Art. 20. Además de las obligaciones consignadas en los ar

tículos anteriores, los patronos de toda negociación ten-

drán las siguientes: 

I.- Proporcionar a sus trabajadores habitaciones cómodas e 

higiénicas, en negociaciones situadas fuera de las poblaciQ 

nesº Si la negociación estuviere situada dentro de la po

blación y ocupare un número mayor de cien trabajadores, te~ 

drá la misma obligación, pero en este caso podrán cobrar

rentas que no excedan el medio por ciento mensual del va-

lor catastral de la finca. 

Capítulo XII 
Del trabajo agrícoia. 

Art. 153. Son obligaciones del patrono para con los peones, 

sirvientes o empleados: 

II.- Proporcionar a cada peón o mediero de la finca, además 

de las viviendas de que habla la fracción I del Art. 20, -

una extensión de terreno no menor de 1,000 M2., en el lugar 

que convenga para que éste lo explote en su exclusivo prove

cho. 

De la Higiene y seguridad de lasfábricris, 

rior de las minas, edificios escolares y habitaciones de los 

trabajadores. 



;.- • ---~-=- '-- ";¡";;"- ----¡~~::-~~:-~~---~-'-• ·~·-:-"- r-,--·-

:::"·.::.>-'/~-~•; ~::_- -~. .:-" <:·i,·--~'.>:~~'_, ~~;-,;;~~;.;;: t::~'~;-__ --__ ;: 
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:. . . . . . -_-_·--:-~ _; ~_: ;::;_~~~.·'. ~·~h,}~t~:~'.<~-L;tT~::<~i ~-: :-,-~· ·.:.-.. -- .. '. . _.,.. 
Art.235. Lashabitaciones;qU.efdestfJ:le:ri al obrero o peón 

y su_ familia tendrán las6c>Ad~~f6iie~cie comodidad e higi! 

ne necesarias, para C1!YO'~f~cjtd·~e· someterán a la aproba

ción de la autoridad sanitaria los. planos de edificaci6n. 

LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE 1 o. DE S.EPTIEM
BRE DE 1921. 

Capítulo II. 
Del trabajo agrícola. 

. - .------. 

Art. 89. Son obligaciones'del patrono .Paraéoneipeón~~:... 

del campo y su familia: 

Suministrarle gratuitamente alojamiento conveniente. 

LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE NAYARIT DE 25 DE OCTUBRE DE 
1926 •.. 

Capítulo IV 

Del trabajo agrícola. 

Art. 49. Son obligaciones del patrono para con el peón -

del campo y su familia: 

II.- Suministrarles gratuitamente alojamiento conveniente. 

Art. 51. Propo.!'cionar:le gratui tamen'te terreno para cons- -

truir su casa en el concepto de que cuando pase de 900 M2. 

de superficie, el patrono_ podrá cobrar una renta moderada 

por el terreno. 

Capítulo V 

Del servicio doméstico. 

Art. 68. Son obligaciones del patrono para con el doméstico 

privado: 

III.- Suministrarle alimentos y habitaci6n salvo convenio 

expreso en contrario. 



De las óbligaciones de los trabajadores y de las obliga-
ciones del patrono •. 

Art. 28. Los patronos estarán obligados a dar habitaci6n -

higiénica a los trabajadores cuando éstos presten servicios 

fuera de cualquier poblaci6n. 

Podrán cobrar como rentas, hasta el medio por ciento men- -

sual del valor catastral de las fincas. Si éstas se dividen 

en varios departruuentos de distintas clases se calculará las 

rentas según las condiciones de cada departa.mento y el valor 

catastral, de modo que la suma de la renta de todos los de-

parta.mantos no exceda del medio por ciento mensual sobre el-

valor total catastral de la finca. 

Las habitaciones constarán de dos piezas, cuando menos, y co 

cina, con agua potable. 

Art. 29. El derecho correlativo de la obligación que precede 

es renunciable en el contrato de trabajo, siempre que los -

obreros demuestren ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

que por la misma o, menor renta ocupan una habitación en igu~ 

les o mejores condiciones y que la renuncia del mismo derecho 

les beneficia. 

Art. 32. Las habitaciones de los obreros no estarán a más de 

dos kilómetros del lugar en que éstos prestan sus servicios, 

excepto cuando sea necesario a juicio de la Junta de Conci~

liac ión y Arbitraje, que esa distancia exceda de la indicada; 

En éste último caso los obreros tendrán transporte gratuito 

y cómodo. 



' >Capítulo III. 

-trabajo agrícola. 

Art. 49. Son obligaciones del patrono 

campo y su familia: 

II.- Suministrarle habitaciones cómodas e 

rrenos acondicionados independientemente del casco de 

cienda o ranchos, sin 

pleados, puedan ejercer intervención directa o

la vida comunal de los trabajadores. 

Por dichas habitaciones cobrarán una renta que no exceda -

del medio por ciento mensual del valor catastral de las --

mismas. 

LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE QUERETARO DE 18-DE DICIEriIBRE 
DE 1922. 

TITULO IV 
Obligaciones de los trabajudores y patronos en general• 

Capítulo I 
Trabajo Obrero. 

Art. 70. Son obligaciones de los patronos, y.a falta de éstos, 

de sus representantes o administradores para con los obreros: 

I.- Proporcionar a los obreros habitaciones cómodas e higié

nicas por las que podrán cobrar rentas que no excederán del 

medio por ciento mensual del valor catastral de las mismas. 

LEY DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL DEL ESTADO DE SINA
LOA DE 15 DE JULIO DE 1920. 

Capítulo III 
De las obligaciones de los patrono8, 

Art; 65. Los patronos estarán obligados especialmente: 

I.- A dar habitaci6n cómoda e higiénica a los trabajadores, 



#:é~;~:s ·ir~staren sus servicios fuera' de la poblaci6n, -

P9~ ~~~:sq_~e podrán cobrar como renta hasta un medit' por -
~ ... - . -' 

.Ó:ierito mensual del valor catastral de las mismas. Si la 

negociaci6n estuviere dentro de alguna poblaci6n tendrán.

esta misma obligaci6n siempre q_ue ocuparen un número ma--

yor de cien operarios. 

Capítulo V 

'Del trabajador agrícola~ 

Art. 68. Son obligaciones del patrono Parª 
-,, "-, º~-~,-~-::;'=·~~~T~~;~~;:=±~~~;~:-~:,/:~;.~ 

dor. de campo y su familia: ?.~ :;:: 
·II.- Suministrarle gratuitamente alojamien~o~§onvenierite-: 

y terreno para formar su pegujal. 

LEY DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA DE 
12 DE ABRIL DE 1919. 

Capítulo III. 

De las obligaciones de los patronos. 

Art. 65. Los patronos estarán obligados especialmente: 

I.- A dar habitación c6moda e higiénica a los trabajadores 

si éstos prestaren sus servicios fuera de la población, 

por las q_ue podrán cobrar como renta hasta un medio por 

ciento mensual del valor catastral de las mismas. Si la n!:. 

gociación estuviere dentro de alguna población tendrán esta 

mj.sma obligaci6n, siempre q_ue ocuparen un número mayor de -

cien operarios. 

Capítulo V 

Del trabajador agrícola 

Art. 78. Son obligaciones del patrono p12,racon el trabaja-..;. 

dar de campo y su familia: 

II.- Sum.inistral'les gratuitamente alojamiento conveniente y 



De los patronos 

Art. 37. Son obligaciones de los patronos: 

IIo- Proporcionar habitaci6n higiénica y cómoda a los tra-

bajadores que les prestan sus servicios fuera de la ciudad, 

pudiendo cobrar como renta un medio por ciento mensual del 

valor catastral correspondiente a dicha finca. Si la neg.Q. 

ciaci6n respectiva estuviere dentro de alguna poblaci6n, -

tendrán esta misma obligaci6n siempre que ocuparen un núm~ 

ro mayor de cien operarios. 

LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 14 DE ENERO DE -
1918. 

Capítulo III 

De las obligaciones de los patronos y trabajadores. 

Art. 40. Son obligaciones de los patronos de las grandes -

industrias para con los obreros y empleados: 

VI.- Proporcionarles habitaciones cómodas e higiénicas por 

las que podrá el patrono cobrar rentas que no excedan del

medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas; 

Capítulo V 
Del trabajo agrícola. 

Art. 49. Son obligaciones del patrono. para con el pe6n del· 
.· - '·' .. ·· :; . 

. . .: ' 'i •, ·;'.•,o;::;:. ;'·· ,' ~ ''.: .. '. ·¡·)~,'.. ;-. 
<-:< .. :.· ,·:: ..... ::.:~;,',.-~>~/ .:·';:::;. 

~ ,··- -.'· ;, :.,>· : 

II.- Suministrarles gratuitamente· aloj~i¿~~~'~(}-§r{y,~pieirtle. 
. ':>.: ~·:\.: ~~-;,_; .-.;~ ,·;.c.,:'-~;·,- ·.-.~ ,» -··' 

CODIGO DEL THABAJO DEL ESTADO DE YUCATAN DE 1¿:·b~ ~~~IEIIIBRE 
DE 1918. . . 

campo y su familia: 

Capítulo VI 
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.Derechos y obligaciones de los p:i.tronos y obreros.-

Art. 43. En toda negociación agrícola, industrial, minera 

o de cualquiera otra clase, situada fuera de las poblaci~ 

nes, los patronos estarán obligados a proporcionar a loa

obreros habitaciones c6modas e higiénicas. Cuando los 

obreros dejaren de trabajar por cualquier motivo en la 

finca o negociación que prestan sus servicios, tendrán d,! 

recho a seguir ocupando por un año más las habitaciones -

que les hubieren sido proporcionadas. 

Después de este breve análisis hemos observa~o que 

la mayoría de las legislaturas sigu.i6 el camino más fácil; 

el de la imitación, copiando casi textualmente las prime

ras leyes reglamentarias del artículo 123 Constitucional; 

las legislaturas de los Estados no tomaron en cuenta las 

necesidades sociales de su región, a pesar de que éste 

fue precisamente el propósito del constituyente, al no 

elevar la legislación del trabajo a la categoría de norma 

general. 

Cabe mencionar, sin embargo, que algunas leyes es

tablecieron normas que extendieron la protección en mate

ria de vivienda obrera, como la del Estado de Oaxaca, que 

pr~scribía que las habitaciones constarían de dos piezas

cuando menos, y cocina con agua potable; así como que no

estarían a una distancia mayor de dos kilómetros de los -

centros de trabajo, salvo cuando fuera necesario a juicio 

de la Junta de Conciliaci6ri y Arbitraje; pero en este -

caso, los obreros debían tener transporte gratuito y-



porte de 

debida.mente. 

El C6digo del Estado de Puebla prohibía la intromi

si6n de los patronos, sus fa.miliares o empleados, "en la -

vida comunal de los trabajadores", en relaci6n a sus vi- -

viendas. Por último, el C6digo del Trabajo del Estado de

Yucatán concedía a los trabajadores, para el caso en que -

dejaren de trabajar por cualquier motivo en la finca o ne

gociaci6n en que prestaren sus servicios, un plazo de un -

año más para seguir ocupando las habitaciones que le hubie 

ren sido proporcionadas. 

No obstante, la mayoría de las leyes estatales, como 

ya qued6 señalado, no hicieron sino reproducir el texto de 

las fracciones XII y XIII del artículo 123 de la Constitu

ci6n Federal, o de sus primeras leyes!eglam.entarias, sin·

tomar en cuenta las necesidades sociales de cada regi6n. 

Esta situación es examinada por el Lic. Vicente LO!!! 

bardo Toledano, quien lo expl~ca en su obra "Legislaci6n -

del Trabajo de los Estados })"~dos Jlf_~~t§'.~~Ós11 cl,E!Jfl. siguieg 

te forma: 
- < • -

"En la falta de técni~ajurídica y la cirCt.tnstancia 

de que los tribunales del orden común, así como la Suprema 

Corte de Justicia, no hayan intervenido en los conflictos

SUJ:gidos con motivo de la aplicaci6n de la legislación in

dustrial, y no hayan podido, por tanto, def"inir jurídicameg 

te las instituciones del derecho obrero pues los conflictos 

han sido resueltos por las Juntas de Conciliaci6n y Arbitr§: 
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je, que fallan "a verdad sabida y bu.ena fe guardada", ha

creadó un nuevo derecho de costumbre al margen de la ley

escri ta, derecho formulado por obreros y patrones que.ri

ge preferentemente las relaciones entre el capital y el -

trabajo. Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia, d~ 

rante seis años consecutivos, contados desde la promulga

ción de la Con~tituci6n de 1917, sentó la jurisprudencia

de que el arbitraje era potestativo y no obliga.torio, lo

cual intensific6 el trato privado entre obre~os y patro-

nes· y sustituy6'en la mayoría de los casos, la interven-

ci6n de las Juntas de Conciliación y Arbitraje por la de

las Oficinas Administrativas. 

11:!.demás, el crecimiento. constante de la organiza-

ci6n obrera di6 y dá cada día con nayor éxito a ésta, la

ventaja de llegar más rápidamente a la soluci6n de los --

conflictos q~e ocurren mediante actos de apoyo al grupo -

directamente afectado, como la "huelga por solidaridad o

simpatía". Esta misma táctica obrera ha convertido a mu

chos de los conflictos que rebasan la jurisdicci6n de una 

sola Entidad Federativa, todo lo cual unido a lo antes di 

cho, ha robustecido la intervención administrativa espe-

cialmente la del Ejecutivo Federal, en los conflictos - -

obreros, frente a la de las Juntas de Conciliaci6n y Arb! 

traje y a la de las autoridades locales." 

"El Ejecutivo Federal, al intervenir en esta fonna 

en los conflictos del trabajo, intervenci6n preventi:va ~ 

ra evitar dificultades de orden público, o bien -casi siem 

pre- intervenci6n solicitada por las partes, ha tenido que 

proponer principios y fórmulas de equidad, que resuelvan -



tales conflictos sin atender más que a la característica de 

los problemas mismos que se le plantean. En estas condici2 

nes, d~l propio fondo de la vivienda social mexicana, el -

Ejecutivo Federal ha ido -al fallar como árbitro los nu.mer2 

sos casos apuntados-, estableciendo una verdadera jurispru

dencia que, partiendo de la definici6n misma de las isntit:!! 

ciones jurídicas que la legislaci6n del trabajo ha estable

cido, llega a lu reglamentaci6n minuciosa de las tarifas de 

salarios y de la vida interior de las fábricas y de las em

presas; creando así, en suma, junto a la legislación del -

trabajo de los Estados, un derecho obrero de costumbre de -

aplicación nacional que corrige los defectos de la ley es-

cri ta y la completa, llenando sus numerosas lagunas. 

11Este proceso sociológico advertido en toda su impoE, 

tancia por el Ejecutivo Federal desde 1921, impulsó al Pres! 

dente de la República a iniciar la reforma de la Constitu-

ci6n, tendiente a declarar de ju.:risdicci6n federal la legi,!! 

laci6n del trabajo; pero por motivos muy diversos han impe

dido la consecución de esta finalidad a la que se anticip6-

la clase obrera y respalda la clase patronal, surgida como

aquélla de cauces firmes dentro de los cuales puedan normar 

su vida y el desarrollo de sus intereses. 

"Resultado de esta situación de hecho, ha sido la 

creación de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y

la expedición del reglam2nto que la rige. Este resultado 

que recuerda el aforismo de William.s James, según el cual -

la vida resuelve siempre los problemas q_ue más desconcier-

tan o detienen a la inteligencia .:pu.:ra, tendrá q_ue concluir-



- -·-. _7·~: ·~·. · __ , :. ·: -~·-:t-:'.-·_,~· -:· :/:~-~- ·.:;~-~'-· 

"-::~O - . ::_·::ce , •~;: 
•. e i' __ :- :·~ • ' '· ' . •, • -- • ·, 

inevitabie1iehf~ '~+#~~~t~¿i~j~fcih~· ~~:~b~ser que se 
" ;: ::,-, >;:~_:::'.??;- . . . . ,: ·:. ·.;_·: . . _,~, -·-- ; '":·.)' . .. > ... ' : ; 

.. :::::: ~f:!~~~l~l~i~~~~t~::~::·::n v~::o~::::á: 
• --'C.-~· ··~ • • ··~ ' - '· ' ,_ ~_:..,:>--/--- i,"'\~.'.::·>,',_i'.' ·~ ,.-

' a creár ;ui;·nuevó.~or~é~·~de)iÓbsas semejante al actual-, en-

al de-

U >,·.~ :fff§}.~;.~~;q~;·.~~~·~t;()~/niodd de ver, •... el cuadro dentro -
,_,,;º~·~"~-'---:'- -':--~+-:: :-;~L,;c.::;~ ~"" _, ~- ': ' ... ,,~~;, .. 

·:d.ei que\v:i.v~·· í'o/'·1~~i'si~'.ciÓn··del trab.ijo en miestro país -
·:. ~ ".~".':· _ .. :.-.(.>. )''_:~ . 

y.,13f~ilcance real q.ue tienen los diversos ordenamientos y 

. disposiciones que li:.i. forman". 

Como pode::ios observar el Lic. Lombardo Toledano --

pone de manifiesto le, necesidad de la reforma constituci.Q. 

nal relativa a la federalizaci6n de~~alegislaci6n del -

trabajo, ya que. numerosos prob:lemas no podían resol verse

por las autoridades localesY :taJ. fue la raz6n de que se -

.creara aún-Sin:~:~6tó ;c:()l'l~titlicioha1". la Junta Federal de-
."':.• ,i! " ··:'·::.;_¡;::- _,, • >-' ~ '·', >· :·,-,: ·'··-: 

co~cf~:i?.oi4~;~~·~<~~i,tf!fj6.~ ·. t ::.~':_<. 
·E~ta';rle;c6:~i(td~ filio: ~~:~:,·~éJei ~afió' de/1929 se re---

---,-- ,;.,~· .. ~::/~~;.~'.~~~~";'.;,~~=~·:-~'c'~:;~,=j;V~~-,=,~~?~·.~-~~~<~:~~-~~L '_j;/¿:.:;_~~-.~--c~/;~-~c,~~~~~:-~~ :,_., .~ __ 
formsf.~:\a·:•fracci6nx···del";ªrtfctiJ.()~••.73~>;-y~·••eJ>· .• preSJlibulo y -

i~ ·.fra~~f 6~ iir~·~~i~·.·~~l~i~:J~~~~:~j~~cif~j_~·:~~nstituci6n Fe-

deral, reforme que se pu~li~o·~J.''.6 ~cl~~eptiembre de ese -

afo, en los siguientes términos: . 

"Art. 73. El Congreso tiene facultad: 

X. Para legisl8r en toda la· República sobre Minería, Co-
mercio e Instituciones de Crédito; para establecer el - -



Banco de Em.isi6n Uri.ica, 

de esta Constitución, y 

jo, reglamentarias del artículo 

ci6n. La aplicación de las Leyes del Trabajo corresponde 

a las autoridades de los Estados en sus respectivas juri~ 

dicciones, excepto cuando se trate de asuntos relativos a 

Ferrocarriles y demás empresas de transporte, amparadas -

por concesión federal, minería e hidrocarburos y por últi 

mo los trabajos ejecutados en el mar y en las zonas marí

timas en la forma y términos que fijen las disposiciones-

reglamentarias. 

Art. 123. El Congreso de la Unión, sin contravenir a las 

bases siguientes, deberá exp0dir las leyes de trabajo, -

las cuales regirán entre los obreros, jornaleros, emple~ 

dos domésticos y artesanos, y de una manera general so-

bre todo contrato de trabajo • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o •••••••.•••• 

XXIX. Se considera de utilidad pública la expedición de.;;; 

la Ley del Seguro Social y ella comprenderá segu:ros de -

invalidez, de vida, de cesi6n involuntri.ria, d.e en.f.ermed~ 

des y accidentes y otras d.e fines análogos. 

Desde esta fecha,, corresponde al Congreso Federar 
expedir la Ley del Trabajo; pero se di vidi6 la~a.pJ..ic~ci~!l. _ 

de la Ley entre las Autoridades Federales y las Loca.les.; 

El principio derivado de estas reformas fue la. atribuci6ri 

a las Autoridades Locales, de la competencia general en

la aplicaci6n de la Ley, con la sola salvedad de los a~-

suntos relativos a ferrocarriles, empresas,de transportes 



Federal del 

un.proyecto de Código 

por una Comisi6n for-

mada por los juristas Enrique Delhumeau, Praxedis Ila.lboa

y Alfredo Iñarritu y se le conoce con el nombre de "Pro-

yecto de. Portes Gil", en honor al entonces presidente de

la República; dicho proyecto constituye el antecedente di 

cho proyecto constituye el antecedente directo de la Ley

Federal del Trabajo de 1931, aún cuando desde muchos pun

tos de vista, difiere de ellao• 

El Proyecto Portes Gil fue objeto de nUlllerosas cr! 

ticas al ser discutido en el Congreso y la oposici6n que

encontr6 entre las agrupaciones de trabajadores y aún de

los patronos hizo que fuera retirado. Más tarde, en 1931, 

se celebr6 en la entonces Secretaría de Industria, Comer

cio y Trabajo una convenci6n obrero patronal, cuyas ideas 

sirvieron para ref orm.ar el Proyecto Portes Gil y formular 

uno nuevo, que aprobado por el Presidente de la República, 

Ing. Pascual Ortiz Rubio, fue enviado al Congreso de la -

Uni6n, el que con algunas modificaciones lo aprobó a pri~ 

cipios de agosto de 1931, y más tarde, el 28 del mismo~ 

mes y año, fue publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración, entrando en vigor el día siguiente de su publica

ción, convirtiéndose así en lo que conocemos como la Ley 

Federal del Trabajo de 1931, que originalmente contenía -



Desde que entr6 en vigor esta Ley Federal del Tra

bajo fue objeto de una serie de críticas, y casi desde el 

inicio de su vigencia se promovieron una serie de reformas. 

' 
Como ya lo hemos afirmado anteriormente, sería inte-

resante realizar un somero estudio de todos y cada uno de -

los capítulos de nuestra Ley en cuesti6n, pero para ubicar

nos en el tema de nuestra tesis, iSnicamente analizaremos -

los artículos relativos al derecho de los trabajadores a ~ 

bitaciones c6modas e higiénicas. 

El artículo 111, fracción III, correspondiente al -

Capítulo VIII, "De las obligacionesde los patronos", seña-

la: 

"En toda negociación agrícola, industrial, minera o 

de cualquier otra clase de trabajo, los patronos estarán -

obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones c6 

modas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no 

excederán del medio por ciento mensual del valor catastral-

de las fincas. Si las negociaciones estuvieren situadas -

dentro de las poblaciones y ocuparen un número de trabajadQ 

res mayor de ciellt tendrán esta obligaci6n." 

"El Ejecutivo Federal y los de las Entidades.Federa

tivas, en su caso, atendiendo a las necesidades delos tra

bajadores, a la clase y duración del trabajo·, a~;'lugar de -

su ejecuci6n y a las posibilidades ec~n6mióEl.~,·A~:~f~~s':Pél.fro~ 

nos, expedirán un reglamento para q~e;lo~ :P!:1:tt6ii~h ·6Ufu..P1an~ 

con esta obligación." 



Como podemos observar, se trata casi de una copia

exacta de los preceptos que al respecto establecen las 

Leyes del Trabajo de los Estados. Con la excepción de 

que el articulo establece quez 

11El Ejecutivo Federal y los de las Entidades Fede

rativas, en su caso, atendiendo a las necesidades de los

trabajadores y a la clase y duración del trabajo, al lu-

gar de su ejecución y a las posibilidades económicas de

los patrones, expedirán un reglamento :para que 

nes cumplan con esta obligación." 

Sin embargo, se hizo caso omiso de esta disposición 

pues la realidad es que los patrones no cumplieron co~ ª! 

ta obligaci6n y a los trabajadores no se les proporciona

ron las habitaciones cómodas e higiénicas a que se hace -

menci6n. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

Debido a la imperiosa necesidad de actualizar los

preceptos legales contenidos en la Ley Federal del Traba

jo, de 1931, se expidió la nueva Ley Federal del Trabajo

que entró en vigor el 1o • .2_e mayo de 1970 y constituye un

esfuerzo más para superar las relaciones entre el capital 

y el trabajo. 

El progreso sin lugar a dudas es evidente pues es

tablece disposiciones que tienden a mejorar las condicio

nes económicas de los trabajadores, protegiendo a las mu

jeres y los menores, al salario, estableciendo la prima -

de antigfiedad, así como también la obligación de los pa--



tudio, de otorgar casas-habitación a los trabajadores. 

En relación con los tribunales del trabajo, se 

procedimientos ordinarios, especiales y de naturaleza econ2 

mica aunque en el fondo como advierte el maestro Alberto -

Trueba Urbina en su obra titulada "Nuevo Derecho del Traba-

jo", carecen de la agilidad que requieren estos procesos l~ 

borales. El citado tratadista afirma: 

rios de sus preceptos, se refiere a la justicia social con-

sentido proteccionista y tutelar consignado en la norma su!!_ 

tantiva laboral; pero la inf'luencia del poder capitalista -

del cual es producto llega a establecer la teoría contra---

rrevolucionaria de "paridad procesal" o igualdad del obrero 

y del patrón en el juicio laboral; olvidando que el Artícu

lo 123 está integrado por normas substanciales y procesales 

que tienen por ?bjeto redimir a los trabajadores, y por que 

si los tribunales federales de amparo están obligados a su-

plir la queja deficiente de los campesinos y de los obreros, 

tambián se debió haber establecido como norma básica del pr.Q. 

ceso laboral, que las Juntas de Conciliación y Arbitraje s~ 

plieran la deficiencia de los trabajadores en el proceso, -

haciendo efectiva la tutela a que tienen.derecho por las~

desigualdades que existen entre ~stos ylos patr6~es.~n.1a. 
.. .. ·- . "· '.> ,: ':>:·:" -

vida misma; éstos tienen medios s~icientes: para ¡:¡oh<)fil.ar ~ 
los jueces, en tanto que los obrer~;~ ho 11l.e.Cl.el1i ~~6~f1g~?1íno 
hay .puridad" porque al trabajaddrf~~El~~~i~6 ~·e·· Í~ 3.~i¡C~-"i .... 

; . > .-~:;~-~--.. -:·~ ::~-.; .. : :;.:·, :i: ,,, ;-:-> ·:· · ... ,-_,\~-· .,,,:~;., ~.:;:"~--}~>:;~;~:;t:/·: «.;:_: :;,:\.;<.,'._ 

la miseria y a una lucha por vi v:i:J:'. eri que; no' puede' cii:SJ?o!leí· 

de recursos económicos para que le hagan jll~t~bfa;· es decir, 



la nueva Ley es producto del régimen democrático capita-

lista y las prerrogativas y beneficios que contiene no -

cumplen en todas sus partes con la justicia social, que -

no sólo es tutelar del trabajador, pues su funci6n princ!_ 

pal no es el justo medio aristotélico, sino reivindicar -

los derechos del proletariado en sus relaciones laborales 

yen el proceso". (1) 

Por lo que se refiere a la obligaci6n de los patr,2_ 

.nes que nos ocupa, la de proporcionar habi ta~iones a sus

trabajadores, tenemos que la Ley en cuestión señala en su 

Título Cuarto "Derechos y Obligaciones de los Trabajado

res y los Patrones", Capítulo III: "Habitaciones de los -

Trabajadores", la reglamerrtaci .. ón de estas obligaciones y

establece: 11Art. 136. Están obligadas a proporcionar hab!_ 

taciones a sus trabajadores: I.- Las empresas agrícolas,

industrial.es, mineras o de cualquier otra clase de traba-

. jo, situadas fuera de las poblaciones. Se entiende que -

las empresas están situadas fuera de las poblaciones si -

la distancia entre unas y otras es mayor de tres ldl6me--

tros o cuand.o, si es menor, no existe un servicio ordina

rio y regular de transportación para personas; y II~- Las 

I!lismas empresas mencionadas en la fracci6n anterior, si~ 

d.aed.entro de las poblaciones, cuando ocupen un número de 

trabajadores mayor de. cien/ Art. 137. Cuando la empresa -

se co~ponga de varios establecimientos, la obligaci6n se

extiende a cada uno de ellos y a: la empresa en su conjun-

to. 
Art.138.Las h~bitaciones deberán ser cómodas e higiénicas. 
(1).-Trueba Urb1na, A.- Op. cit. págs. 200 y 201. 



Art •. 139. Los 

antigUedad de :un año, por lo menos~ 

les proporcionen habitaciones. 

Art. 140. Para los efectos del artículo 'anterior, 

jadores deberán hacer saber a la empresa directamente 

conducto del sindicato, su deseo de que se les proporcionen 

habitaciones. 

Art. 141. Las empresas que dispongan de habitaciones en nú

mero sUficiente para satisfacer las necesidades de los 

bajadores, lo pondrán en conocimiento del sindicato o 

trabajadores. 

Si no se ponen de acuerdo, podrán los trabajadores 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, de conformidad -

con lo dispuesto en el artículo 182 y siguientesº 

Art. 142. Si la empresa no dispone de habitaciones en número 

sUficiente para satisfacer las necesidades de los trabaja~o-
-. o.-o•~cocc'.•'-

res o no puede adquirirlas por algún título legal, lo 

en conocimiento del sindicato o de los trabajadores. 

Art. 143. En el caso del artículo anterior, los sin(l.~catos -

de trabajadores y las empresas, dentro del término de ~~e~ -

años, contado a partir de la fecha en que entre enyigor es;_ 

ta Ley, o desde el día siguiente a la terminación d.81 primer 
año de funcionamiento, si se trata de empresas dé nueva· crea 

ci6n, establecerán en convenios las modalidades para el cum

plimiento de las obligaciones a que se refiere este capítulo. 

Dentro del mismo término a que se refiere el pár-r8:fo anterior, 

los traLajadores de confianza convendrán con la empresa las

modalidades para que se les proporcionen habitaciones.· 

Art. 144. En las empresas o establecimientos eri los que no -



existan sindicatos, los 

Secretaría del Trabajo 

nadores de los Estados 

Departamento del Distrito Federal, para 

des promuevan la celebraci6n de los convenios. 

!rt. 145. Los convenios a que se refieren 

teriores contendrán: 

I.- El número de trabajadores con derecho a .ua.u~uQ~·~ 

el de los que hubiesen manifestado su deseo 

proporcione; 

II.- La forma y los términos dentro de 

las empresas la 

los trabajadores que 

III.- En el caso del artículo 142, las cara6terístlcas de

las habitaciones que se construirán, tales como superficie 

de cada habitaci6n, número y dimensiones delos cuartos de . . 
que se compondrá, servicios sanitarios y ~e c.ocina y demás 

dependencias; , . · 

IV.- Si la empresa construye las habi tacio~~~}i~f~;'.;;aarlas ~ 
en arrendamiento a los trabajadores, podr~;'9o~~a:~.;ii.gs~a el..; 

- •".',, ;·; .. '.~\\:,/;:.:_-:.~r;,:_)¡\;;~:~.--~;c::.<.·'" .. ,_ - " . 

6% anual del valor catastral de las. ~ª~~f&~~·t[~i~~~EE·2~~-2-~~~--'-< 
•¡".'"·_:.:~' ·:;·· .,··,;;:.:-:;:::<:.~·(.~" > :;·· ~'.-. :::'.·.-~·.::' 

cepto de renta; <:>: ,_ ' '' 

::: ::r 1::. h:::::~~~:::~;.:.~º~i·i:~]f fll~~~i~~E . 
. . , ·, ·-:· -. '71'~-~·-:_.:, -,,;<·~:: ,'. -><~;'_ "'}".:-~·_:;f~·;/t\:: ;~:~. '\'~ \ {;.'· .··.. ;. ' . 

tes: , :.·,-/} · (':~.;.·;::•:; ·-··.:-:· _;:: ····!; • , .•••.• ,,,····"' -:·'/{ .• 

a) la aportación de ia empresa 'P~~~- J!~'1'g:i~s;~~~fg-i~zt~~,~ ,
1

las . 
. . ,:, .. · .. ·:--·;-:··;-' ;-:«.' .· ·-"· .. -.· 

:-,.• _._.-_.,,,. -,, cJ:'ci :~~~;:<i/'".:>.·'~·->: · • 
:- .. ~·-:,::_:;:---~::·_:-;_~:/·~~~- .. ~L:: ~ > -habitaciones. 
> ,· .,-;:•. 

b) la forma de financiamiento .para completar el costo de la 



const~cci6n, el que deberá 

con las modalidades que convengan las partes. 

VI.- El número de habitaciones 

mente o dentro del término que se convenga·, 

la construcci6n de nuevas habitaciones, 

necesidades de todos los trabajadores. 

Art. 146. Las habitaciones podrán ser unitarias o multifami

liares. Podrán construirse habitaciones de diferentes carac 

terísticas y costos, tomando en consideraci6n el tabulador -

de salarios de la empresa. 

Art. 147. Las empresas que amplíen sus instalaciones o aumen 

ten su personal, convendrán con los sindicatos o con sus tr§ 

bajadores las modalidades para la construcci6n de nuevas ha-

bitaciones. 

Art. 148. Para la asignaci6n de las habitaciones a los trab§ 

jadores se observarán las normas siguientes: 

I.- Tendrán preferencia los trabajadores más antiguos; 

IIo- En igualdad de antigUedad tendrán preferencia: 

a) Los jefes de familia. 

b) Los sindicalizados. 

Art. 149. Cuando se trate de trabajadores propietarios .de a,1 

guna habi taci6n, se observarán las normas si@fentéi:~ 
I.- Si les fué proporcionada en ·aplic~df6h;;~e"i8.~·.disp~sici.St .· 

: ~· ·-· ,_ .,,~;. ',-~ '-~ - ,_-

nes contenidas en el artículo 123 de _1a.'.qqI1~-t;ituc16ri ~ én ~ 
los contratos colectivos,. no teilél~ák"d:~r~9b.() á ~~e se les -:-

proporcione otra habi taciqn, ·~'ª1·6uhhqo ~¿ :~f~t~ d~.d.~yersas! 
:·: .·.·.·.=:.··,.-,: .. :-.·.·---.'· ' , ' ' ---- - -··-~ • '.:-·-.. ~: .•· .. ·.- ·-· '· ... :';':.; - ;,;,,··:;" '" .. :?:··'.-/.: ',.:'.:.:'·.'. '',:;· 

empresas; y i<;: ... ·. •.:.:::;,··).'·:':· ·, ··r;: 

II.- Si adciuiri6 la propiecl~d ~~ /f~ ·h~bj_'{8.6J'.Ü~)f~Je·pehaieniie-
.-._2:-_ •. '" .-

mente de sus rele.ciones de trabajo/ ieridr¿~dere~ho a que se -



a--· 

I.- Las empresas 

nes en condibiones de haoitab:i.i.:i.dad y a hacer oportunamente 

las reparaciones·necesa:da.á'y.convenientes; 

.·rt~~Los' tr~b~j~cló'res t:i.~neri.~f~s opligaciones sigu~~~t~~~r·- .~-.--.'º'.~'--~-~ 
- ,•-• - ---~· - .. ," ::, : . "--~·._,_. '.r·'~ ::---,--.. - -· ::'-o; :73_:~-~ 

· a} pagar las rentas. <~ ; ~-::' > ,,;;~ : · ;"'~ ~i.<· .. 

b)~·u~cia; de la habi taci6zi ºº~Pt ~1··.~11~fa.}~~~pi~~.~,!~:t ?:;y,.·;~'::·. ·~.- t:.~C\·; 
c.). po.ner en conocimiento de 'iá ~~pfes'~'. J.6ffijJ¿í~~tós\o' a:fute-' ' < >' 

-·, ·-.,: .·,, '''.o· ,":1'" 

rioros que observen. ·· >>._</ ;< .. :~\·. ,. '.•;:;>!- ··T•: 2 
-

d)· desocupar las .hab~taciob:es)a. la termifuici~~~d1:.~Ía~.~r~i.~~· .• ··· •· 
- '¡.,..- «?~~~- :/~ ~~-:', ; -. 

cienes de trabajo dentro de un término. de 45 4í~~JeY:'·-.< 
- - ;_,:~-~~ili_~:L~-~"-~o~:~·=:c;'-- ~C~~h-~ ~.:o 

III. - Está prohibido · á los trabajadores : ·· ··. •. •>t< · · 
a) usar la habitación para fines distintos •de\fü'~ _:i:li~~i·~¡~>S 

. :.~ ' . 

en este capítulo. 

b) subarrendar las habitaciones. 

Art. 151. Los trabajadores tendrá¡¡, derecho, entre tanto se 

les entregan las habitaciones, .a percibir una compensaci6n 

mensual, la que se fijará en los convenios a que se refiere 

es.te capítulo; faltando esa disposición, ln compensaci6n se 

fijará tomando en consideración el tipo de habitaciones que 

deberá proporcionar la empresa y la diferencia entre la reE 

ta que podría cobrar y la que tengan que pagar los trabaja

dores por una habitaci6n de condiciones semejantes. 

Art. 152. Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar ante 

1 

1 



las Juntas de Conc:i.i:i.aci6n y Arbitraje las acciones i~d.i-il,i ":'>~~ - -. i 
- : .; ·., ~r-;.:· 

obligaciones impuestas en este capítulo. 

Art. 153. Las empresas tendrán derecho a ejercitar ante -

las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, las acciones que "".' 

les correspondan en contra de los trabajadores por incum-

plimiento de las obligaciones que les impone este capítulo." 

Del breve análisis de estos artículos observamos con 

gusto que el legislador le di6 al derecho de los trabajado

res a tener habitaciones c6modas e higiénicas, la importan

cia debida, aunque su reglamentaci6n careci6 de eficacia -

práctica, ya que.hizo residir su cumplimiento en un régimen 

contractual que las empresas rara vez pusieron en vigor. 

-.! 



LA REFORMA A LA FRACCION XII DEL 
ARTICULO 123, APARTADO A, DE LA
CONSTITUCION Y A LA NUEVA LEY FE 
DERAL DEL TRABAJO. CREACION DEL= 
INFONAVITo • 

a).- INICIATIVA DE REFORMA A LA
FRACCION XII DEL-ARTICULO -
1 2 3 , APARTADO A, DE LA CON§. 
TITUCION.-DEBATES.-TEXTO -
APROBADO. 

b}o- INICIATIVA DE REFORMAS A LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE-
1970. -DEB1\TES .-TEXTO APROBA 
DO. -

e}.- INICIATIVA DE LEY DEL INSTI 
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE= 
LA VIVIENDA PARA LOS TR.ABA
JADORESo- DEBATES.- TEXTO -
APROBADO o 



III.- LA REFORMA A LA FRACCION XII DEL 
123, .APARTADO A, DE LA CONSTITUCION. 

Habiéndose· integrado en mayo de 1971 la Comisión 

Nacional Tripartita, que reúne a los representantes de

los sectores de la producción, el capital y el trabajo, 

bajo la dirección del Gobierno Federal, el 22 de diciem 

bre de 1971 dicha Comisión propuso al Presidente de la

República la conveniencia de llevar a cabo una reforma

ª la Constitución y a la Ley Federal del Trabajo para,

según palabras del entonces Secretario del Trabajo, - -

Lic. Rafael Hernández Ochoa, "iniciar en forma orgánica, 

metódica y paulatina, un sistema realista, creando el -

financiamiento para la adquisición, construcción, repar~ 

ci6n y mejoramiento de las viviendas respecto a todos -

aquellos sujetos a una relación de trabajo". En el seno

de la Comisión Nacional Tripartita, los representantes -

empresariales aceptaron aportar el 5% de los salarios --· 

que pagan a obreros y empleados p~ra el financiamiento -

de cr~ditos destinados a la adquisición o mejoramiento -

de viviendas para los trabajadores, y de esta manera Cll!!! 

plir con una obli2aci6n que el Artículo 123, apartado A, 

en su fracción XII consigna en favor de los trabajadores 

desde 1917, y que sin embargo nohasidocabalmen~f) sa--:

tisfecha. 
. . . 

Siguiendo esta recomendación de la Comisión NaciQ 

nal Tripartita, que constituyó el tema de su Quinta Cóm;L 

sión de Estudios, el Presidente de la República envió a-



Mexicanos. 

motivos, después de hacer una 

derecho de los trabajado-

res para contar con viviendas cómodas e higiénicas, se -

expresa la necesidad de afrontar cabalmente el problema

de la v~vienda e incorporar a.. beneficio de una política 

habitacional a la totalidad de la clase trabajadora, in

dependientemente de la dimensión de las empresas en que

sus miembros laboran o de su ubicaci6n geográfica. Por -

esta razón, la exposición de motivos indica que: 

"La participación generalizada de todos los patr.Q_ 

nes del país hará posible la extensión de este servicio

ª la clase trabajadora en su conjunto, mediante la inte

gración de un Fondo Nacional de la Vivienda que otorgará 

préstamos al sector obrero para la adquisición, constru.c 

ci6n, reparación y mejoramiento de sus habitaciones." 

a).- INICIATIVA DE REFORMA A LA FRACCION XII 
DEL ARTICULO 123, APARTADO A, DE LA CONSTITITCION. 

Los cambios que se proponen en la iniciativa de -

reformas, comprenden substancialmente tres aspectos: 

a).- La extensión del derecho a habitación a todos los -

trabajRdores, sin limitarlos a los que laboren en cen--

tros de trabajo fuera de las poblaciones, o que estando

dentro de ellos tengan un número mayor de cien trabajadQ 



res; . 

b).- Otorga.miento de las habitaciones 

vez de estarlo en arrenda.miento, y 

c).- Un sistema más generalizado y factible 

patrones cumplan las obligaciones que la Constituci6n y

la Ley Federal del Trabajo les impone en materia habita-

cional. Estos cambios se resumen en la exposición 

tivos en los siguientes términos: 

"Con las soluciones a que dará lugar la reforma -

habrán de lograrse s6lidos avances dentro del programa -

social de la Revolución Mexicana. A un sistema limitati-

vo sustituirá otro ilimitado; mecanismos que preveían -

originalmente la dotaci6n en renta de las habitaciones,

serán reemplazados por otros que las otorgarán en propi~ 

dad y un sistema individualizado de obligaciones será -

susti tuído por otro más dinámico y equitativo, que repo

se sobre las contribuciones de todos los patrones." 

A estos tres cambios, hay que agregar desde luego 

la innovaci6n fundamental que contiene la iniciativa, y~ 

que consiste en la creaci6n de un Fondo Nacional de ].a -

Vivienda, cuyo objetivo fundamental consiste en éon~titti:tr 
: ' ~ :,~~ ".; '; 

dep6sitos en favor de los trabajadores y est:S:~~eÓ~:r.;illi-. 

sistema de financiamiento que permita otorgar::·~ ~st'~~,:.,; 
crédito barato y suficiente para que adquieran ~!l pro~...; 

piedad tales habitaciones. Por último, la inicia.tiv~ ,...:. 

mantiene la obligaci6n de las empresas situadas fuera -

de poblaciones, de establecer escuelas, enfermerías y -



la reforma la fracci6n XII del 

artículo 123 de la Const.ituci6n Política 

de los .Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

XII.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de -

cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, se-

gún lo determinen las leyes reglamentarias, a·proporci2 

nar a los trabajadores habitaciones c6modas e higiéni-

cas. Esta obligaci6n se cumplirá mediante las aportaci2 

nes que las empresas hagan a un Fondo Nacional de la Vi 

vienda, a fin de constituir depósitos en favor de sus -

trabajadores y establecer un sistema de financiamiento

que permita otorgar a éstos, crédito barat.o y suficien

te para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad soci'al la expedición -

de una ley para la creación de un organismo integrado

por representantes del Gobierno Federal, de los traba

jadores y de los patrones, que administre los recursos 

del Fondo Nacional de la Vivienda. Dicha ley regulará

las formas y rpocedimientos conf'orme a los cuales los

trabajadore s podrán adquirir en propiedad las habita-

ciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo -

primero de esta fracción, situadas fuera de las pobla

ciones, están obligadas a establecer escuelas, enferm~ 



rías y demás 

T r a n s i t o r i o. 

Unico.- La presente reforma entrará en 

quince días después de su publicación 

cial de la Federación. 

Reitero a ustedes, CC. Secretarios, 

distinguida consideración. 

México, D. F., a 22 de diciembre de 1971. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
canos. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ. 11 

DEBATES 

A las Comisiones Unidas 

tucionales, Trabajo, del Desarrollo de la Vivienda y de 

Estudios Legislativos, Sección Constitucional fue turn~ 

da, para su estudio y dictamen, la iniciativa de refor

ma a la Fracción XII del Apartado A) del Artículo 123 -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos que, con fundamento en la fracción I del Artículo 

71 del propio ordenamiento, envió el Ejecutivo Federal

ª la Cámara de Diputados; dicha iniciativa propone un -

mecanismo en el que concurran solidariamente los facto-

res de la producción con objeto de aplicar la disposi~~ 

ci6n de la fracción XII del Apartado A) del Artículo 

123 Constitucional. 

Ante el grave problema que se 'plaiit~a ~d~uálmen-



te de satisfacer las. casas-habitación de la 

población trabajadora y rui.'.i¡~J.a imposibilidad de que •

los patrones puedan, individualmente considerados, cum

plir con la obligación de dotar de habitación a sus o-

breros fué necesario recurrir a la búsqueda de solucio

nes cuya realización sea factible para resolver tan ªB:!! 

do problema. La creación de un organismo de financia--

miento para la construcción de casas para trabajadores

ª fin de que las puedan adquirir en propiedad_, mediante 

crédito, y en esta forma constituir un patrimonio que -

los deje a salvo de Jas fluctuaciones de la empresa o -

del cambio de patrón, supone el agrupamiento de todos -

los patrones del país para los efectos indicados. 

La iniciativa propone considerar de utilidad so

cial la expedición de una ley para la creación de un or 
. -

ganismo integrado por representantes del Gobierno Fede

ral, de los trabajadores y de los p"atrones que adminis

tre los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. En-

esa ley, se expondrán los procedimientos conforme a los 

cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad h.§!: 

bitaciones decorosas. 

Tomando en consideración que to·do miembro de la

soCiedad tiene como derecho inalienable, el de contar ·

con una vivienda decorosa e higiénica, suficiente para

él y su familia; las Comisiones lo consideraron como un 

derecho humano de igual contj.ici6n que el derecho a la -

alimentación, al vestido, a la educación, al ejercicio-



yen la base del 

de 

El proporcionar viviendas en propiedad para to

dos los trabajadores sin atender la escala de planta,

ni localizaci6n geográfica, ni la capacidad de emplear 

mano de obra que de hecho limitaba la soluci6n del pr2 

blema, tiene una gran significaci6n social y económica. 

Ahora, todos por igual tienen derecho, incluyen

do los trabajadores de salario mínimo quienes ya de por 

sí son marginados por sus ingresos de miseria, para que 

en un plazo no mayor de 15 años y dedicando una cifra -

que ~o podrá exceder del 20% de sus ingresos, logren un 

patrimonio familiar, y se incorporen a las ventajas que 

el progreso del país brinda a la comunidad en general. 

Porque la obtención de mejores salarios, de may2 

res prestaciones contractuales no significa una verdade 

ra justicia a la clase trabajadora mientras sus fami--

lias se amontonen en pocilgas de ciudades perdidas o en 

un cuarto de inmundas vecindades que en la promiscuidad 

son fuente de delincuencia y desviaciones morales. 

En el contenido de la iniciativa se reconoce a -

la clase trabajadora el derecho de .elevar su nivel de -

vida mediante la solución del problema habitacional y -

para cuya solución se ha bus.cado un ·principio solida--

rio del que participen en proporcional compromiso las -

empresas en la medida de sus capacidades económicas, fQ 

cilitándoles el cumplimiento de sus obligaciones, me---
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.diante la creación de un mecanismo de financiamiento e

inversión de carácter nacional en el que el Ejecutivo -

Federal aportará y canalizará un volumen importante de

recursos crediticios para el funcionamiento de dicho -

programa. 

La magnitud del proyecto permite prever la crea

ción de una amp~ísima fuente de trabajo, así como la -

aparición de fuentes adicionales o conexas que den ocu

pación a.los sectores más necesitados de la población y 

una mayor actividad económica en todas las ramas rela-

cionadas con la industria de la construcción. 

Por otra parte, al sector empresarial se le pro

porciona la oportunidad y el instrumento jurídico me--

diante el cual pueda cumplir con las obligaciones, no -

solo de orden legal, sino con un compromiso de orden -

eminentemente ·social, con una realidad de nuestro tiem

po. 

Dentro del marco legislativo de la discusión del 

proyecto de reformas a la Constitución Política, se hi

cieron, entre otras, las siguientes reflexiones sobre -

aspectos generales del mismo: 

Se debe hacer notar, la efectividad y la conve-

, niencia de un programa inmediato de construcción de ca

sas para trabajadores, en el orden de 100,000 casas 

anuales, con un derrame de 3,600 millones de pesos. 

Con la realización del programa anterior, se le

reconoce al trabajador su dignidad de persona humana -

que requiere de un mínimo de apropiación de riqueza --
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para su desarrollo y este mínimo de apropiaci6n de riqu! 

za se particulariza muy esencialmente en la propiedad -

privada inmu.ebleo Una casa para cada trabajador. Es -

una meta ambiciosa i:ero muy humana y muy legítima. 

De confonnidad con la legislación anterior, el 

problema habitacional para los trabajadores establece 

una relaci6n de empresa con sus trabajadores particular

mente; es una relaci6n intersectorial. Son los trabaja~ 

dores concretamente de una empresa y frente a una empre

sa concreta, los que tienen derecho a la habitaci6n. 

La iniciativa Presidencial varía el sentido de la 

relaci6n y la cambia para establecer una relaci6n gene-

ral de la clase patronal frente a la clase obrera, de -

tal manera, que es la clase patronal toda, como grupo, -

como clase, la que concurre a la solución de un proble-

ma, no de un grupo de trabajadores en sí, sino de la cla 

se de los trabajadores como grupo social, como clase. 

Se expresó simpatía por la idea de que muy pronto 

se contemple la posibilidad de aplicar una soluci6n de·...; · 

este tipo para la clase campesina, a fin de 

lucionar su problema habitacional. 

Se analiz6 también el motivo por el que 'fÓs ~atr2_ 
nos no habían cumplido satisfact.oriamente la obÚgación-

patronal de construir casas para los trabajadores esta-

blecida en 1917. Indicándose que no se cumplió por la -

imposibilidad de invertir las sumas tan elevadas que re

quería el cumplimiento de dicha obligación. 



Ahora, el sector patronal expuso sus puntos 

vista en la Comisión Tripartita y lleg6 a convencer de -

sus puntos de vista a sus copartícipes, resolviendo in-

vertir mil millones de pesos al año, en lugar de tener -

que invertir veinte mil millones de pesos al año, que -

aunados a dos mil seiscientos millones que recaudará el

Gobierno de los· recursos presupuestarios, o de los recur 

sos crediticios, constituyó el primer paso para la reso

lución de este problema. 

Al respecto, son interesantes las pa1ab~~s del di 

putado Jorge Garabito Martínez, que a continuación trans 

cribimos: 

"Como solución provisional a los problemas econó

micos, es muy correcta. Como solución definitiva, está-
. . 

muy lejos de satisfacer los requerimientos y los dere---

chos que tiene la clase trabajadora. cuando la carga, -

constitucionalmente pesaba sobre la clase patronal, la -

clase patronal se defendía diciendo: hay que construir 

8 millones de casas y no podemos hacerlo porque necesit~ 

ría.mas dedicar a ello la mitad de nuestra inversi6n y se 

necesitarían 75 años para resolver los requerimientos de 

196.7. Ahora, de acuerdo con los datos actual~s y de - -

acuerdo con la Comisión Tripartita, ya no se necesitan 8 

millones de casas. Dice el Banco de M~xico que con 2 ID! 

llenes de casas, es suficiente de tal manera que const~ 

yendo 100 mil casas al año, ·dentro de veinte años vamos

ª resolver los casos de 19700 
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No es ésta una solución que nos satisfaga. 

nos satisface porque, además, significa un cercenamiento 

en los derechos de los trabajadores. Nosotros siempre 

hemos sostenido que los trabajadores tienen derecho de 

coalición paxa constituir y defender profesionalmente -

sus intereses. El derecho de huelga de los trabajadores 

es el derecho que le da solidaridad y cohesión y es el -

que le puede permitir un plano de igualdad para la defea 

sa de sus intereses. Y de acuerdo con la Constitución -

de Carranza, de acuerdo con la Constitución aprobada en-

1917, los trabaja dores tiene.n el derecho de exigir la -

construcción de sus casas-habitación incluso mediante la 

huelga.- Hay una situaci6n muy curiosa en la. clase patr.2_ 

nal. cuando se pretende conseguir créditos para impul-

sar la industria, los empresarios no tienen empacho all5,!! 

no en abrir sus libros y enseiíar sus datos confidenciale13 

a las instituciones de crédito e incluso permiten que -

vengan auditores extraños s. revisar minuciosamente su -

contabilidad y su organizaci6n para que la institución -

de crédito nacional o internacional vea la solidez de su 

posici6n económica y pueda concederle el crédito.- Pero

cuando los trabajadores pretenden asomarse a la situación 

económica de la empresa, en relación con la participación · 

de utilidades, los pa.trones se niegan, incluso, hasta e!! 

tregarles la carátula de le. declaración de impuestos.- -

¿Por qué raz6n? si la clase trabajadora se ha caracteri

zado por la conciencia que tiene de los problemas nacio

nales, ¿porqué razón se le niega ahora. el derecho de huel 



ga el cumplimiento de 

que de acuerdo con la Reforma Constitucional ya no habrá 

derecho de coalición pe.ra exigir el cumplimiento de la -

obligación patronal de construir casas para los trabaja

dores. Entonces se está cercenando el derecho de coali-

ci6n de los trabajadores y eso no nos satisface.- Quisi! 

ramos nosotros que la iniciativa Presidencial contempla-
• 1 

ra la posibilidad de resolver el problema habitacional -

en el sentido en que lo ha contemplado, pero sin cerce-

nar .los derechos de los trabajadores a una casa de renta 

barata que le permita una casa cómoda e higiénica, a una 

casa ya fijada en la constitución del 5~ porque no todos 

los trabajadores pueden accede: a la propiedad de sus e~ 

sas, sabemos perfectamente que los trabajadores se divi

den en tres grandes grupos.- El inmenso grupo de los tr.!:; 

bajadores que no tienen salario mínimo, pese a los líde

res sindicales. Todos los trabajadores que carecen de -

protección, que carecen de seguridad, que viven en la mi 

seria, que están desamparados y explotados.- El inmenso

grupo de los trabajadores de salario mínimo, que es ilu

sorio pensar que un trabajador de salario mínimo pueda -

adquirir en propiedad una casa, y los trabajadores prot~ 

gidos con contratos colectivos que sí pueden acceder a -

la propiedad de la casa.- Muy bien, en buena hora que -

los trabajadores de ingresos más o menos superiores al -

mínimo que les permiten adquirir la propiedad de la casa 

lo hngan; pero que los trabajadores de salario mínimo y

los trabajadores que no tienen ni el salario mínimo ten-

~.¡~j~~:-rfa·o1 <i·ii:fftl?A~ ª' ~. ~g 4l;t 
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gan derecho a una casa de renta barata que les permita -

habitación cómoda, como lo quería Venustiano Carranza en 

1917.- No vemos la necesidad de suprimir el derecho de

habitación y cambiarlo por el derecho a un crédito que -

vamos a ver la legislación secundaria, en que condicio

nes lo concede. No vemos la antinomia entre los dere--

chos;. pensa·os y queremos que ambos se conserven, que se 

dé el acceso y la posibilidad de la propiedad para los -

trabajadores en sus casas, pero que no se prive el dere

cho actual de tener su casa c6moda e higiénica a renta -

fija; a renta de tasa fijada por la Constitución, y 

no coarte el derecho de coalición de 

ra exigir este derecho". (1) 

La respuesta estuvo a cargo del diputado 

dro Peraza Uribe que en lo conducente, expresó: 

"La reforma constitucional, frente a los argumen~ 

tos del señor diputado Garabito, va mucho más allá; él -

pide que se siga conservando el medio por ciento para -

que los patronos den la prestación que nunca dieron en -

el pasado completamente, la prestación que han esquivado 

de entregar vivienda a los trabajadores, pero vivienda• 

con la cual estaban en la. disposición legal de recibir -

une. contraprestación, es decir, que va':los a hacer la vi

vienda, que vamos a cobrar la renta; esta reform.a va mu..:; 

cho más allá, no van a ser los patrones los que van a -

hacer la vivienda y a cobrar la renta, sino que el Est~.

do mediante esta Ley, al crear un órgano fine.nciero y -~ 



dar en propiedad a .cada uno de esos trabajadores, para -

siempre, después de diez o quince años, transcurso en el

cual se haya pagado la vivienda y para siempre en propie

dad, casa a cada uno de los trabajadores. Esto tiene ho~ 

dura social, esto es conveniente, no puede ser lo mismo -

que ahora que e,l Estado aporta dos mil millones de pesos

para iniciar este gigantesco programa de viviendas, se -

les permita a los patrones hacer vivienda y cpbrar la re~ 

ta, porque en la pr6xima sesi6n también nos van a pedir -

que se les presten un poquito de estos recursos que se ª! 

tán creando con esta modificaci6n constitucional en este-

Fondo Nacional para la Vivienda". (2) . 
Se hizo referencia a las limitaciones que al res-

pecto presenta el régimen anterior indicando que exime a

las empresas con número de trabajadores menor de 100, in

dependientemente de su capacidad de proporcionar habita-

ci6n a dichos trabajadores. Pero todos sabemos que en es

tos dos tercios del presente siglo, la técnica ha avanza

do mucho, y sabemos también que una gran industria con un 

gran capital, puede tener menos de 100 trabajadores, con

que se han autorizado las empresas y resulta que la Cons

ti tuci6n antes de la reforma que se estudia dejaba fue

ra de la obligatoriedad de construir viviendas a gran-

des empresas que se iban mecanizando, que se iban automa-

tizando, que estaban teniendo grandes utilidades y que no 

(1) y (2).-Revista Mexicana del Trabajo.-Núms. 2 y 3.-To
mo II.- Abril-Septiembre de 1972.-Sría. del -
Trabajo y Prev. Social.-Págs. 70 y 74. 

•.'! 

- -'I 
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llegaban a 100 trabajadores •. 

La soluci6n correspondiente la constituye el Fondo 

Nacional de la Vivienda que tendrá una aportaci6n inicial 

de dos mil millones de pesos, aportaci6n del Gobierno Fe

deral, para que se inicien las operaciones de los fondos,. 

Aparte de estos dos mil millones de pesos, se incrementa

rán con las aportaciones de los empresarios que irán de -

dos mil quinientos a tres mil millones los primeros doce

meses de operaci6n, para llegar a constituir cuatro mil -

millones de pesos en el quinto afio y hasta 5,500 millones 

en el décimo afio, según los estudios financieros que se -

han realizado al respecto. Con esta aportaci6n se van a

construir un poco más de cien mil habitaciones anuales P! 

ra los trabajadores. Van a contribuir, de acuerdo con es 

ta Ley, todas las empresas grandes y pequeñas, tratando -

de crearse con este fondo financiero una gigantesca y ge

neral movilizaci6n masiva de todos los recursos, que per

mitirán la construcci6n de estos programas de viviendaº 

· · En resumen, las características de la reforma a la 

fracci6n XII del apartado A del artículo 123 de 

tuci6n son: 

Los trabajadores adquirirán en propiedad 6dsas ~,.. 
bi taci6n teniendo como organismo financiero al Fondo <Na"".".,..·· 

cional de la Vivienda, cuyos recursos se obtendrán del --

5% de la participaci6n que obligadamente van a hacer los

patrones, dicho 5% no reducirá el salario del trabajador, 

será una aportaci6n con cargo al capital de la empresa. -

El trabajador por su parte, tendrá también que pagar men-
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sualm.ente durante 1 O o 15 años abonos hasta el pago tota1 . 

de su casa, pero esos abonos no serán mayores del 20~ de 

su salario. 

También de este fondo los trabajadores pueden sol! 

citar préstamos de recursos financieros para reparar las

viviendas que ocupen. 

otra posibilidad importante que se contempla en la 

reforma es que si el trabajador queda incapacitado o mue

re, hab:rtá un s_eguro de la vivienda para que quede automá

ticamente pagada esa vivienda en beneficio de su fa.milia,

de su mujer y de sus hijoso 

P0steri~nn.ente, se procedió al debate del dictamen 

presentado. 

Se asentó que la necesidad de habitación junto con 

la del pan y el.vestido, son las más importantes de cará~ 

ter económico que tiene el hombre; que la adquisición de

una vivienda decorosa ha sido una vieja demanda de nues-

tro movimiento social, consignada en la Constitución Gene 

ral de la Repúblicaº 

Qu.e el programa a que se refiere la reforma consti_ 

tucional prevé la construcción decasas en más de cuatro v~ 

ces la cantidad máxima que se haya construido hasta la fe 

, cha en cualquier año de la historia nacional y asimismo,

el programa aludido pretende, en el plazo de una genera-

ción, resolver el problema de la vivienda haciendo oblig~ 

toria para todos los patrones del país la contribución en 

este terrenoº 

Se señaló que el orde~amiento anterior exime de la 
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obligaci6n a los patrones urbanos 

cien asalariados; obstaculiza la planeación al dejar la -

responsabilidad a nivel de empresas; que se limita al - -

otorgamiento patronal de facilidades a ios asalariados -

tan sólo para el arrendamiento y no prevé la generación -

de recursos para la construcción de viviendas a nivel na

cional, propiciando exclusivamente un aumento en la dema..B 

da de habitaciones sin incrementar el número de viviendas. 

En cambio, la reforma propuesta atacará el déficit 

habitacional en forma global, obligando a las empresas a

contribuir en ello; implica que todos los asalariados del 

pá.:!s se conviertan en propietarios de sus viviendas y en

su caso, gocen de créditos para la restauración de las ·

que tengan, y, lo que a la postre resultará más trascen-

dente, inyectará un estímulo de incalculable valía en to

das las ramas de la economía nacional con su correspondieg 

te impacto en los niveles de precios, de empleo y de pro

ducción. 

Hasta el momento, las medidas tendientes a soluci~ 

nar ese problema esencial de nuestra población han sido -

parciales e insuficientes, a pesar de que se han aplicado 

recursos procedentes del Gobierno Federal, del Departarneg 

to del Distrito Federal, de sindicatos y empresas priva-

das y directamente del sistema bancario. En cuanto a los· 

recursos bancarios que, de acuerdo con las normas dicta--·. 

das por el Banco de Máxico, deberían canalizarse a la - -

construcción de viviendas populares, es fácil comprobar -
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-que s11. mónto no asciende a· 10 prevl. sto' debido a la des--

confiánzá- de lás instituciones de crédito por los riesgos 

que se atribuyen a la recuperación de esos créditos. 

El proyecto que ahora se presenta suprime esos rie! 

gos, ya que el descuento a los beneficiarios de los créd!_ 

tos para casas habitación se hará directamente, mediante

descuentos a los salarios en la propia fuente de trabajo. 

Las empresas c~ntribuirán al Fondo para la Construcción -

de viviendas con el 5% del valor de su nómina, que const!_ 

tuirán depósitos en favor de los trabajadores. Al recibir 

el trabajador el financiamiento del Fondo, se aplicará el· 

40% de los depósitos que +e correspondan, acumulados bas

ta esa fecha, al pago inicial del crédito que se le baya

concedido. Mientras el crédit; esté vigente, un 40% de 

las nuevas aportaciones patronales se aplicará al pago de 

los abonos por intereses. Una vez liquidado el totai del

crédi to empezará a integrarse un nuevo depósito. Los dep.2_ 

sitos se entregarán al trabajador cada diez años, deducie~ 

do de ellos, cuando hayan solicitado crédito hipotecario y 

no esté todavía saldado, las cantidades abonadas al pago

de ese crédito. En caso de incapacidad total o de que cese 

la relación de trabajo, se entregarán los depósitos al --

asalariado y, en caso de fallecimiento, a sus beneficia--

rios.- El Fondo Nacional de la Vivienda empezará a f'un--

cionar de inmediato. Para ello, el Gobierno de la Repd--

blica, aportará recursos iniciales que ascienden.a dos 

mil millones de pesos. Se calcula que en el término de 

un año, las aportaciones de la totalidad de las empresas-
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del pa.:!s habrá aumentado esa cifra inicial en unos dos mil 

quinientos o tres mil millones de pesos. A los fondos 

aportados inicialmente por el Gobierno Federal y a los 

fondos por aportaci6n de las empresas se irán sumando las 

recuperaciones de los créditos concedidos de manera que -

se calcula una cifra aproximada de seis mil millones de -

pesos disponibles para operaciones en el quinto afio de -

funcionamiento del plan y de nueve mil millones en el déci 

mo afio.- Para el primer afio de operaciones del Fondo, se 

estima un total de 80 a 90 mil viviendas construídas. A -

los cinco afios, las posibilidades de financiamiento habrán 

aumentado a ciento diez mil y a los diez años a ciento --

treinta mil habitaciones. El valor promedio de las casas, 

al iniciarse el proyecto, será de cincuenta mil pesos y -

se calcula un aumento de costos del 4% anual debido al a.:1, 

za de los precios.- L0 s descuentos mensuales al trabaja~ 

dor, para saldar su cr~dito hipotecario, no pasarán nunca 

del 20% de su salario: un trabajador con 1 ,115 pesos men

suales de salario pagaría, por ejemplo, 192.00 pesos men

suales durante 15 años para adquirir una casa con valor -

de treinta mil pesosº- La integraci6n del Fondo Nacional 

de la Vivienda será tripartita, con representación. del G~ 

bierno Federal, de los trabajadores y de las enpresas que 

administrarán conjuntamente los recursos, cuya captación

quedará a cargo de la Secretaría cl3 Hacienda. El Fondo no

se encargará directamente de la construcción de las vivien 

das sino que concederá los créditos necesarios a organis

mos nacionales, regionales o locales, integrados también--



con representaci6n.tripar"t;ita, para que ~sots se encarguen 

de determinar las necesidades de los trabajadores concre--:

tas en cada caso. 

En resumen el senado se pronunció en apoyo al dic

tamen porque amplía la obligación de las empresas para pr2 

porcionar habitaci6n a sus trabajadores, sin limitar ese -

beneficio a los núcleos de asalariados que no excedieran de 

100, y establece un mecanismo de créditos y financiamien-

tos como nunca antes lo había disfrutado la ~lase trabaja

dora, en términos muy positivos y porque el programa tien~ 

de a satisfacer una apremiante necesidad de la clase traba 

jadora cuyo esfuerzo contribuye diariamente a.forjar el P.!!; 

trimonio material y espiritual: de la naci6n. 

Se hizo notar, en la sesión, por el c. Secretario -

que no hubo propiamente discusión por lo 4ue el proyecto -

fue aprobado por unanimidad de 57 votos, pasando a las Le

gislaturas de los Estados para los efectos constituciona-

leso 

TEXTO APRO.BAlXl .. 

Habiendo sido aprobado el proyecto por las Legisla

turas de los Estados, la Comisión Permanente del Congreso

de '"la Unión aprob~, por votación unánime de 2 5 votos, la -

declaratoria de reforma constitucional, el 7 de ~ebrero de 

1972, en los siguientes términos: 

11 La Comisi6n Permanente del Congreso de los Esta

dos Unidos :Mexicanos, en uso de la facultad que le confie-
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re el artículo 135 de la Constituci6n General de 

ca, y previa aprobaci6n del Congreso de la Uni6n y 

talidad de los Congresos de los Estados, declara: 

Artículo Unico. Se reforma la fracción.XII del 

del artículo 123 de la Consti:tuci6n Política 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigues 

XII.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cual-

quier otra clase de trabajo, estará obligada, segÚ.n lo de-

tenninen las leyes reglamentarias, a proporcionar a los tr~ 

bajadores, habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obliga

ci6n se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas 

hagan a un fondo nacional de la vivienda, a fin de consti-

tuir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un 

sistema de financi9Jllient o que permita otorgar a éstos créd! 

to barato y suficiente para que adquieran en _µro pie dad ta-

les habitaciones.- Se considera de utilida.d social la expe

dici6n de una ley para la creación de un organismo integra

do fOr representantes del Gobierno Federal, de los trabaja

dores y de los patrones, que administre los recursos del -

fondo nacional de la vivienda.. Dicha ley regulará las for-

mas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores 

podrán adquirir en pro. iedad las habitaciones antes mencio

nadas. Las negociflciones a que se refiere el párrafo prim~ 

ro de esta fracción, situadas fuera de las po8laciones es-

tán obligcdas a establecer escuelas, enfermerías y demás -

servicios necesarios a la comunidad.- Transitorio: Unico.--

La presente reforma entrará en vigor quince días después de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación''. {3) 
(3).- Revista '.mexicana del Trabajo.-Op. cit. p.114 y 115. 
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La declaratoria de reforma constitucional fue turn!: 

da al Ejecutivo Federal, que orden6 su publicaoi6n el 9 ~e 

febrero de 1972, la cual se llev6 a cabo en el Diario Ofi

cial el 14 del mismo mes y añoo 



b).- INICIATIVA DE REPORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
DE 1970. 

El 21 de diciembre de 1971 el Presidente de la Re

pública envió a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión la Iniciativa de Reforma~ a loa Articulos 97 fra.o-

ción II, 'fT10 fracciones II y III, 136 a 151 inclusive, -- "'· 

782 y adición al articulo 97 de la Ley Federal del Traba

jo. Conforme a la exposición de Motivos de la Iniciativa, 

las características fundamentales de las reformas propue! 

tas son las siguientes1 

Se suprime la limitación que contine el artículo -

139 de la Ley, que establece el derecho de los trabajado

res de planta permanentes con antigfiedad m.:!nima de un año 

en el empleo, para que se lee proporcione habitaciones y

lo hace extensivo a los trabajadores temporales y eventua 

les. 

Se substituye el sistema de contratación fragment~ 

ria y a nivel de cada empresa que establece la Ley, al de 

terminarse que la totalidad de las aportaciones que hagan 

las empresas al Fondo Nacional de la Vivienda se destina

rá a la constitución de dep6s:i:tosen favor de los trabaja-

dores. 

Con la reforma propuesta los trabajadores dispon-

drán de una aportación fija y permanente que las empresas 

harán en su favor, con lo que tendrán acceso a créditos -

que lee otorgará el organismo administrador de los recur

sos del Fondo Nacional de la Vivienda. 



:Lo _que motivó esta reforma es que la prestación que 

se otorga a los trabajadores, además de proporcionar los -

recursos necesarios para el financiamiento de habitaciones, 

constituye un fondo de ahorro que substituye benéficamente 

la. compensación que por diferencia de renta establece el -

artículo 151, en el que dicha compensación queda sujeta a

las eventualidades de un convenio entre las partes y no -

cumple la finalidad de habilitar al trabajador para adqui

rir casa en propiedad. 

En relaci6n al artículo 97 se conserva la excepci6n 

que contiene la fracción II, para que puedan seguir siendo 

objeto de descuento los salarios mínimos de los trabajado

res que, por razones distintas a las previstas en las re-

formas propuestas o de conformidad con las disposiciones -

en vigor, ocupen en arrendamiento casas habitación propie

dad de sus patrones. Se añadió a dicho artículo una frac

ción III para facilitar el funcionamiento del Fondo Nacio

nal de la Vivienda, ya que esta fracci6n prevé que los tra 

bajadores libremente podrán aceptar, por créditos contraí-

dos con el Fondo, descuentos que no podrán exceder del 20% 

del salarioo 

Por razones semejantes, se mantuvo la disposición -

contenida en la fracción II del artículo 110 de la Ley y -

se modificó la fracción III, haciéndose explícitos los con 

ceptos por los cuales podrá conceder créditos el Fondo. 

Se suprimió la división en fracciones el artículo -

136, para establecer que todos los patrones estarán oblig~ 
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dos a proporcionar habitaciones a sus trabajadores, en 

los términos de la reforma constitucional. Además, se se 

ñala que esta obligaci6n se cumplirá aportando al Fondo -

Nacional de la Vivienda un 5% del monto· de los salarios -

ordinarios de los trabajadores a su servicio. 

Respecto al artículo 146, considerando la natural! 

za peculiar de la relación de los trabajadores dom~sticoa 

y sus patrones y que la prest:aoi6n de este servicio impl! 

ca habitualmente la de recibir habitaci6n (como lo prevé

el artículo 334), se exime a éstos de la obligación de P! 

gar las aportaciones respectivasº Además se estima que,

por no tratarse propiamente de empresas, no se contraría

el nuevo texto constitucionalº 

En el artículo 147 se establece la autorizaci6n al 

Ejecutivo para determinar las modalidades para incorporar 

al régimen previsto a los deportistas profesionales y a ~ 

los trabajadores a domicilio, atendiendo a las condicio--. 

nea especia.les de estas actividades. 

Se consider6 que el Ejecutivo deberá tener la mis

ma facultad respecto a las empresas que, por lo limitado-

de su capital o de sus ingresos, ameriten un tratamiento

especial. En el artículo 148 se prevé que las resolucio

nes que al respecto se dicten podrán revisarse total o -

parcialmente cuando, a juicio del Ejecutivo, existan cir

cunstancias que lo justifiquen. 
-;.;',e' 

Para determinar la obligaoiqnem.Presarial de apor-

tar recursos al Fondo, en el artículo 143 se señala que -
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dos a proporcionar habitaciones a sus trabajadores, en 

los términos de la refonna constitucional. Además, se se 

fiala que esta obligación se cumplirá aportando aJ. Fondo -

Nacional de la Vivienda un 5% del monto· de los salarios -

ordinarios de los trabajadores a su servicio. 

Respecto al artículo 146, considerando la naturale 

za peculiar de la relación de los trabajadores dom~sticos 

y sus patrones y que la prestación de este servicio impl!, 

ca habitualmente la de recibir habitación (como lo prevá

el artículo 334), se exime a éstos de la obligación de P! 

gar las aportaciones respectivas. Además se estima que,

por no tratarse propiamente de empresas, no se contraría

el nuevo texto constitucional. 

En el artículo 147 se establece la autorización al 

Ejecutivo para determinar las modalidades para incorporar 

al régimen previsto a los deportistas profesional_es Y' ?- _.:.._~. 

los trabajadores a domicilio, atendiendo a las condicio--

nes especia.les de estas actividades. 

Se consideró que el Ejecutivo deberá tener la mis

ma facultad respecto a las empresas que, por lo limitado-

de su capital o de sus ingresos, ameriten un tratamiento

especial. En el artículo 148 se prevé que las resolucio

nes que al respecto se dicten podrán revisarse total o -

parcialmente cuando, a juicio del Ejecutivo, exista?lcir

cunstancias que lo justifiquen. 

Para determinar la obligación empre'sa~i;~f·de apor-
:Jc.·•:.-• ·, ,• 

tar recursos al Fondo, en el artículo 143 se seiiala que -
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i~~ . apórta9i0Iies pe.t:ro~~i~~:.'.~~b~ráñ hacerse. 

de la cantidad que percib~/6~cia tra~ajador en. efe 

cuota diaria. 

Se consider6 conveniente fijar un tope máximo para

el pago de contribuciones, que será el equivalente a diez

veces el salario mínimo general en la zona de que se trateº 

Así, los trabajadores que perciban salarios más elevados e!:!_ 

tarán incorporados al régimen, pero sin obligaci6n por par 

te de los patrones de cotizar por ellos más allá del límite 

establecido, que variará gradualmente conforme a la eleva

ción de los salarios mínimos y no hará por consiguiente n! 

cesario que se propongan reformas sucesivas a la Ley por -

este concepto. 

Los artículos 137, 138, 139 y 140 establecen los li 

neamientos generales para la organización y funcionamiento

del Fondo Nacional de la Vivienda. En primer término sucb

jetivo, que es el de proporcionar habitaciones cómodas e h! 
giénicas a los trabajadores con la constitución y operación 

de sistemas de financiamiento que les permitan adquirir en -

propiedad tales habitaciones. Se mencionan los distintos -

renglones a que se destinarán los créditos respectivos y que 

serán la construcción, reparación o mejoras de casas habit§: 

ción, o el pago de pasivos adquiridos por dicho concepto. 

Los recursos del Fondo serán administrados por un ºE 

ganismo compuesto en forma tripartita, integrado por repre

sentantes del Gobierno Federal, de los Trabajadores y de --

los "..'atrones. 
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El artículo 140, precisa que dicho organismo 

asu cargo la coordinaci6n y financiamiento general 

programas de construcci6n de casas habitaci6n, 

adquiridas en propiedad por los trabajadores. 

El artículo 149 establece la obligaci6n de 

en forma equitativa entre las distintas regiones 

dades del país, así como entre diversas empresas 

de trabajadores, la aplicación de los recursos de que se -

disponga. El objeto de este artículo es que la distribu-

ci6n de los beneficios sea lo más justa y equilibrada pos~ 

ble, por lo que se determinó expresamente que el otorga- -

miento individual de los créditos, en su caso, se realiza

rá con un sistema de sorteos, cuyas características se es

tablecerán en la Ley que regule el funcionamiento de dicho 

organismo. 

En el artículo 141 se determina el destino de 
aportaciones hechas al fondo por los patrones, s-µjetos a - · 

un· régimen que permite a los trabajadores tener acceso a -

la adquisición en propiedad de las habitaciones que ocupan 

y los hace beneficiarios de un ahorro constante y permane~ 

te. El 40% del importe de los fondos 

gos inicial y mensuales del crédito que se otorga aL~!'a.b!~ 
,, . '':' .-. 

jador a fin de que su economía se vea meno.s grav~á.ª··~'. 

Se contempla también la posibilidai de ·~~&i":E);{J~~~~
jador al concluir de pagar su crédito, la~a1o:~~éfb~es em

presariales subsecuentes correspondientes, se,·a~licarán a 

la integración de un nu•:;vo depósito a su favor que podrá-
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·. '.ütil~~~r pá~a contraer otros cráditos para reparar o mejo

rar suviviendao para adquirir una nuevaº En el caso de

los trabajadores que no utilicen el crédito, se :prevá que

transcurridos diez años tendrán derecho a que se les entr~ 

gue, periódicamente, el saldo de los depósitos que se hu-

bieren constituido en su favor. También se establece que~ 

cuando el trabajador deje de serlo, o en caso de incapaci

dad total o perm.ane~te o de muerte, se le entregará 

to total de este depósito a sus beneficiariosº 

En el artículo 145 se estipula además, en el caso -

de incapacidad total permanente o de muerte, que los crád! 

tos llevarán implícita la contratación de un seguro para -

que el trabajador o sus benef~ciarios queden liberados de

las obligaciones derivadas del crédito, asegurando la pro

piedad de la habitación como patrimonio de familia. 

El art·:foulo 1 50 se refiere a que el hecho de que un . 

patrón proporcione a los trabajadores vivienda en comodato 

o en arrendamiento no lo exime de su obligación de contri

buir al Fondo, quedando vigente esta obligación aún respeE_ 

to de trabajadores favorecidos po'r créditos otorgados por 

el propio fondo. 

Con la reforma que se propuso al artículo 782 se pr~ 

vé, específico.mente, la tramitaci6n de los conflictos que 

se susciten por la ~plicación del artículo 151 de la Ley,

m~nteni~ndose la disposición actual, pero ajustándola a la 

numeración de las reformas ~ue se proponen. 

Hemos anotado lo que, a nuestro juicio, constituye 
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lo más relevante de la exposición de motivos de 

mas propuestas a la Ley Federal del Trabajo. A continua

ción transcribo la iniciativa de reformas present~da por

el Ejecutivo a la consideraci6n del Congreso de la Uni6n: 

"Iniciativa de reformas a los artículos 97 fracci6n 

II, 110, fracciones II y III, 136 a 151 inclusive, 782 y -
7 

adici6n al artículo 97 de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo Primeroº Se reforman los artículos 97 

110 fracciones II y III, 136 a 151 inclusive y 782 

Ley Federal del 

Artículo 97. 

I. 

II. Pago de renta a 

descuento no podrá 

Artículo 11 o. 

II. :Pago de abonos para cubrir prástamos pro-venientes cieJ_ 

Fondo Nacional de la Vivienda, destinados a la adquisici6n, 

construcci6n, reparación o mejoras de casas habitación o -

al pego de pasivos adquiridos por estos conceptos. Estos 

descuentos deberán haber sido acepte.dos libreoente por el 

tre.~adoro 

IV. 

v. 
VI. >:' ~ ,):·' 

Artículo 1 36 º Toda empresa agríe~~~\ ~-ihd.tls~_riai, minera. o 

de cualc;.uier otra clase a.e trabajo{'~~-t;~·.()blígada a proror 

cionar a los trabajadores habitaciones c6mofü1s. e higiáni-

cas. Para dar cumplimiento a esta obligsci6n, le.s err..pre-



sas deberán aportar al Fondo 

cinco por ciento de los 

jadores a su servicio. 
, ~ 1 '- ... -.-_:_. ,. ' .-, ' -

Artículo 137. El Fondo Nacional de la Vivienda tendrá por 

objeto crear sistemas de financiamiento que permitan a ~ 

los trabaj1:.dores obtener crédito barato y suficiente para 

adquirir en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas,

par~ la construcción, reparación o mejoras de sus casas -

habitación y para el pago de pasivos adquiridos por estos . 

conceptos. 

Artículo 138. Los recursos del Fondo Nacional de la Vivie!!_ 

da serán administrados por un organismo integrado en forma 

tripartita por representantes del Gobierno Federal, de lo~ . 
trabajadores y de los patrones. 

Artículo 139. La Ley que cree dicho organismo regulará los 

procedimientos y formas conf'orme a los cuales los trabaja

dores podrán adquirir en propiedad habitaciones y obtener

los créditos a que se refiere el artículo 137 º 

Artículo 140. El organismo a que se refieren los artículos 

138 y 139 tendrá a su cargo la coordinación y el financia

miento de los programas de construcción de casas habita- -

ción destinadas a ser adquiridas en propiedad por los tra-

baj¡;¡.dores. 

Artículo 141. Las aportaciones al Fondo Nacional de la Vi

vienda son r;astos de previsión social de las empresas y se 

aplicaxán en su totalidad a constituir depósitos en favor-

de sus trabajadores que se sujetarán a las bases siguientes: 

I. Cuando un trcbajador reciba financiamiento del Fondo Na 
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cional de la Vivienda, el 40% 

que en su favor se hayan acumuiado hasta esa fecha se apli 

cará de inmediato como pago iniaial del cr~dito concedido. 

II. Durante la. vigencia del crédito, se' continuará aplica_!! 

do el 40~ de la aportación patronal al pago de los abonos

subse cuentes que deba hacer el trabajador. 

III. Una vez liquidado el crádito otorgado a un trabajador, 

· se continuará aplicando el total de las aportaciones empr! 

sariales para integrar un nuevo depósito en su favor. 

IV. El trabajador tendrá derecho a que se le haga 

periódica del saldo de los depósitos que se hubieren 

a su favor con 10 aflos de anterioridad. 

v. Cuando el trabajador deje de estar sujeto 

de trabajo y en caso de incapacidad total permanente o'de -

muerte, se entregará el total de los depósitos constituidos 

al trabajador o a sus beneficiarios en los t~rminos de la -

Ley a que se refiere el artículo 139. 

VI. En el caso de que los trabajadores hubieren recibido -

crédito hipotecario, la devolución de los depósitos se hará 

con deducción de las cantidades que se hubieren aplicado al 

pago del crédito hipotecario en los t~I'Illinos de las fracci~ 

nes I y II de este artículo. 

Artículo 142. Cuando una empresa se (}~;~Ó~ga devari<>s-est~ 
blecimientos, la obligación a que se.r~ffere el artículo -

136 de esta Ley se extiende a cada uno;l;~ e]os y a la em--

presa en conjunto. 

Artículo 143. Fara los efectos capítulo, se entien-

de por salario la cantidad que perciba cada trabajador en -
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efectivo por cuota diaria. 

Artículo 1440 Se tendrá como salario máximo para el 

de las aportaciones elequivalente a diez veces el salario 

mínimo general en la zona de que se trate. 

Artículo 145. Los créditos que se otorguen por el organi~ 

mo que ad.ministre el Fondo Nacional de la Vivienda esta-

rán cubiertos por un seguro para los casos de incapacidad 

total permanente o de muerte, que libere al trabajador o 

a.sus beneficiarios de las obligaciones derivadas del eré 

di to. 

Artículo 146. Los patrones no estarán obligados a pagar -

las aportaciones a que se refiere el artículo 136 de esta 

Ley por lo que toca a los trab~jadores domésticos. 

Artículo 147. El Ejecutivo Federal, previo estudio y dic

tamen del organismo que se constituya para administrar -

los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, determin~ 

rá las modalidades y fechas en que se incorporarffii al ré

gimen establecido por este capítulo: 

I. Los deportistas profesionales y 

II. Los trabajadores a domicilio •. 

Artículo 148. El Ejecutivo Federal podrá establecer moda

lidad para facilitar la aportación de las empresas que -

tenran un capital o un ingreso inferior a los mínimos que 

el propio Ejecutivo deterinine. Estas resoluciones podrán 

revisarse total o parcialmente cuando a su juicio existan 

circunstancias que lo justifiquen. 

Articulo 149. El organismo que se cree para administrar -

los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda determina-



- 85 -

rá las sumas que se asignarán al financia.miento 

mas de casas habitación destinadas a ser adquiridas en -

propiedad por los trabejidores y los que. se aplicarán para 

la adquisición, construcción, reparación o mejoras de di

chas casas, así como para el pago de pasivos adquiridos -

por estos conceptos. 

Al efectuar la aplicación de recursos, se distribuirán -~ 

equitativamente entre las distintas regiones y localida-

des del país, así como entre las diversas empresas o grU.

pos de trabajadores. 

Para el otorgamiento individual de los cr~ditos se proce

derá en caso necesario conforme a un sistema de sorteos -

en los términos que establezca la Ley a que se refiere el 

artículo 139. 

Artículo 150. Cuando las empresas proporcionen a sus tra

bajadores casa en comodato o arrendamiento no estiID exen"'.' 

·tas de contribuir al Fondo Nacional de la Vivienda, en los 

t~rminos del artículo 136. Tampoco quedarán exentas de -

esta aportación respecto de aquellos trabajadores que ha

yan sido favorecidos por cr~ditos del Fondo. 

Artículo 151. Cuando las habitaciones se den en arrenda--

miento a los trabajadores, la renta no podrá exceder del

medio por ciento mensual del valor catastral de la finca 

y se observarán las normas siguientes: 
~ . . . 

I. Las empresas están obligadas a mantenerlas; eI1 cop.tii.C?i.2_ 

nes de habitabilidad y a hacer oportunamente Í~~c·r~~~fa...:-
ciones necesarias y convenientest ··· 

II. Los trabajadores tienen las obligaciones siguientes: 



a) Pagar las rentas • 

b) Cuidar la habitación como 

e) Poner en conocimiento 

terioros que observen. 

d) Desocupar las habitaciones a la 
laciones de trabajo 

cinco días, y 

III. Está prohibido 

a) Usar la habitación para 

dos en este capítulo. 

b) Subarrendar las habitaciones. 

Artículo 782. Las disposiciones de este Capítulo rigen la 

tramitación de los conflictos que se susciten con motivo-.. 
de la aplicaci6n de los artículos 28,fracción III; 151; -

158; 204, fracción IX; 209, fracción V; 210; 236, fracción 

III; 389; 418; 424, fracción IV; 427, fracciones I, II y 

VI; 434, fracciones I, III y V; 439, 503 y 505 y los con--

flictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones que 

no excedan del importe de tres meses de salario. 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 97 de la Ley Fe

deral del Trabajo, con una fracción III, para quedar como

sigue: 

Artículo 97. 

I. 

II. 

III. Pago de abonos para cubrir ~réstamos provenientes del 

Fondo Nacional de la Vivienda destinados a la adquisici6n, 
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conatrucci6n, reparación o mejoras de casas habitación o

al pago de pasivos adquiridos por e~tos conceptosº Estos 

descuentos deberán haber sido aceptados libremente por -

el trabajador y no podrán exceder del veinte por ciento -

del salario. 

TRANSITORIOS o 

Artículo Primero. Estas reformas 

da la República al día siguiente 

Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. La obligación de enterar las aportacio

nes a que se refiere el nuevo capítulo III del Título IV -

empezará a correr a partir de la fecha que señale la Ley -

que cree el organismo encargado de administrar los recur-

sos del Fondo Nacional de la Viviendaº 

Artículo TPrcero. Las empresas que con anterioridad a esta 

Ley estén otorgando cualquier prestación en materia de hab;h 

taci6n, ln seguirán dando a sus trabajadores si el monto de 

las mismas es igual o superior al porcentaje consignado en 

el artículo 136 y no pagarán la aportaci6n a que dicho ar

tículo se refiere. Si por el contrario, el valor de las -

prestaciones fuere inferior al porcentaje de apo~tación, -

las empresas pagarán al Fondo Nacional.de la>Vi~ienda la .,. 

diferencia correspondiente. En cuaiquie1.\ riiómerito los. tra-. 

bajadores beneficiarios a que se r~:fj_~#~\e~te a~tí~tlJ.o po'

drán optar por prescindir de la prestacióri. y ~~~··i~)~pfesa 
entregue la aportación completa al Fondo N~c:lohal~,de la V:!:, 

vienda. Si hubiere controversia sobre ei~clbtid.~ 18.s pre~ 
' . .. :-'~ .· . 

taciones, el problema será resuelto por el o;ganismo tri--
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partita responsable de la administraci6n del Fondo. 

Artículo Cuarto. Por lo que toca a aquellos trabajadores 

que hayan adquirido en propiedad casas habitaci6n antes

de la reforma de esta Ley, en aplicaci6n a las disposici.2. 

nes contenidas en el artículo 123 de la Constituci6n o en 

los contr2tos individuales y colectivos, las empresas es

tarán obligadas a aportar al Fondo Nacional de la Vivien

da el equiv·lente al 60% correspondiente al dep6sito a que 

se refiere el artículo 141, y en esa virtud lQs trabajad,2_ 

res seguirán siendo sujetos de crédito. 

Reitero a ustedes CC. Secretarios, mi atenta y distinguida 

consideraci6n.- México, Distrito Federal, a ve:i..ntid6s de -· · 

diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS I~'.EXICANOS 

LUIS ECHEVERRIA .~LVAREZ. 11 



El 11 de abril de .1972 en la Cámara de Diputa

dos del Congreso d·e la Uni6n se someti6 a la asamblea 

para su estudio y dictamen la Iniciativa de Reforma a 

los artículos 97, fracci6n II;. 110, fracciones II y -

III; 136 al 151; 782 y adici6n al 97de la Ley Fede-'-
:.:~·-·;-·:·:.'. 

ral del Trabajo. 

A nuestro juicio l~~/:C?~~f~eraciones 

res más sobresalientes··'f~Eí1i'~á'd.ii~·i:íor 

Unidas que dictaminarOÍl.·la IJ1i.ci~tiva 

car por razones de claridad ;y-:IJ.o:: 

los artículos propuestos. 

En primer tármino se c 

ci6n del artículo 136, que se 

ci6n de las empresas al Fondo 

sera del cinco por ciento de Tos 

de los tl'abajadores a su servicio, 

terpretaciones confusas, 

porcentaje pretendiera deducirse del 

bajador y no aportarse, como 

cepto y la disposición de la 

10123 Constitucional, que consideran 

obligación de los pat_ones 

bajadores habitaciones c6modas e 
"<: . .'_ 

cha aportación al Fondo Nacional. Así, entonces, para 

las Comisiones fue prudente agregar la palabra ''sobre" 

a continuación del "cinco por cit.:mto" para quedar clg, 

ramente establecido que la aportaciónle corresponde-



·.· .· 

porun espíritu de 

análisis de la Iniciativa 

·los de la Ley Federal del Trabajo". 

"En efecto~ el artículo mencionado 
-· . .·-. _-- ··- - ;·· .' ···'-·- -

empresas c:niyos~ tfa.bajadores hayan adquirido en propiedad,;_ 

casasha~:i.{~cióll.~Il;aplicación de las disposiciones del -

artíeuio·\~Jo~de los contrat.os individuales y colectivos, 

estarán obligadas a aportar al Fondo Nacional de la Vivi

enda el equivalente al 60% correspondiente al depósito a

que se 1·efiere el artículo 141. - Esta disposición es de

estricta justicia, dado que en otra forma se obligaría a

la empresa a cumplir doblemente la obligación de propor-

cionar habitación a sus tr~bajadores; es decir, que ha--

biendo ya cumplido la prestación habitacional consignada, 

se le obligaría a contribuir al Fondo Nacional de la Vi-

vienda en la misma proporción que si la obligación no es

tuvie::.·a cumplida. De ahí, pues, la excepción que el Le--

gislador consigna.- Pero por otro lado, es menester reco-

nocer que en algunos casos los trabajadores de ciertas e!_!! 

presas han adquirido sus c·asas habitación sin que el pa--

trón ha;ya hecho aportación alguna; es decir, los propios-

trabajadores han resuelto su probleID,l3. de vivienda invir--



tiendo sus propios sal1:irios.- De ahí, la necesidad á.e 

aclarar la situación consignada en el artículo cuarto 

transitorio, evitando así que los patrones que no han cum 

plido la obligación consignada en el ar.tículo 123 o en --

los contratos individuales o polectivos, pero cuyos tra-

bajadores han adquirido, a su costa, casas habitación, -

puedan acogerse a la excepci6n consignada. Asimismo, se -

fija la competencia del organismo tripartita ad.minietra-

dor del Fondo Nacional de la Vivienda para resolver las ~ 

controversias que se susciten con motivo de la aplicaci6n 

del artículo cuarto transitorio.- Por lo anterior, las -

Comisiones Dictaminadoras se permiten presentar a esta H. 

Asamblea la siguiente proposici6n:- I.- Que se considere

formando parte del proyecto de Ley del Instituto del Fon-

do Nacional de la Vivienda para Trabajadores, contenido -

en el dictamen a que se acaba __ de __ dar ;lectura, el art:fou-
-_ -·-- --- . --=----,_,-=--,-e-- - -·- ' -· ; ·• • - ·, - -

lo cuarto transitorio, redactad.o en los siguientes térmi-

nos: 
. ' 

Artículo 4o.- Por lo que toca a aquellos trabajad~ 

res que haya adquirido en propiedad casas habitaciónan-

tes de la reforma de esta Ley, en aplicación a las dispo

siciones contenidas en el artículo 123 de la Conátitución

o en los contratos individuales y colect:i.vos;<las emprei;;;;.:;; 

sas estarán obligadas a aportar al Fondo.Nii,cibÍial de·;·la ~ 
-' -- -·' -:· -:.t ~::: - --~· - .! ,. . - - . ' . . . -

Vivienda el equivalente al 60% corres_p_b~~i~!iteai d~p6s:i.-

to a que se refiere el artículo 141; ·y.; ~n. esa:virtud·, los 
--'.-o;¡''-

trabajadores seguirán siendo suje~os d.e. ?redÚo. No que-

dan comprendidas dentro de esta excepción ias empresas cu .. -
yos trabajadores de su salario.hayan o, estén pagando sus-



la Ley, 

va en los siguientes términos: 

artículo 97 

proponía la 

"Artículo 97, fracción III. Pago de abonos para 

brir préstamos provenientes del Fondo Nacional de la Vi-

vienda destinados a la adquisición, construcción, repara 

ción o mejoras de casas habitación o al pago de pasivos -

adqu±ridós por estos conceptos, estos descuentos deberán

haber sido aceptados libremente por el trabajador y no P2 

drán exceder del veinte por ciento del salario." (2) 

S~no que únicamente se debía modificar la frac-~ 

ci6n II en la siguiente forma: 

11Fracci6n II.- Pago de rentas a que se refiere al

artículo 151, y subrayado dice: y de abonos para cubrir -

préstamos provenientes del Fondo Nacional de la Vivienda

destinados a la adquisición, construcción, reparación o -

mejoras de casa habitación, o al pago de pasivos adquiri 

dos por estos conceptos. Estos descuentos deberán haber

sído aceptados libremente por el trabajador y no podrán -

exceder del 10% del salario." (3) 

(1 ),T2JY (J).- ReviBta Mexicana del Trabajo.- Núms. 2 y 3. To 
mo II.-Abril-Septiembre de 1972.-Sria.del Tra"'.: 
bajo y Prev. Social.- p. 197 y 199. 
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Lo anterior con objeto de proteger a los trabaja• 

dores impidiendo que se elimine una de sus conquistas c2 

mo lo es el que por motivo de vivienda, ya fuera rentada 

o comprada, no se pueda descontar más d€l 10% a los tra

bajadores, que si ese 10% no alcanza para que el traba-

jador cubra su abono, se busque la forma para que sean -

subsidiados por el Fondo que va a obtener ingresos de d.! 
ferente tipo, depositando sus propios fondos en créditos, 

abonos, etc., que le van a redituar utilidades. 

Al respecto el diputado Cuauhtémoc Santa Ana ha-

bl6 por las Comisiones, manifestando que si se fija el -

20% como descuento a los trabajadores como límite máximo 

es también, como cuando se fijó el 10%, obedeciendo al -

criterio de que la propia Comisión Nacional de Salarios

Mínimos ha estimado que el trabajador neces.i ta para sa-

tisfacer la necesidad de habitación invertir en renta en 

tre un 12% y 271" de su salario mínimo aproximadamente va 

riando según las distintas regiones del país, para sati~ 

facer la necesidad de vivienda, por lo que pidió que se

aprobara el dictamen en sus términos. 

La proposición de modificación a la fracción II -

del artículo 97 del diputado Orti.• Mend?:!~&~J~i~t~i ..... . 
da.. ···-~XL _{·~J-J_di,;{~~ :,\."/ •. ··. 

En uso de la palabra. el diputiide>·~]~~~ad~~W¡{·'¿ 
Vázquez propuso que se áuprimiéra· la lillíi~~Jfü~·i~e)'~ólo 
permite los descuentos p~ra ei caso de. abon6fu;·¡. cfJ4itos 

concedidos por el Fondo de l~~~yienda y·~ue·s~ establez 

ca que los descuentos puedan hacerse para cubrir cual---



aunque Iio haya sido otorgado p.or el Fondo. 

Lara~6ii es que la creaci6n de dicho Fondo no va a resol

ver el problema de la vivienda definitivamente porque el

défici t de vivienda es muy elevado y ·entonces debe permi

tirse que otros organismos estatales, particulares, o que 

surjan de las organizaciones de trabajadores, puedan te-

ner la posibilidad de realizar el descuento del salario -

de los trabajado1·es que como se establece en el dictamen, 

no excederá del 20% y exclusivamente cuando se tra~e de -

construcci6n de casas o de la mejora de la·que ya sea prQ 

pietario el trabajador; condicionada la deducci6n a que~: 

el trabajador la haya aceptado libremente. Por lo ante-

rior, la propuesta concreta fue que a las fracciones III-

del artículo 97 y III del 110 se les suprimiera la limit~ 

ci6n a que los descuentos se refieran al Fondo de la Vi-

vienda, quedando el texto en los siguientes términos: 

11 •• Pago de abonos para cubrir préstamos destinados 

a la adquisici6n, construcción, reparación o mejoras de -

casas habitación o al pago de pasivos adquiridos por esos 

conceptos. Estos descuentos deberán haber sido aceptados 

libremente por los trabajadores." 

Al hablEl.r'porias Comisiones en relación a esta --
' :', :::}):;,;:-,;,;,:~,.;:'.· •. ·· .. 

propuesta, el dípll.tado Juan Moisés Calleja expresó el in-

conveniente de que la banca privada concediera los crédi

tos, ya que seguramente lo haría al porcentaje adecuado -

para acrecentar sus capitales, que podría ser del 12% que 

es desde el punto de vista del interés de las personas -

que prestan, lo legal, lo satisfactorio para acrecentar -
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·dichri~• cápitales y no con él ·;¡_~~~·~-~].h~i~I~~m1t~t.i~{ifj~ ~ 
· ~ó~ parte del Fondo. ,. t;;• '\;:~.;¡:< ', (;,);; •• •;"' < 

:;~: -->' '. ~~~: ·,~=~' (~:,, ;: .:; 

La modificáci6n propuest~;' ~·igí.la:J:~iqh~ifá. .ante--• 

rior, fue desechada. 
~- .. --.>~>:; -- >,;~·:,~ .. > ... -

-_::: .• ::~>. "\::·~/ :·::-·:. -. 

152 votos en favor y 23 en contra. 

170 votos en favor y 1 5 en contra. 

Por otra parte, el diputado. J~s1ls'á$ú~j~cs~fui,~if.CÍ~~;·.·~[';l'__ú> 
"'.· ,_ ,_ ·.: ---' : . ~-·. -~ ;. <-.~--·¡ ' --=--~ -- "--- ~~;·~,:··º_.'/::. ;' . :· 

las Comisiones Unidas propusieron como texto'del art~CU:lo'~)' ..• ·· 
''"," ·_-c_·~:~~-:-~_:-~~-:-S-;: ·::}' -. i" f;~:-/ '.:=-.. =:. 

136. el siguiente: .. :<:~· ··.·~; :~. ;c. 

"Toda empresa agrícola, industrial, minera oC~l'[',/ 
~--· '.-" ·:·' _ .. _:_.,.' 

quiera otra ele.se de trabajo, está obligada a prop()~(liC>-

nar a los trabajadores ha.hitaciones c6modas.e hl.~f~~±~~s~ .. 
'. - -- - . ~- ·. - ·:' i· 

Para dar cumplimiento a e~ta obligaci6n, las el''p~~~as 'cl.e

berán aportar al Fondo Nacional _ele 1E1_,YJY,i.~-ri~.~\";-~i1~~~·~:~,~c~.;~.cc • 
. ;.-;-2,·:'.,'. - . - ,. ;·;·,:: 

t.rabaj~c1óN,~·f-~;~,~~~~,)~e~ 
vicios". (4) )':{+,:;·~~ ">','.;.; 

Y él propuso /si~j'te modif}c~C~'~~¡~IT¡f:~~~~ 
segundo: , \ •·. • ,' .· •'x • •· ,;;: > .'/< , ··., 

\ ' ? ' '. •• -· • • ; .: -. • • ·.···"'- •• :!''::'. ;:::-.. :._-' i-:~¡ . . - ' . 

presas ::::A::P:::i~·:r~~,~~!l~~lf ?~~~~~~=~· 
. -_ /. -~:__~~~·;:J_·~~t~~'i!l·j,:_\·~~ ·) -~'>'2·- °'"'~- ~~:,\;~;¡~4:~:J'C-~;~~'--- -· ---

Un mínimo del 5% de los salarios?órdi'ria:FiOs:, de :ros tra:.~ 
--... -. ~ -~ - '· ·-,,.-.·...;_. -"'--.-.~--.-- -- .- . ·,.;-"'.~" .· .. -'=--- ---.e-;--.----,-'- . ,-----c.· .• , -~-- - '''-. 

bajadores a su servicio, dejando.'{ ~d~~~~i9·:'.~:ohi~~Ót~a-~ 
• -~·': e ;-

bre los salarios ordinarios de los 

les entre trabaja.dores y patrones, el ~:Urileii.ió<d.e ~st~ cu.2. 
\-:··.:.,'-· 

ta". (5) <.~ 
(4) y (5}.-Revista Mexicana del Trabajo.;;:.Op~ cit •. p. 213• 
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en consideración a- que no se debe suj~ 

trabajadores al 5~ como obligación de los pa

trones de hacer aportaciones al Fondo, si pueden tener la 

posibilidad de ampliar el porcentaje de conformidad con -

los contratos colectivos de trabajo con sus patrones, 

que en todo caso, ese 5~ sería el límite mínimo de la 

aportación patronal. Al respecto el diputado Juan Moisés 

Calleja asentó que la redacción de la Iniciativa era co-

rrecta ya que el artículo 30. transitorio de dicha Inici! 

~iva menciona que las empresas que con anterioridad a la 

Ley estén otorgando prestaciones en materia de habitación, 

la seguirán proporcionando a sus trabajadores, si el mon

to de las mismas es igual o superior al porcentaje esto -

ratifica que no existe limitación en el precepto de refe-

rencia. 

Las modificaciones propuestas al artículo 136 tam-
- _- - - - -

··· bien fueron desechadas. El articulo 136 fue aprobado por 

177 votos a favor y 8 en contra. 

Asimismo se propusieron modificaciones a los artí-

culos 141 y 194. 

Respecto del 141 el diputado Bernardo Bátiz Vázquez 

manifestó: 

"En él artículo 141 proponemos que se agregue un -
.. 

párrafo a la fracción III que establezca lo siguientei --

El artículo 141 dicei "Las aportaciones al Fondo Nacional 

de la Vivienda son gastos de previsión social de las ero-

presas y se aplicarán, en su totalidad, a constituir dep~ 

sitos en favor de los trabajadores que se aujetari!n a las 

,_ -;__ 
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bases siguientes: "Fracción 3a. Una vez liquidado el eré 

dito otorgado a un trabajador se continuará aplicando el-

total de las aportaciones empresariales para integrar un

nuevo depósito en su favor. 11 •• "Nosotros. proponemos, para-

evitar que exista la posibili~ad de que haya trabajadores 

que obtengan crédito para dos casas, que se agregue el s! 

guiente párrafo: "pero el trabajador que haya adquirido ~ 

una casa a través del Fondo o en alguna otra forma, no p~ 

drá obtener del Fondo un nuevo crédito para obtener otra

casa, sino sólo para la reparación o mejoras de la que le 

pertenezca o para el pago de pasivos contraídos con terce· 

ros para esos efectos. También podrá obtener un nuevo eré 

dito para adquirir una casa, cuando haya tenido que ven-

der la anterior con motivo de cambio de su trabajo o de -

su domicilio. 11 (6) 

Con relación al artículo 149 indicó que en térmi--

nos generales no se establece ninguna propiedad ni prefe

rencia para ningún tipo de trabajadores para la determin! 

ción de los créditos, pero que es un imperativo de la ju!!, 

ticia social ~ue se dé preferencia a aquellos trabaj~do-

res de menores recursos y mayores carencias. Por.lo tan

to propuso que se agregara al articuló 149 el siguiente -
'·~<. _· ·<,-
:-'-' ':/,' 

pár;rafo: .. ·. =' e" ;¿ .. e> . 
-· ./·_:<~·~:' :'::~-i < .~-- _.-·. 

"En todo caso, la mitad de lo~,r~cti.l:'~:O'~ d:ei.Fopdó, 

ra los trabajadores de menores recursos Y.:a:i,c:;:fi:rfo:hc:i.amie~ 
·- .... ;'.'.;;j~ff~~'b\~~~-~~t-·:··: .. -

to para la adquisición de casas ~)or 1~·~; @1~~?8~.'' ,('Í) ·. 

( 6) y ( 7). - Revista Mexicana del Tr8.b~jó~) N~. 2 y 3. ~T.2. 
mo II.- Op. Cit. p. 216 y 2J7• 

- - !_ 



. - -- - -".';'-~- ... - .. ·- ., · .. -..... ;, .. -- :--.-~f.:°' -'":o:---; ·:·'::~--;)_:~------~t 

e~ tt~;~.';'~? .;.;. ' 'C~ .je ...... •• • f• .. 

:e_ -- ''.':: :'.\~i'.·:·~1~<'.-,~~~(~ __ ':::f¿~-;.,~~--~'. /.:~. :·· :-0_' ~~)': ·,.~,;~~-~.-~<! ~/-'- • · .. ' ."·: ~: :~\ :~_{_._: . 

. . ;~;.,~cfst'<3t±9.i5íi~Btª~'.ei.{ ··aip,j.t~d.aeqa11éja.a.i. referirse a 

. la ~oiff~~~~~~'.4~~.~~6~he~~~' al'~i.t:r80o 149 expresó que la -

Le;Y.,.=·cioil~µrt;~~e¿i[JC> :d.e/j~~ticia no hace discriminaciones y 

CJ.U.e'.u~~ii~~f;;ei'··C)e:bn.iJ:íoc ••trabajadores" para comprender a -
'; :i-- ,-·: "-.:- ro· o"·~~;'.:~~;-·. -, . ~-:~< ';·}',::-:..,> 

to4os/si'~:;:~±.~~Jn'.ios y así el mismo derecho tendrá un tra
., . , ·. -.· ·.-'' -;\: .. ~;_;:~ ;;'.'~-'.~~·:.~.-./~~:~:.- ~~.).:>/·'~·:·(-·.:.·e . .-,; -'·-.' . . 
·. baja:do~Fquekpérciba el salario mínimo ·Y el que perciba :un-

. . •. - ;. '' ~- -~·. ·- ""-•- ,._~_:_ ..• -.-,-.-:'' ·--·· -<:: .. ,:.·. 

Lasproposiciones anteriores fueron desechadas 

los artíciulos 141 y 149 fueron aprobados en sus Mrminos, ... 

. por 1.69 votos a favor y 16 en contra. 

Al estudiar el texto del artículo 144 el diputado -

Francisco Ortiz Mendoza se refirió a que _dicho artículo es 

t~blece que s.e tendrá como cuota máxima para el pago de 

las aportaciones, el equivalente a 10 veces el salario mí 

nimo gene.:cal en la zona de que se trate y que el resultado 

que se obtendrá con la aplicación del precepto será que ~ 

respecto de los trabajadores que· perciban un salario de -

$11,400.00 o más, que por lo general son los gerentes de -

las empresas, subgerentes, jefes técnicos, etc., el patrón 

no·aportará al Fondo más que el equivalente o 10 veces el

salario mínimo y por lo tanto se le ahorra al patrón lo -

que debe pagar del 5% a los salarios que estén por arriba-

de $11,400.00. En virtud de lo anterior, propuso la si~ 

guiente modificación al artículo 1441 

"Se tendrá como salario máximo para los beneficios-



derivados de esta ley el equivalente 

rio mínimo general en la zona de que se 

la diferencia en favor del Fondo." 

La modificación se propuso considerando que cuando 

el trabajador de alto salario cuyo patrón aportó el 5~ -

del salario que percibe, solicite un crédito al Fondo úni 
ca.mente se le podrá otorgar el equivalente a la aporta--

ción patronal del 5% sobre 10 veces el salario mínimo. -

Que en principio esto parece injusto pero por 

de clase con sus compañeros trabajadores sólo 

gará el crédito en esos términos y el resto de 

ci6n patronal quedará a favor del Fondo. 

Respecto a la propuesta 

misiones el diputado Cuauhtémoc Santa Aná.quién 

que es preferible para no romper la solidaridad en que .se 

funda la Reforma al ar-ti culo 123 Constitucional limitar .:.. e 

al pequeño grupo de trabajadores que perciban .salarios a.J:. 

tos en lo q_ue se refiere a su aspiración hacia los crédi

tos que les vaya a otorgar el Fondo, reduciendo laaportg 

ci6n patr·onal a diez veces el salario mínimo. 

Al respecto, considero q'Ü.e;.effta propuesta si ~ebicL 
~ '· 

' aceptarse porque se ti~atat~:de "áum.entar los Cingr.esps.dél . 
···-."'-··:>. 

Fondo, impidiendo q_ue el patr6ri se qtied.~;a conladj_f~:.:.. 

rencia existente entre el 5%de la aportación sobre él

salario de un trabajador quepercibe el mínimo yun trab§: 

jador de alto salario. Creo que_ efectivamente; al no 

aceptarse la modificación al que se benefició fue al pa

tr6no 



fueron apro 
' -

Aprobado en lo general y en lo particular, el pro

yecto de Decreto, pas6 al Senado para sus efectos consti-

tucionales. 

En el Senado el articulado del proyecto no fue o~ 

jeto de discusión ni en lo general ni en lo particular -

por lo que fue aprobado por unanimidad de 55 votos. 

TEXTO APilOBADO • 

. Las reformas y adiciones a la Ley Federal ·del T:fa.;; 

bajo a .qúe nos hemos referido, fueron pµ:blic8.cii:ís;_éll.~.:ei ;...: .. 
-- ___ .:___~_-_-_ ~=-;_~;::_;--~-.. - - - _- - - -_--'--~- ·-"'------.;,-.-=-=--'.0o-:-~o·_:_.'~_:_:;: ~~~~'::_.:i~~,t':o_;...07';_+~-=-~~:o.o;~,~.....:-~::_;__:;.':_:..;.,c .. ---·'; 

Diario OÍ':tcial de la Federación 'el 24! dE( ~b~if\i~':h972. 
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c} INICIATIVA DE LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO ··~--~~·· 
LA VIVIENDA PARA· LOS TRABAJADORES. 

Después de· que el Ejecutivo F9 deral someti6 

consideraci6n del Congreso el proyecto de reformas a la 

Ley Federal del Trabajo entre.las que, como ya señala-

moa en el punto anterior, destacan las relacionadas con 

las disposiciones del Título Cuarto Capítulo III, que -

regula la obligación patronal de contribuir a la consti 

tución y operación de un Fondo Nacional de la Vivienda, 

y los derechos que corresponden a los trabajadores; en -

cumplimiento de la disposición constitucional que consi

dera de utilidad social la expedición de una ley que pr.Q. 

picie la creación de un organismo que tendrá como fin la 

administraci6n de ese Fondo, sometió a la consideración 

del Congreso la Iniciativa de Ley del Instituto del Fon

do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. E:q. la 

exposición de motivos correspondiente sefü:i.l6 que el te!_ 

to de la fracción XII del Apartado A ~e~ Ar~ícµlo 123,~ 
establece que el organismo, como e~.·.~~~,'.~~;.~~rp'i5gri~füR~~.~~ •. . 

Federal, de 

yéndose 2s:r 

'Jh.'./ ·:·~¡·,.·;:.: ;~'._,>·i'~-·_,:;,:;..;-)!;.'.·~·~.:;·;.~,~·~/-:2-¡i1.~;_,;-:·,;.:.:.~1·0; . ., __ ''i· , '- -, .... -.·. 

': .·. '.'" '; ,•. - '_·' , _.· .. ':-. -~--'<: -' ~<''. .:,_,··;.":-:-··~ .. -:.:;,·. '.' -,_\"·. ::.»<· ·_, _- < '( -:·_-
los trabajador.es 'Y/de·'. los'.'.Patroriers;1.:•instit11..;..·. .. 

--~e _ = _·~ ::~_'..:____-~_ -:=.-·'..~s-:¡_ :~:~_;) ;;c~±.";~--o~:;;:~'.;~~~2~~{:'f-h ;~~-;~2~'.~;'\~~:-~~·':~ ~~-~~~·-,> .'~:-' ~-=-,o;--c-;- --- -

un mecanismo. de soliciaricú:i:d.:solófa~:d.e ~'áI'.ác-· 
• •,-•'."•::._~~--~~~--:- ~ '..__T r _J,~ --··--·--~~.;. ',,}~. • 

ma constitucional, la obligación de dOtEl.r/d.e vivienda a 
'. .::.::_;{:.· 

los trabajadores debía cumplirse pordf~~rsos.mecanismos 
que descansabtm en las relaciones'i()~f:~~ patron8les." 

En cumplimiento de ese mendato constitucional, el 

proyecto dete.rmina la participaci6n de las organizacio-



-nes de trabajadores y de patrones, y de funcionarios del 
-Gobierno F~deral, dentro de los órganos de administraci6n 

y vigilancia del Instituto. Esta participación orientará 

el funcionamiento de la institución confonne a los progra

mas generales de desarrollo del país trazados por el Go-

bierno y armonizará los intereses sectoriales, previ~nd~ 

. se además, que con base en otros antecedentes institucio~ 

nales, pueda coordinarse con establecimientos pl1blicos -

que persiguen fines similares, para que cump~a con la ma~ 

yor.eficiencia su cometido." 

Con relación al patrimonio del Instituto propuso -

que se integrara con el propio Fondo Nacional de la Vivieg 

da de ·conforrridad con los line.amientos del artículo 123 -

constitucional y que establecerá la Ley Federal del Trab~ 

jo, además se integrará dicho patrimonio ?ºn las ap9_rta-

ciones en numerario, servicios y subsidios que proporcio

ne el Gobierno Federal, con los bienes y derechos que ad

quiera por cualquier título y con los rendimientos que se 

obtengan de la inversión de todos los recursos. 

Al referirse a la estructuración orgánica del Ins

tituto, asentó que el Ejecutivo Federal, a trav~s de la -

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, fijará las ba-

ses para determinar las organizaciones nacionales de tra-

bajadores y de patrones que intervengan en la constitu- -

ci6n y funcionamiento de sus diferentes órganos directri-

ces. 

Que la Asamblea. General será responsable de deter-
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minar la política y los programas que habrán de orientar -

la marcha de la institución, y que estará integrada por un 

adecuado nilin.ero representativo de miembros de los diversos 

sectores. Pero que estimó conveniente,'no otorgar el voto 

a título individual, sino que ·se exprese unitariamente por 

sector, ya que tratándose de resoluciones de carácter gen~ 

ral, en las que importa la firmeza y estabilidad de loa -

criterios y que de las votaciones de la' asamblea surgirá -

la integración de otros órganos de gobierno, ea necesaria 

la unificación de opiniones y de posiciones en el seno de 

cada representación. 

En cambio, tanto en el Consejo de Administración -

como en la Comisión de Vigilancia se propuso que el voto -

sea individual, ya que las cuestiones de carácter técnico 

que habrán de resolverse, podrán ser mejor tratadas por el 
~ 

criterio personal de cada uno de los integrantes de esos.

órganos. 

Al Consejo de Administración le corresponderá, pri 

mordialmente, el decidir sobre inversiones y operaciones

del Instituto, reglamentar sus actividades y resolver so

bre el establecimiento de comisiones consultivas regiona

les que asesoren y propongan proyectos de vivienda en sus 

respectivas circunscripciones territoriales. 

En la Comisión de Vigilancia estarán también repr~ 

sentados loo factores de la producción junto al Gobierno

Federal. Sus atribuciones de vigilancia y auditoría se -

complementarán con otras, de cerácter correctivo, que le-



c?lamieil.toidel\Instituto. Los 6rganos ejecutivos serán ene~ 

··· b~~a~~~:. ~~~;un Director General nombrado por la Asamblea -

~hJf¡i; a propuesta del c. Presidente de le. Repd.blica, te

!li~~do en cuenta que las operaciones de una Instituci6n C2_ 

mp la que la Ley establece, deben descansar en la respons~ 

bilidad de personal técnico y con líneas de mando claramen 

te definidas que eviten todo género de distorsiones admi-

nistrativaso 

El Director GPneral, en sus actividades, estará re

gu.lado por las disposiciones de los órganos de gobierno a

los que deberá rendir cuentas. Ejecutará los acuerdos del 

Consejo y tendrá la facultad ~e nombrar al personal del or 

ganismo señalándole sus atribuciones y remuneración según

tabuladores aprobados por el Consejoº El Director General 

tendrá la re~resentación legal del Instituto. 

Como la autoridad ejecutiva del Instituto es unita

ria, propuso el establecimiento de dos Directores Sectori~ 

les, cuya funci6n será el servir de enlace entre su respe,2_ 

tiva representaci6n y el Director G8 neral. Así, este últi 

mo podrá consultar y recibir las sugestiones de un miembro 

calificado de cada uno de los sectores interesados en la -

marcha del Instituto. 

La Comisión de Inconformidades y de Valuaci6n, esta

rá integrada por tres miembros y fungirá como órgano admi-

nistrativo, de carácter eminentemente técnico. Por la im
portancia de la evaluación de las prestaciones en materia 



dores, los dictámenes 

serán resueltos, en 

traci6n. 

Seffal6 que el proyecto 'establece las bases necesa

rias para el adecuado cumplimiento de la obligaci6n cona-

titucional a cargo de las empresas de hacer aportaciones

al Fondo, que serfill del 5~ del monto del salario de sus -

trabajadores de conformidad con la reforma a la Ley Fede

ral del Trabajo, así como la de enterar los descuentos -

que realicen en dichos salarios para el pago de las amor

tizaciones correspondientes a los ~r~stamos concedidos por 

el Instituto. A estas obligaciones se les da el carácter 

de fiscales para asegurar la adecuada operaci6n del Fondo, 

y porque representan contribuciones destinadas a la reali

zaci6n de un servicio social, a cargo del Instituto. 

Se indica además, que la recaudaci6n y el cobro de 

los recursos se hará a través de la Secretaría de Hacien-
" 

da y Cr~dito Pliblico o de oficinas autorizadas por ésta,

lo que permitirá el aprovechamiento del sistema bancario

nacional y que las operaciones del Instituto se realicen

con mayor seguridad y economía. 

Para. que las aportaciones de los ~patrones permitan 

otorgar el crédito barato y suficiente que seffala la Cons

ti tuci6n, los de_pósitos tendrán un plazo fijo de diez "años, 

sin causa de intereses, con objeto de que beneficien en la 

mayor medida posible a los trabajadores, se propone que --



quede~ exéntos de .tOda clase de 

dan ser. objeto de cesión 

te del cobro de créditos otorgados a sus 

el Institutoº 

También la iniciativa de Ley pr~vé que 

trabajador, titular de depósitos constituidos a su favor 

en el Instituto, se jubile o deje de estar sujeto a una

relación laboral, pueda optar por recibir de inmediato -

el total de los depósitos que le correspondan o permane

cer dentro del sistema. Esto permitirá al trabajador es

coger el régimen que estime más conveniente según su si-

tuación y necesidades y, propiciará que el Fondo cuente ~ 

con mayores recursos facilitando al Instituto el otorga".":-

miento progresivo y creciente de préstamosº 

:':-·•-

En el caso de incapacidad total y permanente O ·~~~:··. · ..•. 

muerte del trabajador~ el monto' de los de_p~s~~;g~l~ªl~t~~\fd~\ 
garán 1 en su caso, al propio trabajador o ,él, sus.J:ienef'iCia

... -·\:_!\ '.'~: >:··' -:}Xdº·'-'~ 1 "t· 
rios. ·· :··· .• :." ·¿·;. •. ':'.; ·:.:::•.· 

... ''l -~-'-.: ;i~~ :):·:::~·'.~·:·'··" 
. ;-; .• ·•:,,:.·;' •_:'J·i·--

'>::(j'•.',• ' 

Para proteger el patrimóDio f'!3.riliJ.:Gir}de!-ivado/de 
' - ~. - -.-,.-! •:'- .··. :.:.: < _. - -' :<- '<. -· -

:-- ·: -, -:.-.- ... : .... -:- . - ·, 

darán ásegurados para q_ue, en caso déincapacidadtota}.6-

.de .muerte, cesen las obligaciones contraídas conel J:l1~tl.:

tutoº Todos los gastos de este aseguramiento corre,~~-~~::7 
-

cargo de la Instituciónº 

Respecto al sistema de financiamientoseñ~16que: -

11 se estructura conforme al régimen previsto' '.J?o~··1a: Consti;... 
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tuci6n; dentro del cual los recursos del Instituto deberán 

destinarse al otorgamiento de créditos a los :t;rabajadores

titulares de depósitos, para la adquisición, construcción, 

reparación, ampliación o mejoras de habitaciones o para el 

pago de pasivos adquiridos por estos conceptos, así como -

a la concesi6n de créditos a promotores o constructores, -

destinados a la edificación de conjuntos habitacionales, -

cuyas viviendas sean adquiridas en propiedad por los traba 

jadores. 

L0 s créditos a los trabajadores se concederán a una 

tasa de. interés del 4~ anual sobre saldos insolutos, noto

riamente inferior a la que prevalece en el mercado y a pl~ 

zas no menores de 10 y hasta 20 años; esto último tratánd2 

se de préstamos para la construcción o adquisición de habi 

taciones. E9te sistema, particularmente benéfico para los 

trabajo.dores que reciban crédito del Instituto, se fortale.

ce con una disposición que prevé una prórroga hasta de'l2.·'-·;c 

meses en el pago, sin intereses, de las amortizaciones 

rrespondientes, en los casos en que el acreditado dej~ 

estar sujeto a una relación laboral". (1) 
,,-.:··:' .. -, :·-

Por otra parte, se dá. a los trabajac1ore~ ópciÓl'l.~e -

ejercer el crédito que les. otorgue el I~~tiiu..So·.~~ la-loca

lidad que designen, lo que represent~.)a:~1oertad. absoluta .. 

de escoger lo ubicaci6n de sU: viviendá •. Establece también . . . 
' . . . 

que los créditos individuales se otorgarán por el Instituto 

en consideración a las necesidades de l'os pro;)ios traba.ja-

(1) .- Revista t.lexicana del Trabajo.- Núms. 2 y 3~7"" Tomo 
II.-Abril-Sentiembre de 1972.- Sría. del \Trabajo 
y Previsión Social. p.299. 
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de '· uno;ga~i ¡rri~···ci~; -~·ª~~et~; finenciero:,~·~k .• irli~ik~{;~~;~~~i~ºfüfr:}'é .. · 

·.· :::::~:::i:~it~:~~!{f ~\~~~~~Jl~f illlli~~t~~~ 
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::;!:i;;,~f;~~~~~i~i~!~l~~f ~~~~~!l\[~~~.t~~~i;·~'f 
:~::ros• hsc,;i~~ y 'cori'espoiiú:t'iil.. b'óDk~jo de. administr.i .•.••• '} 

,': ,;":¡•,,;.• · .. ,·:· •_:,. ·' :' ·,'.' ... '·.--",-: j 

ci6n aeterminar·. en µh····i~struÓti~dr&~:· iérim.nos· :res,pe9tí~ci~i<··•:.: ·· 
, ,, ' .. ,: . :·: ~ .~: .. : . , .. ',-" ;, ~- ¡ , 

·Para evitar. 'iziJústi6{8.s.e il1~~plimiento por····_pál'.te. 

de los pat~ories.y p8I-aooe~~I' ~ue~:i6d.o t~aba'jad;ri;<i1led~···~. 
iris-arito-Y d.fsf':rUte· ·aabalméírt~¿é~e~·~1~;: b~eneri~ici~·~;~~i~ ~~~~ -
men propuesto·, ·se deterÍilin~: el dere~h() ~e'j_f()~~;;tf~bajadores 

que puedan afectarlos. Los aportes de <Los patrones se ent~ 

rarán bimestralmente y a .travf=1s de le.s 6ribih~s receptoras 

de la Secretaria de Hacienda y Cr~dito :t'iÍ~lico·que cbricen:=-
.-. .-.-, . .-" ·' 

trara las aportaciones y las entregará peri6dicaniente al.-;-"7 • 
. ---:0'-' 

Instituto eh plazos ciertos y fijos• De esta forma.s·e esta

blece un sistema de regulriridad, que pernite la planeaci6n -
, ,· ·, ·:., :_.·: ·-'_ 

de los 11rogramas y los financiamientos de la Instit.uci6no ·. 

La inici'.ltivu de Ley trunbi~n contempla un sistema de 

recursos p:'r~ dar solución a posibles controversias que pu-
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. fóc)ri':ii· Ii~~-~~nt"aai&n ·.de . este ~roy~ d~·~.·~~-\~~r~di~· E. . 

el int~'f~~~ ~~e:;~8Jn~~t~i de resolver, auiiq,i~i~~~ pE!Xhial.;. 

mente, uno de los problemas fundamentales que aquejan al

pueblo mexicano, el problema de la vivienda, problema que 

se desprende de un derecho elemental del Ciudadano: tener 

un lugar donde habitar sin menoscabo de su dignidad huma-

A continuaci6n transcribimos la Iniciativa de Ley

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Traqajadores presentada por el Ejecutivog 

ARTICULO 1o. Esta Ley es de utilidad so.cial y. de observan~ 

cia general en toda la Répública.. . , , . º' · > 

ARTICULO 2o. Se crea un organismo de ser\T:i.c'io socfai 
., 

personalidad jurídica y patrimonio P!'()P]-1,_ci.ue.·s_~ 9-~l'.l()aj.~a .. 
"Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-

-,. , -, -·· 

bajadores", con domicilio en la c:i.uaad de M<fxico. 

ARTICULO 3o. El Instituto tíehei' ppz{objeto: ·· .. -,.:;_ 

I. Administrar los rectir~~s··a~Í ~b~dci Nacional de la Vivien . . . ~ . 

:~-:::-;.· ~>.\=. ;:.y.• •.. ·>·.:;t.é.:·:-:.-~\'i'; /'.;\ . -"" .. --.. · ,· .· ' ) - - .. ~ : ' 

da. ·· ···· .· z;'. : :r ··· ... <:- , 2: · · 
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II º ·· Est ~~~t.~·t;lfi,~~~·~*~~:_:\~.'.2S~A~~~y~~;;:;~~~·~R~~k~~~f~~~l~ue- -. · .. 
pe_rrni t~~·~·J()~-~i~~~~f 1i~.~~f~.~f;.?-~~·~~~fJg~~~~~~-~~~~S'~~{:;~,:,~~:t1~: ......... . 
ciemte .para: ' > :e)·· ':, ·~~y·· ··' · ·· · ·;};,;,.;;.ce''>:¿·•' •i:'• :,,,, 

a) La adquisfüón •~{f~.~~~~~~~;~~t~~~~~,~~~'.~~~~J'!Ki~~t~~~. e · -
higiánicas, ·•> ... ~_,_ ··''-''~" •. ~· ··:.0 . . , ;•Y:.;~~ •; ••. ;'hi• ····""· :·x: 

b) La construcci6n;··~~~:~f~~}_g~~ .~ii{'.a9~.6n·''b'.~e,Jora:iento-



de sus habitaciones~ y . 

c). - El pago de pasivos c:Oil.traídos por los óonce ptos 

riores. 

III.- Coordinar y financiar programas de construcci6n de-

habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por 

los trabajadores, y 

IVo Lo demás a que se refiere la fracción XII del Aparta

do A del Artículo 123 Constitucional y el Título Cuarto,

Capítulo III de la Ley FedeI'~l del ~rabajo, así 

que .esta Ley establece. . ' ,-º-:-_,-:_·, 
. "·"'-. 

J,RTICULO 4o. El Instituto.· c~d.~f.á'.:.quE! 
realicen dentro de una polÍti~~·frit~grada ele 

desarrollo urbano. Para ello _p()d.iá coordinarse. 

organismos públicos. 

ARTICULO 5o. El patrimonio del Instituto se integra: 

I. Con el Fondo Nacional de la Vivienda, que se constitu

ye con las aportaciones que deben hacer los patrones de -

conformids.d con lo dispuesto en el Artículo 123 Apartado

A Fracci6n XII de la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos rnexicnnos y en el Título C'\.1.arto, Capítulo III de -

la Ley Federal del Trabajo y con los rendimientos que pr.Q. 

vengan de la inversi6n de estos· recursos; 

II. Con las a~:ortaciones en num.erario, servicios .. Y; •. sub.si..;. 
... __ , - .. '-

dios que pro por.ci.on~•.•;e1:::~i~~;~~t·~r:F,ede.l'ali:: •. /.:;.···· •. ~·:>;}·"··· .. ·.· .. ·.· ·.· .... 
III. Con los bienes y, dgirechos,~ql.l~. adquiera, p~r; cuéilq111er 

, :"'·-.< :_ n:. :<-/:·;.: ' .... ~ ·~/':.:::·~ · ···· .,,:._·:: ::<?\/X.' .:~;·>::: :;::i >:~~(:-·:·/:::-

:~~~:: :os rendimie:i~;.iJl:.~~~~~~:·'~1'.1:·,t~~s~f ~~·~. -



ARTICULO 60. Los 6rganos del Instituto 

General, el Consejo de Administraci6n, la Comisi6n de Vi

gilancia, el Director General, dos Directores Sectoriales, 

la Comisi6n de Inconformidades y de Valuaci6n y las Comi

siones Consultivas Regionales• 

ARTICULO 7o. La Asamblea General es la autoridad suprema 

del Instituto, y se integrará en forma tripartita 

cuarenta y cinco miembros, designados: 

Quince por el Ejecutivo Federal, 

Quince por las organizaciones nacionales de 

Quince por las organizaciones nacionales 

Por cada miembro propietario se designará un suplente. 

Los miembros de la Asamblea G neral durarán en su cargo p . ' .·• .•. ' 

seis años y podrán ser removidos libremente por qu~en 

designe. 

ARTICULO 80. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Seer~ 

taría del Trabajo y Previsi6n Social, fijará las bases para 

determinar las organizaciones nacionales de trabajadores y 

patrones que intervendrán en la designaci6n de los miembros 

de la Asamblea General. 

ARTICULO 9o. La Asamblea General deberá reunirse por me-

nos dos veces al año. 

ARTICULO 1 O. La Asamblea Genel'l3.J. tendrá fas atrib'l:ic:i.ones y~ 

funciones siguientes: 

r. Examinar, y en su caso aprobar, dentro de los últimos 

tres meses del año, el presupuesto de ingresos y egresos y~ 

los plcnes de labores y de financiamientos del Instituto p~ 

ra el siguiente año. 

II. Examinar, y en su caso aprobar, dentro de los cuatro -·· 



primeros meses del año, lós' que resu!_ 

ten de la operación en el ~itinlcl ~jercicio, los dict~e-
nes de la Comisión de Vigilancia y el inf'orme de activid~ 

des de la Institución. 

III. Decidir, señalando su jurisdicción, sobre el establ~ 

cimiento y modificación o supresión de las Comisione~ 

Consultivas Regionales del Instituto. 

IV. Expedir los reglamentos del Institutoº 
• 

Vo Establecer las reglas para el otorgamiento 

y para la operación de los depósitos a 

ta Ley. 

VI. Examinar y aprobar anualmente 

de administraci6n, operaci6n y 

los que no deberán 

los recursos totales que maneje. 

VII. Determinar, a propuesta de.l CQ!'J.S.E)jO de Afüninistraci6n, 

las reserv2s que deban constituirse para asegurar la oper~ 

ción del Fondo Nacional de la Vivienda y el cumplimiento -

de los demás fines y obligaciones del Instituto. 

VIII. Las denás, necesarias para el cumplimiento de los f! 

nes del Instituto, que no se encuentren encomendadas a otro 

órgano del mismo. 

ARTICULO 11. L.".S sesiones de la Asamblea General serán pr~ 

sididas en forma rotativa, en el orden que establece el ar 

tículo ?o. por el miembro que cada una de las representa--

ciones designe. 

ARTICULO 12. El Consejo de Administración .estará integrado 

por quinc<' cniembros, designados por la Asamblea General en 



la forma siguiente: cinco a propos:ici6n de los representa~ 

tes del Gobierno Federal, cinco a proposici6n de los repr~ 

· sentantes de los trabajadores y cinco a proposición de los 

representantes patronales, ante la misma Asamblea General. 

Por cada consejero propietario se designará un suplente. 

Los miembros del Consejo de Administración no lo podrán -

ser de la Asamblea General. 

ARTICULO 13. Los consejeros durarán en su cargo seis años 

y serán removidos por la Asamblea General, a petición de ~ 

la representaci6n que los hubiere propuesto. 

La solicituü de remoci6n que presente el Sector se hará ~ 

por conducto del Director General. 

En tanto se reúne la Asamblea General, los consejeros cuya 

remoci6n se haya solicitado, quedarán de<inmediato suspen

didos en sus funciones, 

ARTICULO 14. Los miembros· del Conse~o.de Administración ~~--.<"•~--···----:-·-·-.c:c. 

presidirán lns sesiones en forma rotativa por las represen >' 
,·. -··-.---

taciones en el orden a que se refiere el artículo 1?,.. j\L.:_ 
dentro de cada una de ellas, por orden alfabético/;;:?:' 

:'. -· 
;·,'::_:·, 

ARTICULO 15. El Consejo de Administraci6n sesiohfi'.r~;fpo~''.io 

menos dos veces al mes. 

buciones y funciones siguientes: 

I. Decidir, a propuesta del Director General, sobre'iF-s 1,!'.! 
versiones de los fondos y los financiamientos· del Institu

to, conforme a lo dispuesto por el Artículo 66 fra.cci6n II. 

II. Resolver sobre las operaciones del Instituto, excepto

aquellas que por su importancia, a juicio de alguno de los 
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sectores o del Director General, ameriten acuerdo expreso 

de la Asamblea General; la que deberá celebrarse dentro -

de los quince díe.s siguientes a la fecha en que se haga -

la petición correspondienteº 

IIIo Proponer a la Asamblea General el establecimiento, -

modificaci6n, supresi6n y jurisdicción de las Comisiones

Consul ti vas Regionales del Instituto. 

IVo Examinar, y en su caso aprobar, la presentación a la

Asamblea General, de los presupuestos de ingresos y egre

sos, los planes' de labores y de financiamientos, así como 

los es~ados financieros y el informe de actividades fol'lll!!· 

lados por la Dirección General. 

V. Pr~sentar a la Asamblea General para su examen y apro-
•. 

baci6n, los reglamentos del Instituto. 

VI. Estudiar, y en su caso aprobar, los nombramientos del 

personal directivo y de los delegados regionales que pro

ponga el Director General. 

VII. Presentar a la Asamblea General para su aprobaci6n,

el presupuesto de gastos de administración, operaci6n y -

vigilancia del Instituto, los que no deberán exceder del

uno y medio por ciento de los recursos totales que adminis 

tre el Instituto. 

VIII. Estudiar, y en su caso aprobar, los tabuladores y -

prestaciones correspondientes al personal del Instituto,

propuestos por el Director General y conforme al presu- -

puesto de gastos de administración autorizados por la - -

Asamblea General. 

IX. Proponer a la A a.mblea General las reglas para el oto~ s 



gamiento de créditos, así como 

p6sitos a que se refiere esta Ley. 

X. Designar en el propio Consejo a ,los 

si6n de Inconformidades y de Valuaci6n,"a propuesta de los 

representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y 

de los patrones respectivamente, y 

XI. Las demás que le señale la Asamblea General. 

ARTICULO 17. La Comisi6n de Vigilancia se integrará con nue 

ve miembros designados por la Asamblea General. Cada una de 

las representaciones propondrá el nombramiento de tres miem 

bros, con sus respectivos suplentesº 

Los mie~bros de esta Comisi6n no podrán serlo de la Asamblea 

General ni del Consejo de Administraci6n. 

La Comisión de Vigilancia será presidida en forma rotativa, 

en el orden en que las representaciones que propusieron el 

nombramiento de sus miembros, se encuentren mencionadas en

el artículo 60. 

Los miembros de la Comisi6n de Vigilancia durarán en su car 

go seis afí.os y serán removidos por la Asamblea General, a -

petici6n de la representación que los hubiere propuestoº 

.La solicitud de remoción que presente el sector, se hará -

por conducto del Director General. 

En tanto se reúne la Asamblea General, los miembros de la. -

Comisión de Vigilancia cuya remoción se haya solicitado, 

quedarán de inmediato suspendidos en sus funciones. 

ARTICULO 18. La Comisión de Vigilancia tendrá las siguien-,.. 

tes atribuciones y fUnciones: 

I. Vigilar que la administración de los recursos y los gas• 



tos, así como las operaciones, se hagan de acuerdo con 

las disposiciones de esta Ley y de sus Reglamentos. 

II. Practicar la auditoría de los estados financieros y -

comprobar, cuando lo estime conveniente, los aval~os de -

los bienes, materia de operaci6n del Instituto. 

III. Proponer a la Asamblea y al Consejo de Administra- -

ci6n, en su caso, las medidas que juzgue convenientes 

ra mejorar el funcionamiento del Instituto. 

IV. En los casos que a. su juicio lo a.meriten, citar 

Asamblea General. 

La Comisi6n de Vigilancia dispondrá del personal y de loa 

elementos que requiera para el eficaz cumplimiento de sus 

atribuciones y funciones. 

ARTICULO 19. La Comisi6n de Vigilancia designará a un Au

ditor Externo que será Contador :Público en ejercicio de -

su profesi6n para auditar y certificar los estados finan

cieros del Instituto. El auditor externo tendrá las más -

amplias ~acultades para revisar la contabilidad y los do

cumentos de la Instituci6n y podrá sugerir a la Comisión

de Vigilancia las modificaciones y reformas que a su jui

cio convenga introducir, poniendo a su disposición los i~ 

formes y documentos que requiera el ejercicio de sus atri 

buciones y funciones. 

ARTICULO 20. La Comisión de Vigilancia presentará ante la 

Asamblea General, un dictamen sobre los estados financie

ros de cada ejercicio social del Instituto, acompañado 

del dictamen del auditor externo; para cuyo efecto les se 

rán dados a conocer~ por lo menos treinta días antes de -



la fecha en que se 

rrespondiente. 

ARTICULO 21. El Balance Anual del Instituto deberá publi

carse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 

que sea aprobado por la Asamblea General, por lo menos en 

dos de los diarios que tengan mayor circul~ci6n. 

ARTICULO 22. El Director General será nombrado por la Asam 

blea General, a proposici6n del Presidente de la Repiiblica. 

Para ocupar dicho cargo, se requiere ser mexicano por nac~ 

miento, de reconocida honorabilidad y experiencia técnica 

y administrativa • 

.ARTICULO 23. El Director General tendrá las siguientes - -

atribuciones y funciones: 

I. Representar legalmente al Instituto con todas las facu! 

tades que corresponden a los mandatarios generales para -

pleitos y cobranzas, actos de administraci6n y de dominio_, 

y las especiales que requieran cláusula especial conforme

ª la Ley, en los términos de los tres primeros párrafos -

del Artículo 2554 del C6digo Civil para el Distrito y Te-

rritorios Federales. Estas facultades las ejercerá en la

forma en que acuerde el Consejo de Administraci6n. 

El Director General podrá otorgar y revocar poderes gener§_ 

les o especiales; pero cuando sean en favor de personas -

ajenas al Instituto, deberá recabar previamente el acuerdo 

del Consejo de Administraci6n. 

II. Asistir a las sesiones de la Asamblea General y del Con 

sejo de Administraci6n, con voz, pero sin voto. 



:\ iif~ :Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administraci6n • 
... '··'. - .-_ ~- -"=---- ., 

I.V~ Presentar anualmente al Consejo' de Administraci6n, de!! 

tro de los dos primeros meses del año siguiente, los esta

dos financieros y el Informe de actividades del ejercicio-

anterior o 

Vo Presentar al Consejo de Administración, a más tardar el 

último día de octubre de cada affo, los presupuestos de in

gresos y egresos, el proyecto de gastos y los planes de la 

bores y de financiamiento para el año siguie~te. 

VI.·Presentar a la consideración del Consejo de Administr~ 

ci6n, un informe mensual sobre las actividades del Instit~ 

to. 

VII. Presentar al Consejo de ~~nistraci6n, para su cons~ 

deraci6n y en su caso aprobación, los proyectos concretos-

de financiamiento. 

VIII. Nombrar. y remover al personal del Instituto, seffal~ 

dole sus funciones y remuneraciones. 

IX. Las demás que le seffalen esta Ley y sus die.posiciones-

reglamentarias. 

ARTICULO 24. La Asamblea General, a propuesta de los repr! 

sentantes de los trabajadores y de los patrones nombrará a 

dos Directores Sectoriales, uno por cada sector, que ten-

drá.n como función el enlace entre el sector que represen-

tan y el Director General. Los Directores Sectoriales asi~ 

tirfill a las sesiones del Consejo de Administración, con ~ 

voz, pero sin voto. 

El Director General y los Directores Sectoriales no podrfill 

ser miembrcs de la Asamblea General, del Consejo de Admi--



nistraci6n., ni de la Comisi6n de Vigilancia. 

ARTICULO 25. La Comisi6n de Inconformidades y de Valua- -

ción se integrará en fo:rma tripartita con un miembro por 

cada representación, designados conforme a lo dispuesto -

por el Artículo 16 fracci6n X de la presente Ley. Por ca

da miembro propietario se designará un suplente. 

La Comisión conocerá, substanciará y resolverá los recur

sos que pro:auev~ ante el Instituto, los patrones, los -

trabajadores o sus causahabientes y beneficiarios, en los 

t~:rminos del reglamento correspondiente y con sujeción a

loe oriterios que sobre el particular establezca el Conse 

jo.de Administración. 

La Comisión conocerá de las controversias que se susciten 

~obre el valor de las prestaciones que las empresas estu

vieren otorgando a los trabajadores, en materia de habita 

ci6n, para decidir si son inferiores, iguales o superio~ 

res al porcentaje consignado en el Artículo 136 de la Ley 

Federal del Trabajo y poder determinar las aportaciones -

que deben enterar al Instituto o si quedan exentos de tal 

aportaci6n. Una vez tramitadas las controversias en los

t~rm.inos del reglamento respectivo, la Comisi6n presenta

rá un dictamen sobre las mismas al Consejo de Administra

ci6n, que resolverá lo que a su juicio proceda. 

ARTICULO 26. Las Comisiones Consultives Regione.les se in~ 

tegra.rán en forma tripa:rtita y actuarán en las &-eas te-

rri toriales que señale la Asamblea General. Su funciona

miento se determinará conforme al Reglamento que para ta

les efectos apruebe la propia Asamblea. 
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ARTICULO 27. Las Comisiones Consultivas Regionales 

las atribuciones y funciones siguientes: 

I. Sugerir al Consejo de Administraci6n, 

rector General, la localizaci6n más adecuada de las áreas~ 

y las ce.racterísticas de las habitaciones de la región, 

susceptibles de ser financiadas; 

II. Opinar sobre los proyectos de habita.ciories a financiar 

en sus respectivas regiones, y 

III. Las demás de carácter consultivo que les encomiende -
--~,:....-:----·~--:, 

el Director General. 

ARTICULO 280 En la Asamblea General corresponderá emitir -

un voto a los representantes del Gobierno Federal, uno a -

los representantes de los Tra~ajadores y uno a los repre-

sentantes de los Patrones. 

En el Consejo de Administraci6n, en la Comisión de Vigi18B; 

cia y en la Comisión de Inconformidades y Valuación, cada

uno de sus miembros tendrá un votoº 

.ARTICULO 29. Son obligaciones de los patrones: 
·¡ 

I. Proceder a inscribirse e inscribir a sus trabajadores -

en el Instituto y dar los avisos a que se refiere el Artí

culo 31 de esta Ley. 

IIo Efectuar la.a aportaciones al Instituto del Fondo Naci.2, 

nal de la Vivienda para los Trabajadores, en los térm.inos

de la Ley Federal del Trabajo, de la presente Ley y sus R~ 

glamentos. 

III. Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus sala-

rios, conforme e. lo previsto en los artículos 97 y 11 O de

la Ley Federal del Trabajo, que se destinen al pago de abo 



nos préstamos otorgados por el Instituto, as! 

como enterar el importe de dichos descuentos en la forma

y. términos que establecen esta Ley y sus Reglamentos • 

.ARTICULO 30. Las obligaciones de efect~ar las aportacio-

nee y enterar los descuentos a que se refiere el artículo 

anterior as! como su cobro, tienen el carácter de fiaca~ 

lea. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

loa Trabajadores, para esos efectos tiene el carácter de

organismo fiscal-autónomo, facultado para determinar en ~ 

caso de incumplimiento el importe de las aportaciones pa

tronales y las bases para su liquidación y para su cobro. 

El Instituto determinará el monto de las cantidades a en-

terar procedentes de los descuentos antes mencionados. 

El cobro y ejecución de los cráditos no cubiertos, esta-

rán a cargo de la Oficina Federal de Hacienda que corres

ponda, con sujeción a las normas del Código Fiscal de la

Federaci6n. 

ARTICULO 31. Para la inscripción de los patrones y de los 

trabajadores en el Instituto, se tomarán como base los p~ 

drones fiscales, en los términos que fije el instructivo

que al efecto expida el Consejo de Administración. Dicho

instructivo señalará la forma en que los patrones se ins

cribirán e inscribirán a sus trabajadores, y determinará 

los avisos que deban darse· sobre altas y bajas de trabaj~ 

dores, las modificaciones de salarios y demás datos nece

sarios .al Instituto para el cumplimiento de sus fines. 

ARTICULO 32. En el caso de que el patrón no cumpla con la 

obligación de inscribir al trabajador o de aportar al Fon 



do Nacional de la Vivienda las cantidades que deba enterar, 

los trabajadores tienen derecho de acudir al Instituto pr~ 

porcionándole los informes correspondientes; sin que ello

releve al patrón del cumplimiento .de su obligación y lo -

exima de las sanciones en que hubiere incti!Tidoo 

ARTICULO 33. El Instituto podrá inscribir a los trabajado

res sin previa gestión de éstos o de los patrones. 

ARTICULO 340 El trabajador tendrá derecho, en todo momento, 

a solicitar y obtener informaci6n directa del Instituto o a 

través del patrón al que preste sus servicios, sobre el mon 

to de las aportaciones a su favor, así como de los descuen

tos hechos a su salario para cubrir abonos de capital e in

tereses correspondientes a los créditos que le haya otorga

do el Instituto. 

Al terminarse la relación laboral, el patrón deberá entre-

gar al trabajador una constancia de la clave de su registroº 

ARTICULO 350 Las aportaciones señaladas en la fracción II -

del artículo 29 deberán hacerse bimestralmente, a más tar-

dar el día quince o al día siguiente hábil si aquél no lo -

fuere, del mes subsecuente al bimestre al que correspondan. 

Estas aportaciones constituyen depósitos de dinero sin cau

sa de intereses en favor de los trabajadores. La aplicación 

y entrega de los mismos, se har~ conforme a lo dispuesto -

por el artículo 141 y demás disposiciones aplicables de la

Ley Federal del Trabajo y de la presente Ley. 

ARTICULO 36º Los depósitos constituidos en favor de los tra 

bajadores estarán exentos de toda clase de impuestos. 

ARTICULO 37. Los derechos de los trabajadores titulares de-



depósitos constituidos en el Instituto o de sus causahabien 

tes o beneficiarios, prescribirán en un plazo de cinco años • 

.ARTICULO 38. Las aportaciones en favor de cada trabajador -

· se acreditarán en la forma que determine' el Instructivo que 

expida el Consejo de Administración. 

Los trabajadores tienen derecho en todo tiempo a que loe p~ 

trones exhiban ante el Instituto los comprobantes res:pecti-

vos • 

.ARTICULO 39. Las aportaciones y las entregas de los descue~ 

tos a que se refiere el Articulo 29 de la presente Ley, se

harán por conducto de las oficinas receptoras de la Secret~ 

ría de Hacienda y Crédito Público o de las autorizadas por

~sta. 

La Secretaría de Hacienda y ~dito Pdblico entregará al -

Instituto, en un plazo no mayor de quince días, el importe

total de las recaudaciones efectuadas. 

ARTICULO 40. En los casos de jubilación o de incapacidad to 

tal permanente, se entregará al trabajador el total de los

dep6sitos que tenga a su favor en el Instituto. En caso de

muerte del trabajador, dicha entrega se hará a sus beneficia 

rios, en el orden de prelación siguiente: 

a) Los que al efecto el trabajador haya designado ante el -

Instituto. 

b) La viuda, el viudo y los hijos que dependan económicamen

te del trabajador en el momento de su muerte. 

c) Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas 

en el inciso anterior, cuando dependan econ6micamente del -

trabajador. 



d) A falta de viuda o viudo, concurrirán con las personas

señaladas en las dos fracciones anteriores, el supérstite

con quien el derechohabiente vivió como si fuera su cónyuge 

durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su 

muerte, o con el que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran 

permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, pe 

ro si al morir el trabajador tenía varias relaciones de es

ta clase, ninguna de las personas con quienes las tuvo, 

drá derechoo 

e) Los hijos que no dependan económicamente 

y 

f) Los ascendientes que no dependan económica.mente 

bajador o 

ARTICULO 410 Para los efectos de la primera parte de la --

fracción V del artículo 141 de la Ley Federal del Trabajo,

se entenderá que un trabajador ha dejado de estar sujeto a

una relac~6n de trabajo, cuando deje de prestar sus servi-

cios a un patrón por un período mínimo de doce meses, a me

nos que exista litigio pendiente sobre la subsistencia de -

la relaci6n de trabajoº 

Cuando un trabajador se encuentre en el caso que prevé el -

párrafo anterior y hubiere recibido un préstamo del Instit:!, 

to, éste le otorgará una prórroga sin causa de intereses,-

en los pagos ae amortizaci6n que tenga que hacerle por con

cepto de capital e interesesº La pr6rroga tendrá un plazo

máximo de doce meses y terminará anticipadamente cuando el

trabajador vu~lvn a estar sujeto a una relaci6n de trabajo. 

L~ existencia de los supuestos a que se refiere este artícu 



lo y el anterior, deberán 

ARTICULO 42. Los recursos del Instituto se destinaráns 

I. Al otorgamiento de créditos a los trabajadores que sean 

titulares de depósitos constituidos a su favor en el Inst!, 

tuto. El importe de estos créditos deberán aplicarses 

a) A la adquisición en propiedad de habitaciones. 

b) A la construcción, reparaci6n, ampliación o mejoras, 

habitaciones, y 

c) Al pago de pasivos adquiridos por cualquiera de los ºº!!. 
ceptos anteriores. 

II. Al financiamiento de la construcción de conjuntos de .. ha 

bi~aeionea para ser adquiridas por los trabajadores, median 

te créditos que les otorgue el Instituto. 

Estos financiamientos s6lo se concederán en relación con ~ 

programas habitacionales aprobados por el Instituto. 

Los trabajadores tienen derecho a ejercer el crédito que se 

les otorgue, en la localidad que designen. 

III. Al pago de los depósitos que le corresponden a lostr~ 

bajadores en los términos de Ley. 

ción VI. 

V. A la inversión en inmueble.a e~t:Í'ÍéttElfü~í:li;.~'..:fié c~ls'~:i.'os ''.pé.~ .. 
·- \··-~·--;~~,- ¡1;:~~, <~-=~\,, :- .. -~\->>.:r:·.~ -., ;e- · ·· 

ra sus fines. .• "/''i;: ' .·· ··. 

VI. A las demás erogaciones relacionadas con su objeto,· 

ARTICULO 43. El Instituto deberá mantener en efectivo o en-

depósitos bancarios a la vista, las cantidades estrictamen

te necesarias para la realización de sus operaciones. Los-



recursos del Fondo Nacional en tanto se aplican a los 

señalados en el articulo anterior, deberán invertirse en V,!! 

lores de renta fija de la mayor red.ituabilidad y liquidez. 

Para este efecto se consultará a la Secretaría de Hacienda 

y Crádito Pliblico. 

ARTICULO 44º Los créditos a los trabajadores a que se refi~ 

re la fracción I del articulo 42 devengarán un interés del

cuatro por ciento anual sobre saldos insolutos. Tratándose 

de financiamientos para la adquisición o co~trucción de h,!! 

hitaciones, su plazo no será menor de diez afios, pudiendo~ 

otorgarse hasta un plazo máximo de veinte afios. Para los -

otros crJditos mencionados en la citada fracción I, la As9!; 

blea General podrá fijar plazos menores • . 
Los créditos señalados en la fracción II del articulo 42 se 

otorgarán a la tasa de interés que fije la Asamblea General 

y a un plazo máximo de dieciocho meses. 

ARTICULO 45. Para los efectos de lo previsto en el Artículo 

149 de la Ley Federal del Trabajo, la asignación de los eré 

ditos y financiamientos del Instituto se harán conforme a -

criterios que tomen debidamente en cuenta la equidad de la

aplicaci6n de los mismos y su adecuada distribución entre -

las distintas regiones y localidades del país. 

Con sujeción a dichos criterios y en su caso, a las normas 

generales que establezca la Asamblea General, el Consejo -

de Administración deter~in~rá las cantidades globales que

.se 2signen a las distintas regiones y localidades del país, 

y dentro de esta asignación, al financiamiento de: 

a) La adqu:\ sición en propiedad de habitaciones cómodas e -

·. 



higiénicas. 

b) La construcci6n, reparaci6n, a.mpliaci6n o mejoramiento• 

de sus habitaciones 

e) El pago de pasivos contraídos por los conceptos anterio 

res, y 

'd) La adquisici6n de teITenos para que se construyan en -

ellos viviendas o conjuntos habitacionalea destinados a -

los trabajadores. 

ARTICULO 46. En la aplicaci6n de los recursos a que se re

fiere el artículo anterior se considerarán,entre otras, las 

siguientes circunstanciasi 

I. El monto de las aportaciones al Fondo proveniente de -

las diversas regiones y localidades del país. 

II. El nWn.ero de trabajadores en las diferentes regiones -

o localidades del territorio nacional. 

III. La demanda de habitaci6n y las necesidades de vivie~~ 

da en las diversas regiones o localidades del país, y 

IVo La factibilidad y posibilidades reales de llevar a ca

bo construcciones habitacionales. 

ARTICULO 47. Para otorgar los créditos a los trabajadores

en cada regi6n o localidad, se tomarán en cuenta la compo

sici6n de las familias de los trabajadores, el salario o -

el ingreso conyugal si hay acuerdo por los interesados y -

las características y precios de venta de las habitaciones 

disponibles. Para tal efecto, se establecerá un r6gimen -

por el Instituto· para relacionar los créditos. 

Dentro de cada grupo de trabajadores en una clasificaci6n -

semejante, si hay varios con el mismo derecho, se asignarán 



entre éstos los 

de sor~eos ante N0tario Públicoº 

En los lugares donde haya delegados o comisiones consulti 

vas, el sorteo se realizará con la asistencia de éstos. 

ARTICULO 48. Con sujeción a los requisitos que fije la ~ 

Asamblea General, el Consejo de Administración determinarás 

los montos máximos de los créditos que otorgue el Institu

to, la relación de dichos montos con el salario de los tr! 

bajadores acreditados, el valor y demás características de 

las garantías de los préstamos, así como los precios máxi

mos de venta de las habitaciones cuya adquisición o cona...:.. 

trucción·pueda ser objeto de los créditos que otorgue el -

Instituto o 

ARTICULO 49. Loe créditos que otorgue el Instituto deberán 

darse por vencidos anticipadamente, si los deudores, sin -

el consentimiento de aquél, enajenan las viviendas, gravan 

los inmuebles que garanticen el pago de los c~ditos conc~ 

didos por el Instituto, o incurren en las causas de resci

ei6n consignadas en los contratos respectivoeo 

ARTICULO 50. El Instituto vigilará que los créditos y los

financi.amientos que otorgue, se .destinen. al fin para los -

que fueron concedidos. 

ARTICULO 51. Los créditos que el Instituto otorgue a los -

trabajadores, estarán cubiertos por un seguro para los ca

sos de incapacidad total permanente o de muerte, que lib~ 

re al trabajador o a sus beneficiarios de las obligaciones 

derivsdas de los mismos. El costo de este seguro quedará a 

cargo del Instituto. 
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AR!ICULO 52. En loe caeos de inconformidad de las empresas, 

de los trabajadores o SUB beneficiarios sobre la inscrip-

oión en el Instituto, derecho a créditos, cuantía de apor

taciones y de deacu.entos, aBí como sobre cual.quier acto ~ 

del Instituto que lesione derechos de loa trabajadores in~ 

critos, de sua beneficiarios o de los patronee, se podrá -

promover ante el propio Instituto un recurso de inconform2:, 

dad. 

El Reglamento correspondiente determinará la fonna y t~rm2:, 

nos en que se podrá interponer el recurso de inconformidad 

a que se refiere este artículo. 

ARTICULO 53. Las controversias entre los trabajadores o -

SUB beneficiarios y el Instituto, sob,re derechos de aqué

llos se resolverán por la Junta Federal de Conciliaci6n y 

Arbitraje una vez agotado, en BU caso, el recurso que es~ 

tablece el artículo anterior. 

Las controversias derivadas de adeudos de los trabajadores 

al. Instituto por créditos que éste les haya concedido, una 

vez agotado, en BU caso, el recurso a que se refiere el 8:! 

tí culo anterior, se tramitarán ante los tribunales compe

tentes. 

Será optativo para 1os trabajadores, sus causahabientes o 

beneficiarios, agotar el recurso de inconformidad o acudir 

directa.mente a la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitra

je o a los tribunales competentesº 

ARTICULO 54. Las controversias entre los patrones y el In~ 

tituto, una vez agotado, en su caso, el recurso de incon-

formidad se resolverán por el Tribunal Fiscal de la Feder~ 



Será optativo para los patrones agotar el recurso de inco!!_ 

form.idad o acudir directa.mente ante el Tribunal Fiscal de-

la Federaci6no 

ARTICULO 55. Independientemente de las sanciones específi

cas que establece esta Ley, las infracciones a la misma ~ 

que en perjuicio de sus trabajadores o del Institut9 come~ 

tan los patrones, se castigarán con multas de $100000 a --

$10,000oÜÜo 

Estas multas serán impuestas por la Secreta.ría del Trabajo 

y Previsi6n Social, de acuerdo con los Reglamentos respec

tivos y no se aplicarán a los patrones que enteren espont! 

nea.mente en los t~rminos del C6digo Fiscal de la Federa- -.. 
ción, las aportaciones y descuentos correspondientes. 

ARTICULO 56. El incumplimiento de los patrones.para ente-

rar puntualmente sus aportaciones y los descuentos a que -

se refiere el artículo 29 causará recargos, y en su caso,

gastos de ejecuci6n, conforme a lo dispuesto por el Código 

Fiscal de la Federaci6n. 

ARTICULO 57. Comete delito equiparable al de defraudación

fiscal en los t~rminos del Código Fiscal de la Federaci6n, 

y será sancionado con las penas señaladas para dicho ilíci 

to, quien haga uso de engaño, aproveche error, simule al-

gún acto jurídico u oculte datos, para omitir total o par

cialmente el pago de las aportaciones o el entero de los -

descuentos realizadosº 

ARTICULO 58. Se reputará como fraude y se sancionará como-



tal• én los t~rminos del C6digo Penal para el Distrito y ..:. 

Territorios Federales en Materia de Fuero Comdn y para to

da la Repliblica en Materia de Fu.ero Federal, el obtener ~

cr~ditos o recibir los dep6sitoa a que esta Ley se refiere, 

sin tener derecho a ello, medfante engaffo, simulaci6n o -

substitución de persona • 

.ARTICULO 59. El trabajador que deje de estar sujeto a una

relaci6n laboral, conforme a lo previsto en el Artículo 41 

de esta Ley, y por quien el patr6n o los patrones respect~ 

vos hayan hecho aportaciones, tiene derecho a optar por la 

devoluci6n de BUS dep6sitos o por la continuación de sus d~ 

rechos y obligaciones con el Instituto. En este 'liltimo ca

so, la base para BUS aportaciones será el salario promedio

que hubiere percibido durante los ~ltimos seis meses. 

El derecho a continuar dentro del r~gimen del Instituto se

pierde si no se ejercita mediante solicitud por escrito, .~ 

presentada de acuerdo con lo que establezca el Reglamento -

correspondiente, dentro de un plazo de seis meses contados 

a partir de la fecha en que, conforme a lo dispuesto por -

el .Artículo 37, se considere que ha dejado de existir la -

relaci6n laboral respectiva. 

ARTICULO 60. La continuaci6n voluntaria de los trabajadores 

dentro del rágimen del Instituto, a que se refiere el artí

culo anterior, terminar 

a) P0r la existencia de una nueva relaci6n laboralo 

b) Por declaración expresa al Instituto, firmada por el tra

bajador, y 

e) Porque el trabajador deje de constituir los dep6sitos, -



ARTI CUL-0 61 • se jubilen se les ap11 · 

cará en lo conducente, y conforme a lo que establezca el -

Reglamento respectivo, lo dispuesto en los artículos 59 y-

60. En el caso de que opten por permanecer voluntariamen

te dentro del régimen del Instituto, las instituciones o -

patrones que les cubrar el importe de su jubilaci6n, ten-

drán la obligación de retener y enterar el monto de las -

aportaciones y descuentos a cargo del trabajador jubilado, 

con sujeción a las normas que en materia de aportaciones -

y entregas de descuentos establece esta Ley. 

ARTICUL-0 62. Las relaciones de trabajo entre el Instituto

y su personal, se regirán por las disposiciones de la Ley-,, 

Federal del Trabajo. 

ARTICULO 63. Los remanentes que obtenga el Instituto en -

sus operaciones, no estarán sujetos al Impuesto Sobre la -

Renta ni a la participación de los trabajadores en las ut! 

lidades de las empresas. 

ARTICULO 64. El Instituto no podrá intervenir en la admi-

nistraci6n, operaci6n o mantenimiento de conjuntos habita

cionales, ni sufragar los gastos correspondientes a estos-

conceptos. 

ARTICULO 65. El Instituto s6lo podrá realizar las inversio

nes en los bienes muebles e inmuebles estrictamente necesa-

rias para el cumplimiento de sus fines. 

En caso de adjudicaci6n o de recepción de pago, de bienes -

inmuebles, el Instituto deberá venderlos en el término de -

seis :::eses. 



.ARTICULO 66. Con el fin de que los recursos del Instituto 

se inviertan de conformidad con lo que dispone la presen

te I.ey, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Pt1blico y de la Comisión Nacional Ban

caria y de Seguros, tendrá las siguientes facultadess 

I. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público vigilará -

que los programas financieros anuales del Instituto no ex 
\ -
cedan a los presupuestos de ingresos corrientes y de los

financiamientos que reciba el Instituto. Dichos financi! 

mientes deberán ser aprobados previamente por esta Secre

taría, y 

II. La Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros aprobará -

los sistemas de organización de la contabilidad y de aud4:, 

toria interna del Instituto y tendrá acceso a dicha cont~ 

bilidad , pudiendo verificar los asientos y operaciones -

contables correspondientes. La propia Comisi6n vigilará

que las operaciones del Instituto se ajusten a las normas 

establecidas y a las sanas prácticas, informando al Insti 

tuto y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pliblico de -

las irregularidades que pudiera encontrar, para que se C.Q. 

rrijan. 

En virtud de lo anterior, no son aplicables al Instituto

del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores,

las disposiciones de la Ley para el control por parte del 

Gobierno Federal, de los Organismos Descentralizados y E!!! 

presas de Participaci6n Estatal. 

ARTICULO 67. Los dep6sitos constituidos en favor de los -

trabajadores en los términos del Artículo 123 Apartado A 
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Fracción XII de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos y del Título Cuarto, Capítulo III de la

Ley Federal del Trabajo, no podrán ser objeto de cesión o 

embargo, excepto cuando se trate de loe cr~ditos otorga~ 

dos por el Instituto a loa trabajadores. 

TRANSITORIOS. 

·ARTICULO PRIMERO'. La presente Ley entrará en vigor el día 

de eu publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO. Las aportaciones a que se ~fiere el O!!; 

pítulo III del T:!tulo Cuarto de la Ley Federal del Traba-. 

jo empez~án a causarse a partir del 1 o. de mayo del pre

sente afio. 

ARTIC'UT¡O TERCERO. El Consejo de Administración del Insti

tuto presentará a la Asamblea, para su consideración y - -

aprobación en su caso, los dictámenes a que se refiere el 

Artículo 147 de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO CUARTO. El primer ejercicio del Instituto termi

nará el 31 de diciembre de 1972. A dicho ejercicio sólo

se aplicarán en lo conducente, los preceptos que contiene 

esta Ley en materia de programas, presupuestos y estados

financieros. 

ARTICULO QUINTO.- La primera Asamblea General del Insti~ 

to-deberá instalarse dentro de los 15 días siguientes a -

la fecha en que se expidan las bases a que se refiere el

artículo 80. de esta Ley. 

Reitero a ustedes les manifestaciones de mi distinguida -

y atente. consideración. 

M~xico, D. F., a 27 de marzo de 1972. 



El Presidente Co?lstituéional de los Estados 
nots'• 

LUIS ECHEVERRIA ALVARE~." 

DEBATES. 

· Como ya se h.a asentado, &l Ejecuti'Vo de la UnicSn con-

. :tundam.ento en la fracción I del artículo 71 de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos envió el-

28 de marzo de 1972 al H. Congreso de la Unión, por con~ 

dueto de la Cámara de Diputados, la iniciativa de Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra

bajadores, misma que fue turnada para su estudio y dicta

men a las Comisiones Unidas de Trabajo, de Desarrollo de

la Vivienda, de Hacienda, Cr~dito Pd.blico y Segn.!'oB y de

Estudios Legislativos. 

Dichas comisiones sometieron el proyecto á la conside 

raci6n de la .Asamblea; posteriormente se procedi6 a discu 

tir el proyecto en lo general, siendo aprobado por unani

midad de 192 votos. 

Las Comisiones Unidas de Trabajo, de Desarrollo de la 

Vivienda, de Hacienda, Cr~dito Pl1blico y Seguros y de Es

tudios Legislativos, propusieron a la Asamblea las refor

mas al Proyecto de Ley, que e. continuaci6n se señalan: 

Articulo 10.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
VII. Determinar, a propuesta del Consejo de Administra---
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ci6n, las reservas que deban constituirse para asegurar -

la operación del Fondo NacionaJ. de la Vivienda y el cum~ 

plimiento de los demás fines y obligaciones del 

estas reservas deberán invertirse en valores de 

cienes gubernamentalesº 

Articulo 430 El Instituto deberá mantener en efectivo 

en depósitos bancarios a la vista las cantidades estrict!!: 

mente necesarias para la realización de sus operaciones -

diarias. Los recursos del Fondo Nacional, en~anto se 

aplican a los fines sefialados en el artículo anterior, de 

berán mantenerse en el Banco de l\Mxi co, S. A. , invertidos 

en valore gubernamentaJ.es de inmediata realización • 

·Fundamento o 

La razón por la cual debe dejarse cierta e antidad 

en cuentas de cheques, lo justifica los pagos menores a -

proveedor~s, g~stos de administración y otros conceptos -

de menor cuantíaº 

Las Comisiones estimaron conven~ente para la mejor 

garantía de los recursos del Instituto, que el Banco de -

México, S.A., los maneje, pues los intereses que se obte~ 

gan en las inversiones gubernamentales, pueden llegar ha~ 

ta un 9% sobre saldos diarios y alcanzar cantidades cuyo

monto depende de la proporci6n de los recursos que vaya a 

manejar el Institutoº 

No afecta el que se tengan cuentas de cheques para 

hacer frente a los gastos diorios del Instituto, además y 

pm''.1 faciltt:':r 18. mejor adrn..inistraci6n,es recomendable~ -



El monto que se maneja.ría en estas cuentas de cheques, lo 

fijar~ las operaciones diarias y representa un porcenta

je mínimo en relación con los recursos totalesº 

Artículo 47. Para otorgar y fijar los créditos a los trab§; 

jadores, en cada región o localidad, se tomarán en cuenta

el número de miembros de la familia de los trabajadores, -

el salario o el ingreso conytigal si hay acuerdo con' los i_!! 

teresados y las características y precios de venta de las

habi taciones disponibleso Para tal efecto,· se establecerá 

un régimen por el Instituto para relacionar los créditosº 

Por razones de claridad se adiciona la frase "y fi

jar" y se sustituye "la composición de la familia", por "el 

número de miembros de la familia". 

Artículo 480 Con sujeción a los requisitos que fije la --

Asamblea General, el Consejo de Administración determinará: 

los montos máximos de los créditos que otorgue el Institu

to, la relación de dichos montos con el salario de los tra 

bajadores acreditados, la protección de los préstamos, así 

como los precios máximos de venta de las habitaciones cuya 

adquisición o construcción pueda ser objeto de los créditos 

que otorgue el Institutoº 

Por razones de claridad se suprime la~.fra~es llelV§;<· 
--- ': '~. _.- __ . :,~--:f; ., 

lar y demás características de las. garantíEi,B~":< ·' .,~;' . 

Artículo 42 º Los re cursos del Insti tu-to k;e~;i~~'.i/j_~~~·ifu: '> 
I. • • • • • • • • • • • • • • 

-~ ',; ' '.;<,",-o 

•: o: •. • ' .. _• ::(_~;::·-;:-~,:·::-~". ·}~<:·:· ~:;:~-~:<. ':~'~_:; o,·,--.o 

.:; -

II. e • OGOOOeooo••O 
''-<' 

··: v·, _•".: o • • - o 
. . 

Estos financiamientos sólo se concederán por.concurso tra-



materia de construcción. 

El Instituto, con todos los financiamientos que·~ 

otorgue para la realización de conjuntos habitacionales,

establecerá la obligación para quienes los construyan, de 

adquirir con preferencia los materiales que provengan de

empresas ejidales, cuando se encuentren en igualdad de C!, 

lidad y precio a loa que ofrezcan otros proveedores. 

Fundamento. 

Con el fin de garantizar los mejores precios en igualdad

de condiciones, se consideró' conveniente adicionar el se

gundo.párrafo de la fracción II, que los financiamientos

para construcción de programas habitacionales se concedan, 

en todos los casos mediante concurso, previos los perm.i.._ 

sos y trámites que exijan las leyes aplicables en materia 

urbana, para evitar construcciones anárquicas. 

Además, por un sentido de solidaridad social, se -

establece que en los financiamie~tos que el Instituto ~

otorgue, en los contratos respectivos se señale la obli~ 

ci6n de que los constructo:::-es adquieran preferen-temente 

lo~ materiales que provengan de empresas sjidales. 

Articulo 46. En la aplicación de los recurso8 a que se r~ 

fiere el artículo anterior se considerarán, entre otras,

las siguientes circunstancias: 

I.- La demanda de habitación y las necesidades de vivien-



..... L(:·-~ '.'~
,'_ .:-->:··:: .-.:- -~-

. a.a:·~ a:aD.ció. 

rios, en las divensas re.giones o localidades del 

IIi- La factibilidad y posibilidades r~ales de llevar a .. > 
cabo construcciones habitacionales; 

III.- El monto de las aportaciones al Fondo provenientes

de las diversas regiones y localidades del país; ¡ 

IV.- El número de trabajadores en las diferentes regiones 

o localidades del Territorio Nacional. 

Se adicionó este artículo para incluir en la apli

cación de los recursos, que se tome en cuenta con prefe--

rencia, en los programas que el Instituto, en virtud del

espíritu tutelar de la Ley y por un principio de solid~ 

dad que existe entre todos los trabajadores del país. 

En la discusión en lo particular del proyecto de -

Ley, con las modificaciones propuestas, en uso de la pa-

labra el c. Guillermo Ruiz Vázques expuso que si se pre-

tende otorgar facultades a las Comisiones Consultivas Re

gionales que se establecen en el artículo 27, con objeto

de facilitar a los trabajadores el trámite de sus solici;.;.·. · 

tudes de crédito, el. ejercicio de los mismos, como tam--

bién en cuanto al aspecto de beneficio econ6mico que la -

Ley tiene para activar la economía regional y que en re-

glamento especificará esas facultades, existe: "dificul

tad jurídica en ~a estructura actual del artículo 27 pa

ra dar esas facultades que sí se está de acuerdo y se -

considera conveniente dar. Nuestro.régimen constitucio-



na1 establece que las 

rán mediante facultades expresa.a; 

do actualmente las atribuciones y facultades expresas, de 

tal manera que siendo actualmente las atribuciones y fa-

cultades que señala eote artículo solamente consultivas,

sería ilegal el que posteriormente un reglamento les coa 

cediera facultades de tipo administrativo. En el artícu

lo 16 del Proyecto, cuando se habla de las facultades del 

Consejo Administraci6n, en la fracci6n IV, se dice: "Son

facultades del Consejo de Administraci6n estúdiar y en su 

caso aprobar los nombramientos·del personal directivo y-. 

de los d~legados regionales que proponga el director gen! 

ral. 11 Se habla en esta fracci6n del cargo de delegado r! 

gional, q_ue no se menciona entre las autoridades del ins

tituto, pero que se puede aceptar como empleado o funcio

nario q_ue puede designar el Consejo de Administraci6n y -

q_ue aquí exterioriza la intenci6n de establecer Delegaci.2, 

nes Regionales como, por ejemplo, las q_ue actualmente --

existen en el Seguro Social, en que determinados lugares

de la República tienen Delegaciones Regionales que operan 

en forma intensa, vigilan los servicios y resuelven dete!:_ 

minado número o determinado tipo de asuntos y conflictos

q_ue les son presentados. Entonce~, encontrándose en este 

artículo 4o. el germen de la existencia de las futuras De 

legaciones Regionales, será necesario para que los conse

jos Consultivos Regionales colaboren e integren el servi

cio administrativo del inst.i tu to en los lugares en donde

se establezcan estas delegaciones, facultar a esas Comi-

siones Consultivas para desarrollar funciones adminietrati 
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vas; si no se hace esta introducción en la enumeraci6n de 

facultades de las Comisiones Consultivas Regionales, pos

riormente no podrán ejercer ese tipo de funciones que es

necesario que ejerzan; para solucionar este problema, se

ftores diputados, me permito sU&erir se agregue al artícu

lo 27 una fr.acci6n tercera, que diría: "Tercera, las de -

carácter administrativo que establezca el reglamento de .,.., 

las Delegaciones aegionales ••• " pasando a 4a. la que aho

ra es tercera; en esa forma, el artículo quedaría de la.

siguiente manera: "Las Comisiones Consultivas R0gionales 

tendrán las atribuciones y funciones siguientes: 1) Suge

rir al Consejo Administración, a través del.Director Gen~ 

ral, la localización más adecuada de las áreas y las ca-

racterísticas de las habitaciones de la región suscepti-

bles de ser financiadasº 2) Opinar sobre los proyectos -

de habitaciones a financiar en sus respectivas regiones.-

3) Las de carácter administrativo que establezca el regl_§! 

mento de las Delegaciones Nacionales y 4) Las demás de C.§! 

rácter consultivo que les encomiende el Director General." 

Me parece, sefiores diputados, que la utilidad de una ope

ración más amplia, más intensa, más adecuada, más benéfi-

ca para las regiones de la República, facilitaría su -

realización, si ponemos, desde ahora, en la Ley, la mane,_ 

ra de que esas Comisiones, con pleno derecho,~,cón.facu.lta 
<:.;'_,~\,.-_,,,·,,.-,'·;_;_: .·- .-

des expresas puedan participar en funciones idnii~i~trati.:.;. 
'); •" . 

vas, de o.cuerdo con el reglamento que establ.~~c:~; las Comi 
.- ·~· . ___ ;_··_'/~-:~> :-· ':~: 

siones Regionales. Muchas gracias. 11 

En turno el diputado Juan Moisés Calleja manifestó 



que las Comisiones estaban con:formes con la propuesta ~. 

del Diputado Ruiz Vázquez y que, en consecuencia, la res

paldaban. Posteriormente fue aprobada por la Asamblea ~ 

por unanimidad de 188 votos. En seguida el c. Presiden,.. 

te declar6 abierto el registro de oradores para la discu

si6n del artículo 2.8 º 

Al respecto el diputado Guillermo Ruiz Vázquez ma.

nifest6 que la exposici6n de motivos, al referirse a la.

forma. tripartita en que deben funcionar los_6rganos del

Instituto, tiene esta afirmaci6n: "Se estima conveniente, 

sin embargo, no otorgar el voto a título individual, sino 

que se exprese unitaria.mente por sector, ya que, tratánd.Q. 

se de.resoluciones de carácter federal en las que impor

ta la firmeza y estabilidad de los criterios. y conside

rando además, que de las votaciones de la Asamblea surgi

rá la integTapi6n de otros órganos de gobierno, es sin du 

da necesaria la unificación de opiniones y de posicionas

en el seno de cada representaci6n "º 

Se trata, de la Asamblea General del Instituto in 

tegrada por tres sectores, el gubernamental, el obrero

y el patronal, teniendo quince repre~entantes cada uno de 

estos sectores. 

Señal6 que·el artículo 28, que impugn6, establece

que las votaciones de la Asamblea General se den por sec

tores, es decir, habrá tres votos. Uno del sector guber

namental, otro del sector obrero y otro del sector patro

nal, pero que en todos los demás cuerpos colegiados, in--
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tegrados en la misma. f orm.a, aunque con menos miembros, P! 

ro en la miana proporci6n ta.mbián, que la Asamblea Gene-

ral, ahí si ae haga la votación individual. La raz6n es

tablecida en la expoaioi6n de motivos e~ que tratándose -

de decisiones de tipo general, ea conveniente que haya ~ 
•' 

yor solidez de criterio y de oonvicci6n, para que pueda -

ser más s6lida la marcha del Instituto. Que si eso ea lo 

que se pretende, atribuir la votaci6n en forma sectorial, 

sucede precisamente lo contrario, ea decir, la formaci6n

de bloquea; que ae enfrentan en bloque, que votan por ae~ 

toree y que al tomar una decisi6n que no sea unitaria, 

que no sea por 11nanimidad,. separa todo un bloque de la 

adhesi6n general, que ea la que.necesita la Asamblea. In

dic6 que a su juicio la votaci6n personal tiene la virtud, 

precisa.mente de compactar las voluntades, aunque vengan -

de distintos bloques, de distintos sectores, pero que le~ 

darán unidad al Instituto y que lo mismo tendrán la adhe.:. 

si6n de cualquiera de los tres sectores, cuando hayan si

do opinados mayoritariamente en forma individual porque -

de todas partes habrá consenso. En esta forma, a juzgar -

por el diputado exponente, sin romper el sistema establ! 

cido de los demás 6rganos, sino generalizándolo, se podrá 

lograr mayor eficacia y mayor efectividad en lo que se -

pretende; que haya una opini6n s6lida para que la marcha

del Instituto sea firme; que tenga de sí misma el p~inci

pio de la unidad y no el principio de la separación que -

puede provocar enfrentamientos. 

"En estas condiciones la reforma propuesta es muy 

simple, actualmente el artículo 28 dice así: ºEn la As~ 



blea General corresponderá~mitir un voto a los represen-. 

tantes del Gobierno Federal, uno a los representantes de

los trabajadores y uno a los representantes de los patro

nes. En el Consejo de Administración, en la Comisión de

Vigilancia y en la Comisión de Inconformidades y 

ción, cada uno de sus miembros 

La forma de uniformar el sistema sería 

algunas expresiones para que quede este texto: 

Asamblea General, en el Consejo de Administración, en la

Comisión de Vigilancia y en las Comisiones de Inconformi

dad y Valuaciones, cada uno de sus miembros tendrá un vo-

. A continuación ~n uso de la palabra, a nombre·de -

las Comisiones el C. Diputado Alejandro Peraza Uribe expr.!i!. 

só que la posición de las Comisiones Unid~s era de respal 

do al texto tal cual está del artículo 28. Apuntó que en 

primer término, el artículo 28 establece que en la Asam-

blea General corresponderá emitir un voto a los represen

tantes de cada uno de los sectores, uno por el Gobierno -

Federal, uno por el representante de los trabajadores y -

uno al representante de los patrones. El sentido precia~ 

mente de que este 6:::gano tan importante de la Asamblea G~ 

neral que está integrado por quince miembros de los traba 

jadores, quince de los patrones y quince del Estado, es -

precisament~ c¡ue sean los votos sectoriales, que se expr~ 

se claramente cual es la posición del sector obrero, la -

(2) y (3).- Revista Mexicana del Trabajo.- Núms. 2 y 3.
Tomo II.- Abril-Septiembre de 1972.- Sría. -
del Trabajo y Previsión Social.-p.415. 
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posici6n unificada porque en esos quince miembros del se.2_ 

tor obrero estarán obviamente muchas organizaoiones sind_! 

cales; que lo mismo sucede con la representación patronal 

y que entonces es necesario que permanezca en su texto -

original el artículo 28, para.que ahí, donde se expresan

las posiciones ideo16gicas más trascendentales de loe se.2. 

tares en relación al Reglamento Interno y a las normas b! 

sicas que van a regir al Instituto, sean precisamente 

orientadas estas normas con la posición ideológica de los 

sectores, y es evidente que en esta posición ideológica -

se emitirá un voto unificado por el sector obrero y si e~ 

te voto llega a ser contrario al del sector patronal, ob

viamente el Estado tendrá que decidir a favor de los inte 

reses de la mayoría de los trabajadores. Indicó que en -

opinión de las ColJl.isiones Unidas, era necesario que en la 

Asamblea General se conservara el texto original de 

iniciativa. 

La modificación propuesta el artículo 28 por el C• 

Diputado Guillermo Ruiz Vázquez fue desechada. Posterior

mente se procedió a recoger la votación nominal del artí

culo 28 en los términos del dictamen, habiendo quedado -

aprobado en sus términos por 176 votos a favor y 18 en -

contra. 

Los artículos no impugnados con las modificaciones 

aceptadas previamente í'ueron aprobados por unanimidad de-

190 votos. En consecuencia, aprobado el proyecto de Ley -

en lo general y en lo particular, pasó a la Corrección de 



Estil,o y al Senado para sus 

En la Cámara de Senadores, el 21 de abril de 1972-

se soilletió el proyecto de Ley a discusión de la Asamblea. 

Habiendo hecho uso de la palabra en lo general los 

ciudadanos senadores, que así lo solicitaron, se puso a

discuaión de la Asamblea. 

Habiendo hecho uso de la palabra en lo general los 

ciudadanos senadores, que así lo solicitaron, se puso a -

discusi6n en lo particular el articulado del proyecto y -

sus transitorios. En este caso no hubo discusión por no-· 

haber hecho uso de la palabra ningún ciudadano senador, -

teniándose como resulta.do final aprobado por unanimidad -

de 53.votos, por lo que, pasó ~l Ejecutivo de la Unión p~ 

ra los Efectos Constitucionalesº 

TEXTO APROBADOº 

La publicación del texto aprobado de la Ley del -

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra

bajadores, se realizó en el Diario Oficial de la Federa-

ción de 24 de abril de 1972º 



EL INFONAVIT. 

a).- CARACTERISTICAS; ESTRUCTU
RA AlldINISTRATIVA; FUNCIO
NES. 

1.- NATURALEZA JURIDICA. 

2.- NATURALEZA ECONOMICA. 

3.- NATURALEZA SOCIAL. 

4.- NATURALEZA POLITICA. 

b).- PROYECCION. 



IV.- INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
.. DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

a) Característicasº 

El Instituto del Fondo Nacional de ia 

ra los Trabajadores (INFONAVIT), tiene· como característi

cas primordiales promover la solución del problema habit! 

cional de los trabajadores, adoptando u.na fórmula origi

nal basada en la Administración Tripartita, es decir, con 

la representación del Gobierno, de los Trabajadores y de

los Patrones, lo cual viene a significar una garantí~ pa- · 

ra los intereses de la comunidad en el cumplimiento de -

sus propósitos. (1) 

Estructura Administrativaº 

Con base en el artículo 60. de laLey del Institu

to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-

res, los 6rganos que lo componen son: La Asamblea General, 

el Consejo de Administración, la Comisión de Vigilancia,

el Director General, dos Direc.tores Sectoriales, la Comi

sión de Inconformidades y de Valuación y las Comisiones -

Consultivas Regionales. 

La Asamblea Gene~al, es la autoridad suprema del -

Instituto y al igual que todos los demás órganos que lo

constituyen, se encuentra integrada en forma tripartita -

con 45 miembros designados en la forma siguiente: 
(1 ).- Comentarios a la Ley del INFONAVIT, Lic. Juan]~- -

Climent B.- Editorial.Estinge, s. A.- Méx. 19720' 
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:~.:.:...: Qaj.]ic e, por el Eje cu ti vo Federal • 

. •II.- Quino~ por las ·Organizaciones 
' -- -. :~ .- . ·:- ·.' - : ·:· 

Ti-aba,jEidor~s, y 

· III.- ·Quince por las ():;:ganizaciones 

tronB.ié.~> ·· 
.·~·.:¡::.·i';_j:-:_;.,;_ < -··::.,-' 

·· ... <. 'ii>'ó~ ci~d~'llliembro propietário es designado un ·au-
. ,,_:~;~:;:,>~ -e-:-.-:.:- ~·._· 

··. \_a.~kkmi.embros de la Asamblea General ·durarán en su

cargo seis afitos y podrán ser removidos libremente por --

quíen los designe. 

El Consejo de Administración lo integran quince -

miembros, designados por la Asamblea General en la forma-

siguiente: 

I.- Cinco a proposición de los representantes del

Gobierno Federal. 

II.- Cinco propµestosp()r los representantes de -

los trabajadores. 

III.- Cincopropüesi;ospor los representantes de -
. . ·~· - < .. - . ' -·-

los patrones. 

Los miembros del Consejo de Administración no po-

drán serlo de la Asamblea General. Durarán en su cargo -

seis años y serán ~amovidos por la Asamblea General, a p~ 

tici6n de la representación que los hubiere propuesto. 

La Comisión de Vigilancia está compuesta por nueve 

miembros, designados por la Asamblea General. Cada una -



Los miembros de esta Comisión no lo podrán ser 

la Asamblea General ni del Consejo de Administración. 

Durarán en su cargo seis años, pudiendo 

dos por la Asamblea General a petición de 

ción que los hubiere propuesto. 

El Director General ''"''· º.u.•J=·~ ... , ... .._._.,,: 

neral, a proposición del 

el enlace entre -

. el sector que representan y el Director General. Serán -

nombrados por la Asamblea General a propuesta de los re

presentantes de los trabajadores y de loe patrones. 

El Director General y los Directores Sectoriales

no podrán ser.miembros de la Asamblea General, del Cons! 

jo de Administración ni de la Comisión de Vigilancia. 

La Comisión de Inconformidades y de Valuación está 

integrada igualmente en forma tripartita, con un miembro

por cada rep.r·esentación, designa.dos o propuesta del G~ 

bierno Federal, de los trabajadores.y de los patrones. 

Por cada miembro propietario se .designará un suplente. 

Las Comisiones Consultivas Regionales, integradas

en forma tripa:rti ta al igual que lo.s demás órganos que -

componen el Instituto, actúan ~n'.'·l~s áreas territoriales 

señaladas po~· la Asamblea Generalº> 
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Funciones del Instituto. 

Con base en el artículo Jo. de la Ley del propio -
- .- . -.-, . ' 

Instituto, ~ste tiene encomendadas las sigu.ientes funci~ 

nea: 

I.- Administrar los recursos del Fondo Nacional de 

la Vivienda. 

II.- Establecer y operar un sistema de financi~ 

miento que permita a los trabajadores obténer crád.ito>ba~ 

rato y suficiente para: 

a) La adquisición en propiedad de habitaciones c6-

modas e higiénicas. 

b) La construcción, reparaci6n, ampi:i.Ei.é'i6Il. o mejo-

ram.Lento de sus habitaciones, y 

c) El pago de pasivos contráídos por los conceptos 

anteriores. 

III.- Coordinar y financiar programas de construc

ción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en pro-

piedad por los trabajadores. 

1.- Naturaleza Jurídica. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-

ra los Trabajadores es un organismo descentralizado de -

servicio social con personalidad ju~ídica y patrimonio ~ 

pIQpio, integrado por representantes del Gobierno Federal, 

de los trabjadores y de los patrones. 

2.- Naturaleza Econ6mica. 



A).- Por el Fondo Nacional de la Vivienda, el cual 

se constituye con las aportaciones hechas por los patro-

nes, consistentes en el 5% de los salarios ordinarios de

los trabajadores a su servicio, y con los rendimientos 

provenientes de la inversión de dichos recursos. 

B).- Por las aportaciones en nume~ario, 

y subsidios, proporcionados por el Gobierno :taederal. 

C).- Por los bienes y derechos 

quiera por cualquier título; y 

D).- Por los rendimientos 

sión de los recursos mencionados en los incisos B) y C). 

Dichos recursos serán destinados al otorgamiento -

de créditos a los trabjadores que sean titulares de dep6-

si tos constituídos a su favor en el Instituto; al finan-

ci6µll.iento de la construcción de conjuntos habitacionales

que serán adquiridos por los trabajadores, mediante crédi 

tos que el propio Instituto les otorgue; al pago de depó

sitos que correspondan a los trabajadores; al pago de los 

gastos de administración, operación y vigilancia del Ins

tituto; a la inversi6n en inmuebles estrictamente necesa

rios para sus fines y a los demás propósitos relacionados 

con su objeto. 

3.- Naturaleza Social. 

Es un organismo de servicio social en cuya admini~ 
. . 

traci6n interviene el poder público o ·.·Constituye un sist~ 



ma generalizado 

clase trabajadora. 

De acuerdo con las disposiciones consignadas en la 

fracción XII del Apartado "A" del Artículo 123 Constitu-

cional y en el Artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo, 

el Instituto del Fondo Nacional de la ViVienda para los -

Trabjadores constituye la base jurídica necesaria para-

el cabal cumplimiento de uno de los más importantes post:!:!; 

lados de la Revolución, por cuanto a materia laboral -

se refiere, ya que el problema de la habitación obrera, -

había permanecido hasta antes de la creación del Institu

to, en un nivel estacionario, sólo resuelto parcialmenteº 

El Ejecutivo Federal en la exposición de motivos -

de la iniciativa de Ley del INFONAVIT expresa: "La crea-

ción de un sistema generalizado a la totalidad de la cla

se trabjadora en que concurrirán también con sus aporta-.:.. 

ciones todos los empresarios, exige, en cambio, la inter

vención del poder público en su administración" .. 

Indicó que esta es la razón por la que el Institu

to se define como un organismo de servicio socll.&l y que -

cuando se establece un sistema generalizado y obligatorio 

para tutelar los derechos de los trabajadores compete al

Estado el implantar los mecanismos que permitan obtener -

la adecuada protección de las garantías de todos los tra

bajadores, vigilar su cumplimiento y administrar las Ins

tituciones correspondientes. Que: "Las instituciones de 

la República promueven la participación de los factores -



d.elapfoducción en la administraci6n'de.organismos públi 

cos cu.Yo funcionamiento dil·ectamente les afecta. Tenden

cia consecuente con el espíritu del Artículo 123 Consti~ 

cional que, sin detrimento de su carácter tutelar de los

derechos de losirabajadores, propicia el equilibrio y la 

armonización de los factores de la producción. Existe, -

en efecto, una tradición jurídica en nuestro país que -

vincula democráticamente a los sectores de actividad eco-

nómica en las instituciones del derecho social, 

larmente las relacionadas con el trabajo." 

Que la organizaci6n tripartita de las 

nes de derecho social es la f6rmula adecuada para incre-

mentar, bajo la coordinación del Gobierno, la responsabi-.. 
lidad de los factores de la producción en los asuntos de

interés nacional, ya que ha demostrado su eficacia para -

relacionar, democráticamente, la administración pública -

con las necesidades y aspi~aciones concretas de los bene-

ficiarios ~e sus serviciosº 

El maestro Alberto Trueba Urbina'r al.r.eferirse á la 

reforma constitucional, nos dice:· 

11 La reforma en cuestión la estimam.os social, por

que super6 con sentido revolucionario el texto primitivo

al. generalizar el.derecho babitacional para todos los tra 

bajadores y encontró un mecanismo para hacer efectivo tal 

derecho que desde 1917 hasta 1972 se les había venido es-

camotenndo a los trabajador.es por los patrones y empresa

rios". (?) 

TI).-··¡:---· .u ueba Ur1üna.- 11Nuo-vo Derech<1 Administrativo
cle1 'l'mbajo 11 .- Edi tori2 .. ~ J?orro.a1 México.-Págs~ 182 
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ciéndose extensivo a todos los trabajadores y a todas -

las empresas, y por otra parte, la solución del problema-

no se circunscribe al marco de las relaciones obrero pa--

tronales, sino que se elevan a un plano de solidaridad S.Q. 

cial de carácter nacional. Así, la exposición de motivos 

de la reforma a la fracción XII: "señala: Con las soluci.Q. 

nes a que dará lugar esta reforma habrán de lograrse s61! 

dos avances dentro del programa social de la Revolución -

Mexicana. A un sistema limitativo sucederá otro general! 

zado; mecanismos que preveían originalmente la dotación -

en renta de las habitaciones, serán reemplazados por --

'otros que las otorgarán en propiedad y un sistema indivi

dualizado de obligaciones, será substituido por otro más

dinámico y equitativo que repose sobre la contribuci6n 

dos los patrones". (3) 

4.- Naturaleza Polítiea. 

El Instituto tiene como fines y objetivos crear un 

sistema de financiamiento que permita a los traba'jadores

obtener crédito barato y suficiente para adquirir en pro

piedad habitaciones cómodas e higiénicas, párala corts-

trucción, reparación o mejoras de sus casas-habitación y

para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptosº 

"Como parte integrante de sus políticas de bienes

tar social, el Gobierno de la República consideró india-

pensable afrontar en forma total el problema de la ·Vi-~

vienda, insistiendo en la necesidad de acelerar todos los 
(3).,- Comentarios a la Ley del INFONAVIT, Lic. Juan B.Cli 

ment Beltrán.-Edit. Esfinge, S.A.-México 1972.Pag,j: 



procesos que 

ingreso". (4) 

"La tesis gubernamental f'ue sie.m.pre clara; se ori

ginó en la certeza de que las progresivas deficiencias y-

carencias en materia de vivienda, y la acelerada expan--

si6n demográfica, presentaban un cariz tal que no era po-

. sible resolver por medio de sistemas contractuales o de -

ayudas eventuales y que era necesaria la creaci6n y adoP

ci6n de un plan que, movilizando recursos ma~ivos durante 

un periódo indefinido de tiempo y encuadrándolos en su -

programa financiero, permitiesen desarrollar una verdade- , . 

· ra polÍtica integral de la vivienda"º 

. Así, en la exposición de motivos de la reforma de~ 

la fracción XII del Apartado "A" del Articulo 123 Consti

tucional, el Ejecutivo Federal expone: ":¡?or esta razón,

se considera indispensable afrontar globalmente el proble . -
ma de la vivienda e incorporar en los beneficios de una -

política habitacional a la totalidad de la clase trabaja.

dora, independientemente de la dimensión de las empresas

en que sus miembros laboren o de Su ubicación geográficaº 

Ello sólo es factible si se establece un sistema más am

plio de solidaridad social en el que la obligación que a~ 

tuálmente tienen los patrones respecto de sus propios tra 

bajadores sirva de base a un mecanismo institucional de

financiamiento e inversión, de carácter nacional. Así se 

rá positle satisfacer, en el volumen y con la inte:nsi-

dad que se requiere, las demandas de habitaciones y faci

( 4) o- R·:¡;:;¡;; r.'8xicana del Trabajo&-Sría. del Trabajo Y Prev. 
tJocial.--Abril-Sept. de 1972~- Pto. 2o. Pág~ 20. 



litar, al mismo tiempo, el 

nea a cargo de las empresas." (5) 

La solución del problema habitac~onal representa -

u.na. verdadera evoluci6n del derecho social; porque pone -

en juego los principios sociales de nuestra Constitución: 

la solidaridad, entendida como valor perseguido por la -

norma fundamental, concepci6n que completa el valor de -

justicia social implícito en el Artículo 123 Constitucio

nal. "Hemos llegado a una soluci6n democrática, cuyos r~ 

eultados en gran medida se reflejarán en el futuro. Se -

trata de armonizar la justicia como norma y la solidari-

dad social como forma de atender las necesidades básicas 

de la comunidad." (6) 

b) PROYECCION. 

En sus primeros veinte meses de existencia, perío--: 

do en el que al mismo tiempo hubo que organizar, planear 

y hacer, el INFONAVIT ha demostrado ser un organismo de -

trascendental importancia para el bienestar de los traba

jadores de Méxj.co. Sus diversos campos de acción: ahorro, 

vivicn~a y crédito, han sido puestos en marcha y sus alea 

tadores resultauc~ nos pe~miten contemplar el futuro con

optim.ismo. 

La actividad desarroll~da permite fijar los crite

rios necesarios para una m.ls ágil operación futura. Sin

embargo 1 el probiema hab·~ tacional es de tal magnitud, qué 

(5) y (6),- Revista Mexicana del Trabajo.- Op. Cit. Págs. 
20 y 52. 



no bastan, sobre todo en sus incicios, los recursos del -

Fondo Naaional de la Vivienda para resolverlo satisfacto

riamente por lo que, al lado de él, subsistirán y se am-

pliarán otros mecanismos de·financiamiento y otras promo

ciones del Estado, que en su conjunto, integraran una po

lítica de vivienda, seguridad social, desarrollo regional 

y regeneración urbana. 

Además, los aspectos financieros del programa hab.!_ 

tacional de los trabajadores se vinculan, po~ necesidad,

con las perspectivas mismas del desarrollo económicos y -

social del país y particularmente con el crecimiento de -

los volúmenes de empleo y con la elevación de losniveles

de vi4a de la población. 

El funcionamiento del fondo no quedará en depende~ 

cia exclusiva de las aportaciones econ6mi.cas que lo sos-

tengan, ni del apoyo financiero que ha de proporcionarle

el Gobierno Federal, dependen en igual medida, de una co~ 

jugación de factores externos entre los que podemos ci-

tar como de mayor importancia: la adecuada distribuci6n

de los centros de trabajo en el territorio nacional, el -

desarrollo de los servicios municipales, la promoción de

actividades educativas y de esparcimiento, la planeaci6n

general de los centros urbanos y una política de reservas 

terl'itoriales. 



V 

REPORMAS AL .ARTICULO 123, APAR
TADO B, DE LA CONSTITUCION Y A
LA LEY DEL ISSSTE. 

a).- EL FONDO DE LA VIVIENDA -
DEL ISSSTE. 



· V.- REFORMAS AL ARTICULO 123, APARTADO B, DE LA CONSTITU
CION Y A LA LEY DEL ISSSTE. 

Originariamente las relaciones entre el Estado y -

sus servidores se regían por el derecho administrativo y

especialmente por las leyes del servicio civil; pero a 

partir de la promulgaci6n de nuestra Constituci6n, el 5 -

de febrero de 1917, el artículo 123 de la mimna creó der! 

chas en favo~ de los empleados tanto privados como al ser 

vicio del Estado; teoría que fue recogida por las leyes -

locales del trabajo, pero que a partir de la Ley Federal

.del Trabajo de 1931, equivocadainente se volvió a conside-· 

tar la teoría del empleo como parte del derecho adminia-

trati vo; sin embargo, el artículo 2o •. de la mencionada ley 
• M 

fue modificado por el Estatuto de los Trabajadores al Ser 

vicio de los Poderes de la Uni6n, promulgado el 27 de no

viembre de 1938 por el Presidente de la República, General 

Lázaro Cárdenas, y publicado en el Diario Oficial de 5 de 

diciembre del mismo año. En efecto, a iniciativa del Pr! 

sidente Cárdenas, el Congreso de la Unión expidi6 el men

cionado Eatatu·to para proteger los derechos de los traba

jadores al servicio del Estado, creándose en favor de 

ellos preceptos proteccionistas y tutelares, quedando el

Estado autolimitado en los términos del citado Estatuto. 

Como el originario artículo 123 Constitucional, al 

referirse e ~.os sujetos de derecho del trabajo denominados 

"empleados", comprendió dentro de este concepto tanto a -

los empleados particulares como a los empleados del Esta-

rlo, la luch; nol1tica. de los burócratas originó que .;;l Es 
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tatuto ae elevará en lo eacencia1 a la categoría de norma 

constitucional, raz6n por la que el referido artículo, -

por reforma. constitucional de 21 de octubre de 1960, pu-

blicada en el Diario Oficial de ~a Federación de 5 de di

ciembre del mismo afio, qued6 integrado por dos apartados: 

A) Que se refiere a regla.mentar las relaciones la

borales entre trabajadores y patrones. (Es principalmente 

la Ley Federal del Trabajo). 

B) Se refiere a estas mismas relaciones cuando se

establecen entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos - . 

del Distrito y Territorios Federales Y. sus trabajadores.

(Es principalmente la Ley de los Trabajadores al Servicio 

del Estado). 

Bajo este apartado, que es el que en el caso nos iB 

teresa, se contiene una regla.mentaci6n diversa en algunos 

aspectos, a la establecida para el trabajador en general:-

y rige para el servidor público. Así por ejemplo, en nue~ 

tro país, la seguridad social de estos trabajadores está-

ª cargo de un organismo específico que es el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del E~ 

tado 11 ISSSTE" y norma.da por una Ley, la orgánica del men

cionado Instituto y también para resolver conflictos en-

tre el empleado público y el Estado existe un Tribunal de 

Arbitrajeº 

·objeto de nuestro tema es el inciso 11f 11 de la frac 

ci6n XI del apartado "B" del Artículo 123 Constitucional

que establece: 

11Se proporcionarán a los trabajadores habi tacio---·· 
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nea baratas en arren~amiento o venta, conforme a los pro

gramas previamente aprobados•. 

Y en atenci6n a este inciso el Ejecutivo Federal -

afronta el p~oblema en toda su magnitud, ordenando reali

zar obras que permitirán a todos los trabajadores obtener 

la morada digna y decorosa a que tienen derecho, para lo

cual se reform6 la citada fracci6n quedando en la siguieE 

te forma: 

f) Se proporcionarán a los trabajadorés habitacio-

nea baratas, en arrendamiento ó venta, conforme a loa pr.2· 

gramas previamente aprobados. Además el Estado mediante

las aportaciones que haga, establecerá un Fondo Nacional

de la'Vivienda a fin de constftuir depósitos en favor de

dichos trabajadores y establecer un sistema de financia~ 

miento que permita otorgar a ésos, crédi t-o barato y sufi

ciente para q'ue adquieran en propiedad, habitaciones c6m,2 

das e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, -

mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se ha.san ·a dicho 1ondo serán

enteradas al Organismo encargado de la seguridad social -

regulándose en su Ley y en las que correspondan la forna.

y el procedimiento confonne a los cuales se administrarán 

el citado Fondo y·se otorgarán y adjudicarán los créditos 

respectivos~ 

Reforma que da lugar a la expedición, el 26 de di-

ciembre de 1972r de un Decreto Presidenc:Lal conteniendo -

las reforwao y adiciones a la Ley del Instituto de Segur! 

"" '.·,,.,, ..• '1· ,. .. ; ~.,. SO'"'' al d J -. "' b 4 d d l ""' .J..· • . ., ,,. ·1 ••.•.. '·-'"' • e•.• ... es e .o:: .. D~& aJa ores e~ . .!!.S ,,ad.o~-
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aprobadas por el Congreso de la Uni6n ~ra hacer posible

la creaci6n y funcionamiento del Fondo de la Vivienda 

ISSSTE. 

Las reformas y adiciones a la Ley mencionada, de-

cretadas por el Congreso de la Uni6n, :f'u.eron publicadas -

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 28 de diciembre

de 1972, y consisten en1 

Reforma del Rubro del Capítulo Sexto y el artículo 

54, y la adioi6n al mi::1110 capítulo sexto, con la Secci6n

Cuarta, y los artículos 54-A al 54-Z; la adici6n de la -

fracci6n III del artículo 103, las fracciones XIII y XIV

del Artículo 11'0, y los art:foulos 116-A, 116-B, 116-C, -

1í6-D y 116-E. 

El Pondo de la Vivienda ISSSTE, tiene por objeto1-

I.- Establecer y operar un sistema. de financiamie~ 

to que permita a los trabajadores obtener crédito barato

y .suficiente paras 

a).- La adquisici6n en propiedad de habitaciones -

c6modas e higiénicas, incluyendo aquállas sujetas al r~s:!:, 

men de condominio; 

b) .- La constru.cción, reparaci6n, ampliación o mej.2, 

re.miento de sus habitaciones; y 

e).- El pago de pasivos contraídos por los concep

tos anteriores; 

II.- Coordinar y financiar programas de construc-

ci6n de habitaciones destinadas a ser adquiridas en pro--



piedad:p~:r'ios trabajadores; y 

III.- Los demás que esta Ley establece. 

De conformidad con la Ley, los trabajadores que --

disfrutarán del beneficio que consagra el artículo ante-

rior serán los que estén al servicio de los Poderes de la 

Uni6n; de los Gobiernos del Distrito y Territorios FedeI'! 

les; de los organismos públicos que estén sujetos al rág! 

men jurídico de la Ley Federal de los Trabajadores al Se! 

vicio del Estado y que además estén incorporgdos a los be 

neficios de esta Ley, así como los trabajadores de con~-. 

fianza y eventuales de las mismas entidades y organismos

públic os. 

El Fondo de la Vivienda'rsSSTE, recibirá la aport! 

ci6n del 5% que los organismos y entidades del Ejecutivo

harán sobre el salario del Trabajador. 

Estos recursos servirán para otorgar crédito barato 

y suficiente :p:i,ra la adquisici6n de la morada digna y dec.2 

rosa por los trabajadores del sector público. 

Es importante señalar que el Fondo, pretende que -

en los conjuntos habitacionales moren trabajadores de di

v~rsas dependencia, con el objeto de que los problemas e! 

peo.íficos del trabajo no sean llevados hasta la misma vi·· 

vienda, y de ser posible que en estos compuestos se dé 

cabida a otros grupos para enriqµecer la convivencia e in 

tegraci6n social. Además que esos conjuntos no consten -

exclusivamente de casas, sino que se transformen en v!.nc:!! 

los mediante 1a incorporación de elementos comp1e:mentarioa 



Tiendas de primera necesidad, juegos infantiles, -

~souelas y todos los elementos necesarios para gozar de -

lae mejores condiciones de vida que sean posibles. 

Se pretende además dar una orientaci6n permanente

ª los trabajadores para que en el momento en que la viT.i.eE; 

da pase a ser de su propiedad, aporten su sentido de so-

lidaridad que es necesario para la convivencia, pues de -

otra. manera vendrá necesariamente el deterioro físico de

las viviendas. 

A) EL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE. 

Para que el trabajador del Estado reciba los bene

fiCios del Fondo de la Vivienda ISSSTE, se requiere su 

inscripción, la cual se realiza en forma automática en el 

momento en que la dependencia en que labora aporte el 5~ 

sobre su sueldo o salario básico y entregue las nóminas -

en las que aparezcan los datos del propio trabajador. 

El Fondo de la Vivienda ISSSTE, considera que, ya

que los trabajadores del Estado están agrupados, en su -

gran mayoría, en los Sindicatos que pertenecen a una Fed! 

ración, para su mejor funcionamiento cuenta con Comitás -

Coordinadores Estatales y Regionales los cuales son el -

conducto idóneo para hacer llegar los informes al propio

Pondo así como para llevar a sus afiliados los elementos

y la orientación directa sobre el :rllismo, como también sus 

beneficios. 



del Fondo se integran con las aporta

ciones que las entidades y organismos públicos enteran al 

mismo, por el equivalente de un 5% sobre los sueldos bási 

cos o salarios de sus trabajadores. Los sueldos básicos

º salarios equivalen al sueldo o salario presupuestal, al 

sobresueldo y a la compensación. El tope para su aporta

ción del 5% no puede sobrepasar diez veces el salario mí

nimo de la zona correspondiente. 

Estos recursos permitirán establecer y operar sis

temas de financiamientos para que los trabajadores obten-. 

gan crédito barato y suficiente que resuelva su problema

de vivienda, de conformidad con los lineamientos estable

cidos. por las áreas social y ~écnica del propio Fondo. 

Por lo que respecta a las cuentas individuales se

manejarán por el área financiera, que tendrá un control -

estricto de cada una. Si por alguna circunstancia, dur~ 

te diez años consecutivos desde que se iniciaron los de-

pósitos del trabajador, éste no los utiliza para satisfa

cer necesidades de habitación, tendrá derecho a que se le 

regresen sus aportaciones en entregas periódicas, descar

gándolas del total acumulado. 

En los casos de pensión o jubilación, o de incapa

cidad total permanente, se entregará al trabajador la su

ma de los depósitos que tenga a su favor en el Fondo. En 

caso de muerte del trabajador, dicha entrega se hará a -

sus beneficiarios, de confo'rmidad con un orden estableci

do en la Ley. 



' operará al 4~ de

int erés anual sobre saldos insolutos y podrá ser pagado -

en un plazo máximo de veinte años. Con éste, el trabaja

dor estará en posibilidad de adquirir vivienda digna y -

decorosa, pagándola con descuentos quincenales reducidos. 

El pago inicial o enganche, será tomado de sus de

p6sitos acumulados hasta esafecha y por el equivalente al 

cuarenta por ciento de los mismos. Como los depósitos en 

favor del trabajador son constantes, de ello se tomará el 

cuaren-ta por ciento p:i.ra complementar el pago de sus abo

nos y amortizar su crédito. El p:i.go inicial y los subse

cuentes, serán consignados en su "cuenta individual". 

La Junta Directiva del ISSSTE determinará los mome~ 

tos máximos de los créditos que se otorguen con base: en

el sueldo o salario de los trabajadores solicitantes, en

la protección de tales préstamos, en los precios máximos

de venta de las habitaciones cuya adquisici6n o construc

cion pueda ser objeto de los créditos que se otorguen con 

cargo al Fondo. 

Los créditos que se otorgu~n a los trabajadores e§!_ 

tarán cubiertos por un seguro que lo libere a él o a sus

beneficiarios de las obligaciones derivadas de los mismos, 

cuando sufra de incapacidad total o permanente, o cuando

fallezca. El costo de este seguro será cubierto por el -

Fondo. 

Se entenderá que un trabajador ha dejado de pres-

tar sus servicios cuando transcurra un período mínimo de-



doce meses sin que labore en alguna de las entidades 

ganismos públicos, ya sea por suspensi6n tempo·ra1 de 

efectos del nombramiento, o bien por cese, a menos 

exista litigio pendiente sobre 

signaci6n o nombramiento. 

Cuando un trabajador se encuentre 

prevé el párrafo anterior, y hubiese recibido un préstamo 

a cargo del Fondo, se les otorgará una prórroga, sin cau

sa de intereses para los pagos de amortizaci9n que deba -

hacer por concepto de capital o de intereses. La prórro

ga tendrá un plazo máximo de un año, y terminará anticiP! 

damente cuando el trabajador vuelva a prestar servicios 

en algunas de las entidades y .. organismos públicos. 

Las entidades y organismos públicos a que se refi!_ 

re la Ley, seguirán haciendo los depósitqs de 5% para el

Fondo de la Vivienda, sobre los sueldos o salarios de los 

trabajadores que disfruten de licencia por enfermedad, -

así como de los que sufran suspensión temporal de los efe~ 

tos de su nombramiento, debiendo suspenderse dicho dep6s!, 

to a partir de la fecha en que cese la relación de traba

jo. 

La existencia de los supuestos a que se hace refe

rencia deberán comprobarse plenamente ante el Instituto.

El trabajador que deje de prestar servicios en la entidad 

u organismo correspondiente conforme a lo previsto y por

quien ésta haya hecho aportaciones, tiene derecho a optar 

por la devolución de sus depósitos o por la continuación-
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de sus derechos y obligaciones con el Fondo. Este último 

caso, la base para las aportaciones a su cargo, será el -

sueldo o salario promedio que hubiere percibido durante -

los últimos seis meses. El derecho a c'ontinuar dentro del 

régimen del Fondo se pierde, si no se ejercita mediante -

solicitud por escrito, presentada de acuerdo con lo que -

establezca el reglamento correspondiente,. dentro de un -

plazo de seis meses contados a partir de la fecha en que, 

confonne a lo dispuesto por el artículo anterior, se con

sidere que ha dejado de existir la respectiva prestación-

de servicios. 

La continuaci6n voluntaria de los trabajadores de!! 

tro del régimen del Fondo, llega a su tl:Srmino en loa ca--

sos siguientes: 

a) Por la reanudaci6n de servicios en alguna enti-

c) Porque el trabajador deje de hacer los dep6si-

toa durante un período de seis meses. 

A los trabajadores que se pensionen o jubilen, se

les aplicará en lo conducente y conforme a lo que estable~ 

ca el reglamento respectivo, las disposiciones anterioresº 

En el caso de que opten por permanecer voluntariamente den 

tro del régimen .del Fondo, el Instituto les descontará de

eus pensiones las aportaciones a cargo del trabajador pen

sionado o jubilado, con sujeción a las normas que en mate-



ria de 

Ley. 

vienda 

do que 

de su localidad, 

manera llevarían 

siguientes bases: 

r....; Ya que 

programas de vivienda, resulta. 

escoja para ello, facilite cualquier programa. de desarro

llo u:rbano que realicen los gobiernos de los Estados, de

los Municipios y de las Comunidades locales, y que se CO!! 

sidere especialmente que la parcéla escogida reciba con -

facilidad y baja inversi6n los servicios municipales~"d~·.:;/ 

urbanismo. Una alta inversi6n en ástos se reflejará en -

un mayor costo final de la propia vivienda. 

II.- Debe considerarse a los planos directores de

cada localidad, como valiosos elementos de información -

para precisar la bondad del terreno q:ue·sepropone. 

III.- Deben observarse y prevérsé los creciinient()S .· 

y expansionesde1 ejido urbano. 

IV.- Como el Fondo de la Vivienda ISSSTE .planea --
:<;' 

los conjuntos babi tacionales para plazos in:m:ediatoé( y me,.;. 

die.tos, es necesario que el terreno utilizado para el 

conjunto primeramente construido sea por lo menos dos ve-



ces 
' p : - •• '. ~ - ,' , ' • : •• 

que 'collst:i.tclrá el 
:,:·. ::·.?·_·;;:-,\.-·_. 

' .-'.< .. :;: .. : 
:A.probada la información 

Técnica, los datos relativos a· los 

con que cuentan las zonas elegidas, 

mos anteriormente, los crecimientos 

quieren integraciones convenientes. " 

Estos 

ble para que la Dirección 

evaluación de pro--

puesta, y, en caso.de que algunos de estos dotas no puedan 
. -

ser proporcionados, el Fondo de la'Vi.vienda ISSSTE envia-

rá el personal técnico necesario para .. que los recabe, si

así lo considera pertinente. 

Por lo que respecta a los trabajadores al'servicio 

de los poderes Estatales con la reforma a la Ley del -:

ISSSTE quedó establecido, en el último párrafo delartic1l. 
: ... :.-.-

lo 54 :s, que los Gobiernos de las Entidades Federativa~_::> 
podrán celebrar convenios con el Insti tu·t;o para incJ;p~-'"" 

' ~--'o._,~:,:·~_;-';'~ ·o::,·:_,_·- -- -

rar a sus trabaja.dores a los beneficj.os del fondo• .· 



CONCLUSIONES o 



p;t'~blema habi ta~ional se ha _originado -

principalmente por la explosión demográfica en las ciuda

des por el alto índice de natalidad y por la.inmigración

de los habitantes de las zonas rurales a las zonas urba-

nas en busca de mejores condiciones de vida. 

3.- La vivienda con:::itituye uná de las mayores nece 

sidades y de más elevado valor social para el individuo;

una casa habitación es el patrimonio por excelencia de la 

familia; el hogar debe asentarse en condiciones higiéni-

cas, lo que produce bienestar, seguridad y protección - -

creando además entre los miembros de la familia un senti-

do de solidaridad interna que se proyecta hacia el exte-~ 

rior, fortaleciendo la convivencia social y la unidad na-

cionalo 

4o- La disposición constitucional contenida en el

artículo 123, en su redacción original, relativa a la obli, 
O----,--"'-

gación de ciertas negociaciones deproporcionaren deter;.. 

minados casos habitaciones a sus trabaj~d;;~~,··no . tuvo -

una realización satisfactoria debido, p:r'incipalmente, a -

la dificultad económica de los patrones para satisfá.cerlao 

5.- Las r~formas ·a la Const~tu.Cióri. y a 1a Le;y' Fed.~ 

ral del Trabajo, así como< la cféa~i6n ~el niFON.:\VI'r,h:'-~·ifo 



que 

ci6n por medio de 

otorgar~ préstamos. al sector obrero 

construcción, 

nes. 

7.- El IN.FONAVIT es un 

con personalidad jurídica y patrimonio 

un fin de utilidad social. 

8.- El IN.FONAVIT propiciará un adecuado desarrollo 

urbano e incrementará la actividad econ6mica en todas las

ra.mas relacionadas con la industria de la construcción, -

además, dará lugar a la creación de una amplísii;na fuente -

de trabajo. 
: ~ ' ' : 

9.- La éreacióndelINFONAVIT es una innovación que 

representa un importante intento por resolver en forma ma

siva el problema he.bitacional de los trabajad.ores. 

10.-El INFONAVIT no resolverá def'initivamente el -

problema habitacional existente en México, ya que sus ben! 

fiCios s6lo alcenzarán a un sector de la población, pero ._ 

lo aliviará parcialmente. 
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